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A L EXCELSO. SEÑOR
DONLVIS DE SALZEDO AZCONA,
mi feñor, Cavallero del Orden de Ca!a-

trava, Colegial en el Mayor de Señor San

Bartholomé de Salamanca
5 y dignifsimo

feñor Redtor de fu Colegio; del Cónfejo

de fu Mageñad, fu Oydoren la Real Au-
diencia dé Sevilla

: y defpucs en la Real

Chancillcria de Granadary en el Supremo
Confejo de las Ordenes, Obifpo de Coria;

Ar^obifpo
, y feñor de Santiago

; y oy
meritifsimo, y dignifsimo A r^obifpo,

en la Santa Iglefia Metropolitana,

y Patriarchal de Sevilla, y fu

Ar^obiípadoj&c.

~ Exc™*", Señor.
o fin cagfa puíb Dios eftc

Ar^obiípado 'Ctí ma nos

de V. Éxc. en cjukn tan -i

„ to refpjandece nueftra

Sagrada Religión
; (A) (^)

pues fue la ' poíTefion M^ute i»

que el Padre Eterno dio
^jChrillo por mejora de íu herencia, íegun lo^

**'

5^. dixo



(B) dixo por D.! vid: (B) folíuLt a me, cLibo tibi

P/iIm. 2

.

gentes biereJitatem tiiain,0' ¡JoJle/smem tuam ter-

nmmterr¡e,tm^ tiempo
,
que entrando V.

Exc. en los de elle fu Ar9obirpadoj por la

Ciudad de Eziji jd los doze de Mar^o pjíTido

íde efte prefeiite -iño ; á los diez y feis del mif-

,ino ii].ef , para facilicitar la abundancia del

pán.y Ipeneficiopublico, y provifsion de los
' ^ iPoficos,y Albóndigas

; y efpecialrnente de la

'de Sev'.Il), nuefttaCipical
^ y proveer de re»

'incdio.cnla Careftia,y bambrcj que fe iba in-

'ttoducienddf«pidió fu Decreto-d Supremo
Confejo de Caftillajencomendando a V. Exc.

la Prcíidencia de la Junta, que con plena jurif-

dicipn , íe formó en Sevilla a dicho efeóto:

proprio obeio por derecho civil de los feiáorcs

la l m^ae
jutifconfulto Atcadio

, (C)

§ iteairdn
jf

palabras ; Item Efifcofi
,
qmp-cefunt

demiw.á' hi -

’ / los Emperadores Valendniatio, y Va-;

twik. leníe; (D) ¡o mifmofue poner V. Exc. el pie

(D) en Sevilla, que lograrle el beneficio dado de Ja

h l. uC.de mano de Dios, por la de Y. Exc. a Sevilla,y fia

^'’9obilpado, fégiin David, (E) ibi: Qui pojfuit

Pfdm. 1 47
¡>acem, (Sf adipefrumentifatiat te. Y íc»

(F) gun Titelmal: (F) Ip/efines tibi po(fmt,Íír tenni-

Ihidrm y. 3 . nof tms conjlkuit in pace', perfeBamíjue,ZT imper-

tiirbabikm pacem tih pro muro dedit , ¿y pace te

ijuaJtperárcukumcircHmdedit , «c yeluti citcnm

mura~



muraVit ; vtnihil ai tcyaléat (tcceMt'e.quod pofsit

tuam quktern cmturbare.

:

<Í5' quoi ómnibus maius

:eji : : '.(jr pinguedinefrnmentifattat te, ítr omnes,

quiin tífunt civesjtuos,

Pero que mucho íeiior Exclenciísimo j íi

V. Exc. fe lofabe merecer, para anee 'Dios., y

para ante los hombres , con fu benignidad,

fuavidad, y amabilidad, Doóto enere los No-

bles, noble éntrelos Doóbos ; entre vnos
, y

otros el primero, y fin igual ; muy efpecial en

das obras de mifericordia , fiempre dando á los

pobres, y necefsicados, lo congruente,y nccef-

fario, para el focorro de fus necefsidades ,
ali-

viando íu pobreza
;
governando V. Exc. lus

operaciones
, y dirigiéndolas en jufticia , y

equidad, aísi para informarfe, como para juz-

gar, que no habla, ni hazc V. Exc. íinolo que

es julio, y vtil ; fon telligos la Real Aeídiencia

-ade Sevilla, y Real Chancilleria de Granada
, y

Supremo-Confejo de las Ordenes , Regenta la-

do U. E.xc. el Magiílradb de Ojdor en ellos;

y; quartros de mí ^ofeísion merecieron Jos

Eítrados de V. Exc. y los miíeros litigantes,

el alivio, jufticia, y mifericordia de V.Exc. en

fu Juzgado ; fon teftigos las Efcuelas de Sala-

manca, y Colegio Mayor de Señor San Bar-

tholome, viftiendo V. Exc. fu Beca, fon tefti-

gos el Obifpado de Coria
, y Ar§obifpado de

So'n-;



Santiago, cuyas- Sülas ocupó V. Exc. -y con

tanca razón lloran la aufenciade íu Excelcn-

tifsima Perfona : como celebra Sevilh en fu

SillaMecropolitana,y Patriarclial á V. Exc.

cuyaseípeciales , y proprias virtudes
; y Lis

heredadas de los grandes
, y eiclarecidos Pro-

genitores (k V. Exc. requerían para referirlas

vfl Detnoftenes, y
Cicerón

, y para decontar-

flas vipHomero, y Maro ; y falcando en mi,

eloquencia, y voz j avre de puElicaiLis coa

(G) callarlas ,co-mo dixo.AlexandrinoPhilo : (G)

Fhih deJ.urlJ/'era bona^ex fe ipjis naturalite,ryQc.et»^mittere', et'ia

ficto ¿Abel, &fifíleant-. pero pidiendo perdón a lo fagrado de

Ja modeítia de V. Exc. haré reflexión folo de

vna noticia cierta,que vira cafualidad me ofre-

ció : Uegóa la noticia de'V. Exc. la condigna,

elección de í®, Excelenijii'sima Perfona
,
para

elle Ar9obifpado, y^Jifctítíieado en medios

proporcionados a los güilos de la expedicicíB

de las Bullas, y viaje; vn Criado aftdlifsimo

de V. Exc. le propuío, que reípcdlQ, que tenia

y. Exc. dos arios de renta ceyclos
(
porque en

Santiago íe cóbrala renta con eftr i ecardacion)

fe podia biifcar quien fobre ellos libra mentos,,

dieíPe áV. Exc, djnero para ello abominó la-

juílificacion de V. Exí . lá pfopoí¡t¡on,dizien-

dofu equidad,; que las rentas de aquel Arco-

bilpadoj alliíc avian de quedar repartidas en-

tre J



tEeJpobres, y Conventos; y con cfeóto afsi

las repartió, y Qifpuío V. Exc. defpucs de pa-

gados las deudas de|üftida-
,
queatin duraban

porq la mucha,y. continua limolha, no dio lu-

gar á otra cola ; no'facó V.. Exc. vn inaravedi,

ni alaja, que los- valieíTc, comprada, con la.

renta de aquel Ar^obifpado.

Pues iiendo efto afsi. Señor Exc»°. dé-

donde nos han. venidorantas riquezas? Def-

pues de tantos gallos en expedición de Bullas,

viaje de V. Exc. aumento de familia ; dote de

Monjaj afsi que de paíTo llegó V. Exc. a Car-

mona en el Convento de Agu(linas Defcal9as5

dé vna Pobrefíca ,.qaeaviendo venido á po-

breza fus padr‘es,era'preciííofalicíre del Con-
vento por falta de dote, con fentimiento de

ella, y de la Comunidad
, y aun de toda la

Ciudadjfin otras muchas limofnas exccutadas

.

_alli > y en Ezija, derramando U; Exc. a cada

paffo, que dabay él olor,y llanos de fas pieda‘

des ; de donde? tanto panamaíTado, tanto di-

.
ñero repartida por diás pof^Trochiás,«n que
íolohan andado ocupados dosGapcllanes de la

mayor confianza dcV.Exc. mas de dos melTes?.

De donde.? cantas limoílaas íecretas y platos,

diarios, en que ha cónííftido la manutención,
focorró, y quietuddc Sevilla

, en tan grande
careftia, falta de pan

, y necesidades impen*
' fada^..



fadas, nbaftccidas
j y íocon'idas por V. Exc.

ijuc (abiendülo todos, todos las ignoramos
; y

folo V. Exc. y Dios las fabcn
, y el agradeci-

miento de Sevilla mudamente lo pregona.-quq

.parece que V. Exc. ha cftado hecho cargo los

(H) íiete años
,
que Jofcph en Egypto (H) en

Genefaif.^v,
la quinta parte de los frutos de rodo el

Ar^obiípado, para remediar las necefsidades,

pobreza, falta de pan, con que de repente Gr

halló U. Exc. en fu entrada en Sevilla
, y fus

nobles moradores, fin aver antecedente
,
que

pudiera, avet indicado^ .nirdado motivo áehat

en inteligencia de tal accidente.

Señor Excelentifsimo, con licencia de V.

Exc, buelvo á reconvenir á V. Exc. fi fin vn

‘inai:£iV;ed¿íaUó.yr..Bxgi de Galicia fobre empe-

ño «aje > de donde

nos batí venido taptis.inqnezas? .Aunque la

modeñjadeV. Exc. lo calle; con ía Jkewia

yola publicare : de las limolnas, que V. Exc.

dio en Galicia, y
Coria, coniuffliendo entera-

mente fus rentasen ell.is, le han venido las ri-

qu.ezJSj para haz.cr otras muy mayores en Se,-

_villaj y. le, traxp Di.os a Y.Exc.para qu.e lis.exc-

.cutaíTeenciempo, yaiie[npo,y de l.i miíma

obfcyridad.qu.e caufaha la aecefsidadjy aprie-

tOj ha .nacida la glqriádeAícExc. por él fanto

-teniQí'dff DiQsj'que. ¡V. Exc. profeíTa ; StrffW-

.

'

‘

rtís



rAS tmentiT)mmm,yndttmtÁ gloria', en pSiC-

darum illud numen >fol iuftitU ;
quodejl Jdomi-

nus ipfe, natura mifericors éxijlens ,
ísr mifereri

folitus, acnihilpminus ' iuftus ,
exoritur ijs

,
^id

reBífunt carde in mentibus eorum , exfeje alioqui

tenebrojis, atque ex huius luminis eximio , atque

preeclaro explendote inconfcientijs illorum tantus

fulget intenoñs glon¡eornatus
, tantaque aflmnt

divitiie. ( I) Logrando Sevilla en V.Exc. loque (I)

cantó David
: (J) ^eatus Vir, qui intelligit fuper Thelmam i»

egenum,& pauperem yYY,' E;tci h alegria cor- i

refpondiente á fu ¡caridad
,

'y' mifericordia:

lucundus homo
,
qui mifertur , eir commodat. (K)

Siendo correfpondiente el jubilo, y regozijo (K)

coniqueíSevilla eíperaba, .y venera á V. Exc.Pfalm. iii.

haziendo gracias, á Dios porda acertada clec- f''>'

cion, y promoción de V. Exc. iBeatus
,
quem

elegifli, a0umpjijli (L) Que repite con mas
gozo cada dk;, experimentando por U. Exc.

las^biindariciasde,ttigo,yferrilidad
,
que en#. 4 .

el üaifmoPfalmo cantan;ylbgranueftra Vega
dü£;ZW^mAA^Bt.^üexakuíidAbsidt '.frumento:

y fiendo';SeVilslá:,y ' fu. tierra-,t'póirefsioh 'del

acertado goviérno que mereció'ElIllmo.Tenor
Don Luis'dÉ Sal^do^, y Arbizu, Cavallero del
Orden, de 41camt3ra,de los Cqnrcjos dp Cafti-
Ita, y CamaTáí gloriofífsimo Padre de V.Exc.
írcmpre mi Venerado dueño, y feñor , he lie*!

ff gado



cují

Dan. cap.') o. ¿,fj¡f„2ct,atí]iic intrcdiicct interrcim, qnam pofl^de-

rimt fai res.lili, ¿J- obtmehis -eam , ís' benediccm

ubi maioris numeri teefje faciet
,
qtiam fuernxt

f.itm tui ; ; :.Ei abundare tefaciet Dmiinus 'Deas

tuíisin ciinSlis operibus mamiíim tuarum in vhertate

terree tuat, <T inrerum omninni (argitute
, y s fsi

oyó Dios a V. Exc. en fu Orscion repetida,

y no Tolo dio el Cielo fus lluvias como vimos,

y
nucevió Santiago .(N) fino que deíla-ró /a

I. langofta,, ycieblas, con que en cj todo fuy-

mos amenazados, (0)y la tierra dio fus frutos

en la abundancia,que expcrimentamos:y cftau

proinetidosa V.Exc. en quien concurren to-

das las máximas chriíliánas, que de si, no por

jadancia/itio por.honía,y gloria de Dios,caní

tó David i (P),y eftatí dichos por el de V. Exc;

y de fuis gloriorosProgeriicoreSjqüe admirando

las Juntas,)' Superiores en V.Exc.diré íolácoa

Enodio (Q) á V. Exc. Qui quamyis de/plendore

mtalmn confeíentia iuhar hauferis,temenfulgorem

j¡irpiti.í¡irmpue morum radif obmnhrájíi'vinemj

fanguinis decore ingenij claritate, düm c@rufcantem

germinh tui Impadem aSluurnferenitate tran/cen-i

dis, itrfíiclus ejljlematis yiílor tui, per quod ple^

rofpienmtdmninafcendofuperajli : en fec dé

lo qual, ayiendo de facar á luz cftas (JloíTas,

al

(N)

7» Epijl.

S-

.

Vt in cap. re

verti/nlnL 1 6

cju.ejl, I

,

CP)

P/7ite, roo,

.
Enod, it> vtt.

/íntom



ai Decreto de el Supremo Confejo de Caftilla,.

expedido para fiiciütar la abundancia de pan
en eírc Arcobirpado

, no tuve advicrio en po-
nerme a los pies de V. Exc. y fuplicarle me
honre con íu amparo , y protección efpecial,

queyo fiempre he merecido á V.Exc. y á fu

illLiítriísima Cafa
: ( pues á las piedades de V.

Exc. y a fu Pafloral Bendición hemos debido
todos la abundancia cjue gozamos) y efpero

merecerá V. Exc. en lu patrocinio, mientras
difpungocofas mayores en que llevar el glo-
rioío nombre de V. Exc. por mi eícudo

, y
amparo por el mundo, cuya Excelentiísima

Periona de V. Exc. guarde Dios muchos años
en fu mayor grandeza. Carmona,&c,

Exc'^'o. Señor.

Señor.'

B. L. P, de V. Exc.'

fu mayor Criado,

Pw ^Artholomt de Mef$

^inetts





'CENSf'XA DEL M.'X.P, Er.jEJJJ DÉ.SAN MíGEELí
Carmelita DefcalM, Prkr, que haftde, de les Cqnventes

de Carmena,y Díija, ReBer del Colegie del ¿ingel de Se-f

villa, Provincial defu Provincia de Andaluíia,y alfre-,

(ente Examinador Synodal en el Ancobifpado de SevflUt

,1. TT^OR comifsion dd ScSot Don Geronym»
de Barreda, Canónigo de la Santa Iglefia

deSantiago.Ptoviíor, y Vicario general

de ella Ciudad de Sevilla, y fu Atzobifpado: he vifto

vnas GloíTas.que fobre el Decreto de la abundancia, ex-

pedido pbt el Supremo Coníejo de Caftilla, con la oca-^

fion de la cateftia de granos, ha compucftoel Licencia-'

do Don Bartholome Mefa Ginete,Abogado délos Rea-

les Coníejos, y Regidor perpetuo déla Ciudad de Car-

mona. Y verdadetamente la coniidéroobra acertadif-

lima, por contener los mas arreglados documentos pi-

rael bien publico de ellos Reyhos, quando por mieílrat

culpas negare el Cielo los frutos, que necefsitamos pa-

ra el fuflento.

2. La Juílicia legal, que manda a todos atiendan al

bien publico, relide en el Principe, y también en el fub-.

dito; pero con ella diferencia, dize Santo Tliomás rai-

Angelico Maellrd, que en el Príncipe refidc como en

Arquiteílo, y como en Adminiílraote en e! fubdito: S. Thom'.-

lujlhia legalisefi in Principe principaliter, & quaft ar- a- a- S-

chiteBenice \ in fuhdilis aufem fecundario , & qntfi
“

miniflrative. Es proprio del Arquiteflo dar la traza pa-

ra el edificio, como del inferior, y fubdito execiitar lo

trazadopor el Superior ArquireÓo; porque no puede

tener eledificio la debida firmeza, fiel iníetior omite

del Arquiteílo la traza.

j. Por lo qiial no dudo amenazara gran ruina á el

edificio politicp, fi la Jiiflicia legal del inferior, ^ue got
- - ' -.r yiec.



VKVfl.i,'iíofe fiijítA á'.ld. ¡urtícia legal 'del' Siiperiórlqu,

d&mitía; poique ell? én. fu juftida es Afqoireíio, aqujj

eti k fufjt'es' vn nierrt executor de la idea, que el Supe.

ttOLif6t;0ii;y7Ífe' v'é J’o-ejt.puéftóVqiie eftan los edifi.

cios,filfrfolede'e(los.te'rmjuo's .

4. En ellos delea el Aulot' de lás'OJoíÜiSj fe con ten-

gan Icisitifot ¡otes, quaridb peiuTen e'n el Reyño, guayes

rtitódfsldaílesl) jptiésctMitandd' élíos á
' el - bienlfpubi/co,

aceáglados-add,' jiífti'dá legáSl de;el Stiperipr Af^mteao,

,

tendvaii acierto 'ett^:fus.'e!tabledmientos. Kó experí.

mentar» la RepaMíca' tantos daños, y confeguíriñlayo-'

r0s,alivios.i íld fe pufeda dudatí que el Adimf éé-Ii^

GJaflttspÉocadfectMnoSabtQt en lo- q'ne perfñadej pues'”

qafctfe'fea'cota,qniéktíii3ent0, quando ocurre riempoi

ealaitiito'fo-'ind i.hUc. _
, !

• ..yvi'La Sabid-nria editicb vna cata, y cambien pufo

vnadeftijipero can 'eíla'tdiferencial que para siedificoí

k'Cafa, y noidize para quien la metas úa^iintu- tedifc/n

Prox. cap.wt fihi dmum.n\'. :et pro^ofuhjmevfomfunm. Porque la

s.a.i. mcfa firve para el luftento, la cafa pata eldecoro: Yfi

es própcio'del Sabio' bufcttir. pata fu ds'córo cafa, tam-

bién es proprio ofreeec fufteiitoá todos en las -comut ,

n es urgencias. a

6 . Aun apropriare mas el texto: Mandola Sabida-

,x. riaáfus criadas.que llamallen alas murallas de laCiu'*,

Jbidcm diid 4 los párvulos, é infipientes; M'r¡ít /ifícili/is Juas, fi
P-5' 4“ iiociíHnt aéntccM, (¿“-ad CiviPatis: Srtjuis'yefi fit‘i

'vniKSyVjeniía íid me-, & i>ifi¡>ientibus.iocuta efl. Siendo -ei

Ibidem. «otivo repartirles el’ pan ’deteado: Venhe, ‘eomediie.fiK

n-V -ñcmmum. ¡Eran dichas criadas los vézanos, y natura-»

slBSisk lajEivíáid-de l.v-Sabkluria-y.Etan los. pequeños, ’-á

intipiantes etlraños, y foraflei ós.á'e’ Giúdad tan :fabiaa

lY'estóny configmients á vní'fabáopcocedíf no cettat

las puertas pataelJuftíntq de los- «ílr.años, y fotafteros,

~
f

"
quau:



•qviando con la hambre fe regíflmn ópKmjdps.-; J,

7. No efpera la' Stibíduria.4 quedos foraíterqr-Sfa
’

^i'uHad le'raegnen, é iuílén'^ar.ei fuflentój que weGe’ísij

• tan, ames, (i los llama, para que coman: Venite, cóme-áit\

faxem meum. I’orqiie efperar á la fuplica, para totuar.el

l'uftemoi fupone. eLlár_^ cetracla'jla; focas .llamar, j» com*
Bidar con él, es tenerla liempre abierta. Yenibiicesfa
convence de mas fabib el eífíabiccímicnto , qií.uido
nunca fe cierra para el fnílento la faca, fino que para toí*

dos los foralferos ella fiempre ábictta.

8. No omitite. otra reflcxioafobre eltexto! Llama'

•

la Sabiduría a con:(erlos eftrainos, y forafierbs:='/ílir»«e,

cowedíte ^nnem tne’utu^ Y no diae^que particípen'deeL
ta comida los proptdos; pues les da la incumbencia de
llamar, y, no lesdiüe.quéfe fienteniápomcKiJIÍyíí /n*.
ciílas'Juas^ vt «ícurejs/dtalarílfíwv'.Eorqua>,es\ muy cori,
-figuientéa vna falifoitefolucton no- (íexafípececei'áios
.íorafteros, y eíliaños, aunqiie fe abílérgan aleó del afi-
memo losproprios.

9. Por ello dezia.'qne era muy fabia condu.Qadel
Autor, que nos ofrece ellas GloíTas; pues fu: cu'ydado fe

'

dirige, a que la laca del trigo efleá los pr^íos icattiefe.''

'

xesi abierta páralos Lugaresdel Rcynoi aiinqueen Sfncj,
.iiotro.fe.padezca algún daño en el foftenro. -Medio es

f. mas.pobreza,- fino' para,kcí-
‘ OH’ del Cielo abundAnciíJ .L .1 . c;? ,

10.

^

Pei-ecla de hambre k ciudad’ de Sarcpta,y con-
Ijguio del, CielQ.deMto dfi .fus nriiros vna finaular abim-

-«i» cafa de vna .viuda de efla
Giudad. Antes .credo la poca, que £enia,.-:pnra. pue on
tiempo de canta_ hambre abnndafie en tu cafo h harina;Ex tila dtehydrufítrtn^mn defecit. Y fue muy debida P
efla abundancias porque día pobre viuda, aunque ya
paraperecerde hanibre, no ceno las puertas-. á Ja ík-

pli-

:<n : i

Kcj^.Cap;

«. 16»



plic.1 de migran Padre Sari Elias, qüe clamaba nícefsi#
Ibidcm.n.

tjjo'poT Vn poco de pan fubcinerfcio : Verumtamea
'' primttm 'mihi fac de ipfa farinula ¡ubcinerkium

. pantm
parnjulum, &afcr ad me. Y tener abierta la faca de! pan,
guando oprímela careftia, no es medio para experimen-
tar mas trabajos, fino para confeguir del Cielo fingulai

res alivios.

. 11. Por efto San Juan Chryfoftomo celebro con
fingulares aplaufos á los Gatholicos de Antiochiai por-

ChryfoR. gue previniendo la hambre, que podían padezer otros
hom.

j 7.ad,PuebIos, .aundiftarites, guando ocurrían tiempos, cala-

rioch
graneroSj pata focorvetlcs compaf-

fivos, aunque ellos pceftoexpetimenuflen algún defec-

to en fus alimentos : ííer tmtüm pr^ejentibus, veritm

tiiam lougi/iíjuis per magnum inttrvallumfiiciirrehitm, de

h4c,eim fumes expefínretur. Yetan muy debidos los

aplaufos á acción tan generofa; puesíe exponían ápa-

decet algun trabajo en fu República, porgue no pere-;

cieífen de hambre las agenas.

Chryfoft. i¿. -EscOnfiguicnie áefto lo que el mifrrio Santo

jnT'íft
^ dexó eferito de la mifericordia: Volat tanqimm

lic^‘
' xurex, & vtvens columba, placidum babens :afpelíi(m)

dr mitem oculum. Porque fiendo paloma de oro,'tras

que repartir; fiendo viviente, tiene efpiritu para volar¿

ofreciendoel ftmblanre apacible, puede atraher, y mi-

rando con ojos benignos, combida á favorecer. Y no fe

compadece con epitiietos tan gloriofos huir la cara á los

necefsitados, guando Con la' hambre fe hallan oprimi-

dos. Comopiiede fer paioma de oro la República, que
cierra de fus graneros las llaves, para que no falgaa

otros Pueblos pobres ? Como puede fer paloma vivien-

te, fi para el alivio de otras Repúblicas fe finge muerta?
Gomo puede tener el afpeao benigno, íi para el alivio

de los ígraftergs lo dgfcubrc- tan ¡pfpero ? CcunO' puede



jmltirlos coh Djos apaciblesi fi los dcfpide con- ojos de*

•.fagradables í Verdaderamente fon vituperables feme*

jantes ptocederesi pues no feven en ellos de la niiferí-

.cordia las menores feñales.

1-3. Se vituperaron en gran manera, fiendo Con*

(fules de Roma Proculo Geganio Macerino* y Lucio

iMencnioLanato, los Pueblos de la comarcas porque Sabe!.

.oprimida efta gran Metrópoli con la cateftia, y falta de

granos, cerraron fus graneros, fin que pudielTe perfua-

. ditlos el precio, ó la gracia á abrirlos: A¡nid fimtims ;

fofuUsnecjue fretuimvuliiit, ñeque gruid, vt Romnlaho-

ramiofem ferretrt-. Y.aun rnerecieron mayor caftigo,

que el vituperio; pues expuGeron á vna fatal ruina á

la que debian rcfpétar, como fu mas iluílre Corona.

14. No olvidemos á villa de elle cafo el hecho

.heroyco de Melio Ciudadano Romano» y de el Or-

den Equellte, que viendo á fu Ciudad perecer de ham-
bre, difcurrió modoss e inventó trazas, para que fe

abrielíen de Hecturia los graneros, y rerhediaflen la ne*

cefsidad fus Ciudadanos Romanos; Emerat hic fer elicn- í>abel. ..Ib'-j

ies, dr hofp/tes frumentum ex fíettqirid advecfum,

tumque rmltitudinigrAtis in 'griivtJHmít anmnadiflrihuit.

Acción, que le mereció con el Pueblo- los -mayores

aplauíbs, que le tributaron los- mayoresi refpedlosi O/í-

.ciUavit ea largitiu hcmini tdntnm favcr¡s, vt quoctmqne
incederet, frequens eired illtim Civium multitudo ccnfpi^

(eretur.

15. Ni paffare en filencio la acción magnifica de

Elena, Reyna de los Adiabenos, que abjurando el Ju.
daifmo, y abrazando nueftra Fe Catholica por la predi?

cacion de los Sagrados Apofioles , imbió gran abun*.

dancia de trigo en tiempo, que el Mundo perecía, de
hambre, á la Ciudad de Jsrufalen, que con Lv hambre
.fedialkba taiv-fatigida, que ya cfperaba fu yltim.l-Híi-baS

I



gnntofiporum imqnkáú, ’Elern i^dldexoruin kegt'ng,

'^''^"^^^^'•cja/iíiidécimfrimooíiltttm cimflexa, mifx xyípejioloruik

^"^''^lí^^'frísdic/ítioiteChrifii Regis eli-Fidcm ficnta, magnnm vim
triíici Hterofolimam mijit, ne piorum cietns, qui tune eam
-t/rhem incolebat, fitme confeeretur. O graneros dicho-

ios, que eftais abiertos p.-irá focorrer forafteros,-guando
c la necefsid.id del alimento los tiene aniquilados

! 0
Ptiócefa feíicifsitna, que fin reparar enia falta del trigo,

quepodia ocaíionarle en viieílras tierras, acudís tan

piadofaá losCátholicos,-que habitan la Ciudad Hyero-
íolimitana,kiibiándo)es de trigo tanta abunyfancía. £s
la contraria praítica muy nociva; pues es ocáfión 4e
-claaiores, y quexas grandes en la República.

íS. Creciendo eíñumero de los Fieles fe levanto

k-Vngran ruido entré los Griegos, y Hebreos, fulminan-

ttrfeoofoSj'y dando quexas aquellos c6ntca ellos: In dif-

'Aftor. cap.dflí i/iis efefeente mmiro ÍHifcipnlorum faciitm eft murmut
¿.n. I. Jiii»ceiumíiivasus lJebrMs 'Í-{\M.<XeaQÚvo muy jullb

'fic.uio, porque Icís'Hebrébs cuydaban mucho de focoP-
' reclasnecifstdadés' de-ftis viudas, y defpreciaban eldat

alivio! las neceftídades de tas' Grie|;as; quid
( prO-

ilgue el texto) defpiceremttr in mimflefio qm'tiÜM'^tii.

das serum. Y es fobrado motivo para clamar, y que-

xarlelos foralleros, ver que del codo fe defpreciael fo-

corro de fus nécefsídades, quando á los proprios atíen-

déil tan vigilantes,
'

, . ,

ly. -Aun tefolverc con mas propried.id el texto:
' Eran Ios-Griegos referidos, no dé nación Griega, -fino

de nación Hebrea, y fe les da- en el texto el nombre ^
Griegos, ó porque avian nacido en la Grecia, o porqué

N. Sylv.Wc^'^'^**
morado mucho tiempo en ella; Omnes ifii luM

I.yra. Hugo qiiítntHebriti crunt Jiid.ei, qui z>él in Grxciu fuertitl

Lon'no, y níti^v-elin ea fueriint día vsrfiti. Y llendo todos de VM
inilma nac-íon, aunque.conhi diferencia- de foraíleros,

t



y naturales, verfe eftos en fus; necefsiclades tan focbm'*

Jos.iy.aqiieÜQS en las fgyis tan defpreciadós, es motil

vo tari vtgente en los focafteros para fentirfe-, que ha?

hen’biea'eri claiDár. ^quexarfe.^ ri -'j -^r

i8..- Perfuadeefte jnftí} fentimientoel aver proveí?

dolos Apodóles de remedio; pues al oir cftas qucxasi

ííSalarQn varohes reftos, y labios, para qneateudien-

do ala necels'idad de los naturales, y. foraliéros,, pepci?

sicílen todos el alivio correfpondiente á fas trahajcxstÁaor,

Confiderate trgó,ftíitrcs, tiros ex -uoliis boni teflimomi^''^''^-

fipiem plenos Spiritn Sanífo, ó' fapienliti, ¡¡nos conJiisuA-

tnns fupr/thocopus, .Y no htiviera fi.do ella expedición

tan prompta,,(iño hnviera íido de los Griegos, ó torafa

tetos tan iuftificada laqnexa.

19. No fe duda lo mucho, que fe qnexaron, algn>

pos Pueblos, los clamores, qias levantaron, quando vie?

ron prohibida la faca de los granos, pues con ella fe au?

tneritaron los precios, y crecieron las necefsidades de

los mifmos Pueblos, Tenían algunos trigo fobrado pa-

ra fus" naturales, y rech izaban con violencia los foralte.-

ros. Reiiáediofe elle diftamen nada conveniente áel,

bien publico, feñalando el Supremo Confejo de Caflill*'

JlKirones reSos, y fabios, que atendiendo á el remedie),

de ellos males, mandaífen abrirfe los .graneros, para

que no folo los naturales de cada Pueblo, fino también

losíoraderos ballaffen reinedio en fus fatigaSvy alivie*

en las necesidades, que padecían. Qiyietaroníc afsi los

clamores,'acabarohfe las quexas, y cobraron aliento -to-

dos en medio de Ins fatigas.

t 2.0. A vida de ellos motivos el Autor de Us Glof-

fas fobre el decreto de la abundancia, zeloft» de el bieiií

publico, y defeafo de que tengan en fus manos, los.que

goviernan,vn manual, en 'que regiilrel) las dofttinas mas

dolidas, paca feriaej-nues vrg,cncias, le aplico, convigú
. , . lan-



Jilhcia á gloíTar el referido decreto Coh tanto Heno de

doftrinas, que no dexa logará otras inteligencias. Gon.

vence con eficacia ella praflica, para que fiempre la tem.

gaptefentc qtialquier Jiifticia. Dicha grande parad

i\utor, que en tan heroyca obra eitipléa fus difcurfos.

y
coníagra fus mejores conceptos.

ar. Bienavenniradoj deaiaDavid, el que entiende

fobtc el pobre, y necefsitado: Beatns, qui intelligit fu-
Kalro. ef'/'áa/’frfw. Y reparefe, que no dizeelque

dálimofna.fino el que entiende fobre el necefsitado:

porque elle entender es difcurrir los medios mas conve-

nientes parafu alivio, es formar las ideas, que masUf,

ven para fu remedio, es confiderar los caminos para evi-

tarle daños, es ayifar las fendas mas feguraspara elfo^

corro, es prevenir los inconvenientes, que pueden ef-

totvarlo, es euydar no fe tropieze en las providencias,

y es mirar con particular vigilancia, que no fe futnerja

el pobre en fu defdicha. Y ello gcangcaal queentien!-

de afsi fobre el pobre, y necefsitado, tanta dicha, que lo

eleva ala gloria mas excelfa. i

li. Noay duda,queel focotrer i cl 'pobrc enfm

necefsidades es vna obra muy fanta, y agradable á li

Magcftad Divina; pero el difcurrir, el confiderar, cT

entender fobre el pobre necefsitado, idear medios parí

alivio de todos, es vn empleo tan hetoyeo, que leda

el Cielo el nombre de el mas dichofo: Beatusi qui

lligii.

Z
3 . Que fon las Gloffas fobre el decreto de la abun-

dancia, fino entender fobre el necefsitado, y el pobre!

Quéfón, fino difcurfos fobre los medios convenientes

para fu alivio í Que fon, fino ideas, que ra.is Crvan pafi

fu remedio
!
Que (ón, fino confideraciones de los cJ'

minos para.evitarle danos
!
Qiic fon, fino av-ifosdelas

fenda^ mas fegucas para el focotro 1 Que fon,' fino pte-



- ,,VtncíonH 'd¿. in<»nven}entesíi^e

,

yarloí (^e.fon, fino cuydadosjfpata <}«c' ño aya

en las píOvidenciaS.tropiezos !/Pues fi efias fondas
^

GloíTas, cOtao no hándégrangcarpata fu Auihoc,

.

-Jas dichasinas,e3{cclíasi ,
•> '

1,4 * Eneld'ianwJo (pvofignecl. texto) librara .
‘>^5

Dios i el que afti entiendej'y difcurrc folwe ,el n,c-

cefsitado, y el pobre : /» die //¿frató e«á*í i5«j
pfjjn,. je

minus. Significa el día malo qualqiiiec tiempo de verfu.

calamidad, dize Lorino; Z)w OT<i/<í /gst/fcat ííW-

lihet tempus caÍ4mitatis. Y es pcccifofe cetiten las I-onn. me#

calamidades dé los tiempos, i el praaicatfe ert el

Mundo entenderes tan piadofos. r ,

- ap. Sone.ftos las .prefentes GlolTasi pues fon

difeurfos ordenados á el bien común de los pobres,

quando. áppietand.as neeefsidades, Y esjnpy coníi-

guiente firvan de medipinas para tan graves, dolen^

cias. Por ello viene bien á eftás GlolTas lo que de

otro eferito nos refiere Dyodoro Siculo : Seque- sicullib.i,

hatur hihlhthecn, in qm wferiptum emt animi medi- cap. i.

. Porque, en ellas hallariqualquiera pa.!'

. ra las calamidades tan promptas medicinasr, .q.iíe

podran prefetvar los ánimos dg las mas grayes do-

lencias..

3.6. Bien puede fu Antfior traerá; k; memoria
para fia confuejo, lo que Thepphilato, refiere de;

cierto eferitp fuyo : etiam •vtilifsimum mihi

pharmAcum ftluhrihus diierearum plautis apparavi,^'^^

Ó" cendidi. Hoc ttiam, quia t¡l/i conducere video, vt

primum occqficnem nAÜus juera, adte mhtafn. Por-

que cs.muy julio no guardar foloparasi, fino pac-,

ticip.ar á otros, libro de medicinas tan faludables,

que pueda fetyir de remedio á las^ comniunes nc-,

gefsidadcs, s
'



-
. ir]. Con acierto, 'prócedíeron lós Antiguos,

jquaodo-Enla eíheua de la.B.jiiidad t(íl0.tíaron v.n

-Cetro, y taiübien vn librot JEfuitaiiti fi-atuu

‘IkTdnt- (ceftrum continet, finijira lihnm. Poí-

bus Conf- que en la eftatna de la Equidad fe reprefenca. la rec-

jaiuinop. 't¡tud,.q'ue:debeobfervareI que mandaren fnspto.

v-idduciasi' no puede aver efta Teiaitud -en el ma''á.
*"'

dar, fino áy en las'manos v*!! libro para ,aprenclef.

.
Es pcecifo no falte Maeílro, que á pcompté las mas

fegufas doílrinas, para que no falgan erradas las

•' providencias. A efto fe cedüze el raoE¡VQ¡deponer

en la.cfewa ded? Equidad vn libro , eom&iux}Si.}0

dexóefcrito el curiofo Jorge Códino’; sinijlra íí-

kum, ¿i»'; quod f
robus' vh recordationé o^us húhetit,

quódfef libros iCquir'kur.
_

. : i

‘i'ig. Eas providencias más delicadas fpn las qué

ocutfen.quándo'vrgen laS nec6fsid'ad¿s- con que

íerá preciío á los que gbviernan Repúblicas, bufeat

Vn libroi que tener en las manos, para lograr enton-

.
3 zes tbn ftiás'ftgutidaí^ Y fencontráráii

biéñj fi lla'lianl'eltdSiGílortás fobr«'el, decretO de la

abundancia, porqiíe leerán éri élla's lOs paredéreís

masfabios, lasfentencias mas foHdas,lad aluhorida-

'

des mas feledas, los fundamentos mas firmes, las

razones mas eficaces, las dodrinas'nias íeguras,/

las mas notorias expericciás:Y afsi podran iníltuirfq

para atender con acierto á el bien publico, qiiando

afligiere la calamidad del tiempo.

i(). Será-fin duda gultofo á todos el condimen*

to de eftás Gloflas, pues ofreze manjares pata los

que fabeh, y también para lós' que n6< faben; pd-'

que las fazortá el Authoi: con graves authoridadés;

con razones muy agudas, con difeuríbs muy fubi-

dos, y también con la S,?£eriggs¡a de ywios tierní’'



T

pos. Y fipr. los5ab!os fon condimenta pftog

las aiuhófidadés/dlTcurfosV y
lázones agudas, para

los que no faben, lo fon ‘«cxpeneucias notorias.^

",o. ' Po'fMds cli¿o Pedro-. Bleíenfc-qúe foyd
,

,

el libró de la experiencia para leer de continuo; Pedro Blea

fíduelcgimh libro Porquexs preciío fcnf. epift.

ayaen elMundoynlibro, cnquc.pue4?^nJcetlos 4

ihdQftos para fer inílruidos. Y faltara efta inftaic-

cion provechofa, íirio huviera en el Mundo el librp

de la experiencia. A efte fin dixo con acicrtp No-

varino; Oppoftunus hic l{bex experkntU, falutarú, '¿r fjoyar. lili.

vtHium monttorum gratiidus. ffutic ejiam 7. Schedrf

evolvere po¡funÍ, & idii>txptrl..eger(,
. ;

. .. r
j : ,

-,,^“'1 P9’

3i'.' Siendo, pues, eftas Gloffas de cónilimérito P“"'

tan fabroío para todo genero de hombres, Sabios, jK .

noSabios.ytan vtiles, yproi/eéhofas farael reme- '

diodeUbicn publkó, quando ©primeli xalamidaít
_

?>

del tiempo. Y no hallando en ellas cofa, que con-
.

tradiga á los myllerios de niicflra Santa Fe, nidias ,

buenas coftumbres, foy de parecer fe le conceda

l.ailicenci.a, que el Aufhb.r füplida, jíara qué fá.lgan á
V*’

luz publica. Affi'io liento eii eñe '-feolegSatíerAná -n.! ;. J

gel de Gartéelitas Defcalzds de e-fta Éiudad de Se- •' •

'

viUa. Ypara que cOnfte fo Py 1.7, de §ep: •

tiémbredc i'7a.3.

tr. Juan de S, Miguel.

LI-



LICENCÍA DEL Sr. PROVISOR.:
'

'>

El lk. d.gerónymo dé barreda y
Ycbra, Canónigo de Santiago, Provifor, y
Vicario géncral de cfta Ciudad de Sevilla,

fu Arzbbifpadü, prbr el ExcclentifsiriíO fefíbr D.Liiis

dcS3lzcdo,nii 'fcóor,por la gracia de Dios,y (Je

Sanca Sede Apoftolica,Arzobifpo de Sevilla,dclCon?-'

fcjo.cjc.fu Mageftad, Síc. Por el tenor de ía pfcíénífr'

doyiicehciaipara que fe puedan imprimir las GlólíaÉ,*'

qué fb$re el Decreto deja abundancia de granos, ex-

'

pedido por el Supremo Confejo de Caftilla, ha he-,

cho el Licenciado Don Bartholomedq MeíTa Ginctc,,'

deque ha dado fu Ccnfucaehmuy Reverendo Padre'

MaefttoEray Juan de” San Miguel, d'e el Orden def
'

Bueftra Señora dej Ca!ímen,áiqnto a no contener co’’-*j

fa contra nueñraSa'ñtáFq,"^D!aen^,poftum!brcs,cqti,i

tal, que al principio: de cada libro ,fe pongaidichii;

Ccnlura,-y efta mi Licencia;, Dado e'ri Sevilla á’diea *

yfietc de Septiembre de láil fetecientos y V;cinB_jj'

tres años,
r- aiis. 3 • >

¿liCr I>, Gerohymo de SañedA

yYebra.

For mandado del Sr. Provifor^

ftancifea Cotdk.



CtNSp-RA ' DÉ BL ' ZI’CENCÍAÚO DON
Luis Fefnittde'Z deV¡iltníiteU, x^ogido de, íes Retles Con.

Jejos , y de U Real Audiencia, y mas antiguó,de preffós del

Tribunal de la Santa Inquifuion de la Ciudad de SevilU, ' t

*
'

'
. .

D e orden , y coroiTsion del Señor Pon -Primr

cifco de Leoz y Echalaz, del Confejo de fu Mi-
geftad, y fu Fifcal en la Real Audiencia de ella

Ciudad, Juez de las Imprentas
, y Librerías de ella: He vif-

to, y atentamente leído vn tratado, que procura facar á la

luz publica, el Licenciado Don Bartolomé de Meffa Xinere,

Abogado délos Confejos, Regidor perpetuo, y vezino de

la Ciudad dé Ca/mona, ctíyo titulo es ; Decreto de la abun-

dancia por el proveído por el Supremo, y Real Confejo de Cafti-

lia, para que las jujlicias de ejlos Reynos noemhara&en, ni impi-

dan el trafico , y comercio del trigo de Pueblos a Puebles, y de

Provincias a Provincias de efios Reynos, y que a efie fin los ve-

osinos abran fus graneros, y tengan de manifeflo, a los que

ocurrieren a comprar granos, para que de ejje modo fe facilite

la abundamia. Cuyo tratado lo divide parala mayor clari-

dad de fu methodo fu Autor en tres diftintas Glofl'as; y por

tenerle experimentado en ortos muclaos efetitos de infor-

:

mes impreíTos, que fobre materias, y puncos de Jurifpru-

dqneia, muy delicados, y fútiles roe ha remitido, y los he
viftó con todo giiílo, por fu clara explicación, y modo en

traer las queftiones conducentes á los hechos délos pley-

tos, á cuyo fin los ha publicado; no dudaba, que en elle tra-

tado executatia lo proprip, en cuya leftiira hallo ( fcgnn mi
cortoentender ) quecorrcfponde, y llena el alTumpto, que
promete; exornando efpecialmentc las dos Gloflas primera,

y vltiina, con folidos fundamentos de leyes del Reyno. y
Authores, que fobre ellas eferibieron, y con noticias de erii-

dicción de Divinas, y humanas letras, por cuya razón, y no
encontrar en toda la obra cofas, ni propqficion, que deC-



(3jgn cie lo-.Ciiiiíliano, y Letrado, y que puede Ter de mucho
\'til al publico, y bien cotnun,y que codos fean fabidores de
el que á cada pacciculac fe le podrá feguic: juzgo por con-
veniencia,fe leconcedala licencia, que pide, paraquefe
pueda im'ptimir. Afsi lo fiemo, falvo &c . Sevilla, y Agofio
j;4. de 1,715. años.

Lk. T>. Luis Fernandez

Je Vakn^mh.



LICENCIA DEL SEnOR JVEZ.

Don Fi-ancifco de Leoz y Echalaz, del Confejo de fiX

Mageftad, fu Fifcal en la Real Audiencia de ella

Ciudad, Superintendente de las Imprentas, y Li-

brerías de ella Ciudad, y fu partido, &c. Por ¡o que toca a

efta comifsion,doy licencia para que por vna vez fe pueda

imprimir vn tratado, cuyo titulo es: Decreto de la ahundan-

cia, fu Autor el Licenciado D. Bartolomé de MsfTa Gincte,

Abogado de los Reales Confejos, Regidor perpetuo déla

Ciudad de Carmona , atento á no contener cofa, que fe

oponga á las verdades de nueílra Santa Fe Carbólica, y bue-

nas coftumbres, fobre que por coraifsion mia á los catorze

de Agofto paffado, el Licenciado D. Luis Fernandez de Va-

lenzuela. Abogado de los Reales Confejos, y de preflbs de

el Santo Oficio de la Inquificion, dio fu cenfura, la qua! con

efta Licencia fe ha de imprimir en el principio de la obra, y,

corregir la imprefsion con fu original. Dada en Sevilla en

.veinte de Septiembre de mil fetecieutos y veinte y tres años.

2). Fratid/co de Leo:^

y Echala^.

Por fu mandado

litm Frand/co Carrera,





ESTOS REYNOS Y bM
eípecia] en el de Andaliuía , y
Rcynado de Sevilla, en los añ, s

de 1719. lyio.-y 171 ). fue la

fertitídací, y abundancia de trigo

tanta, que en ella miíma fluduar

ban con incommodidad Jos La-

bradores , tanto por fio halJar.

quien fe lo comprafle al Ínfimo precio de ocho, y nueve

1 cales la fanega ,
para pagar fus jornaleros , y lirvicntes,

como porque á elle precio no podían fancar los crecidos

gallos de fus labores, y en los referidos años de 1711. á

1712. que valió á cjtorze reales, con el motivo de las

compras que fe bizicron
, para las Provifsiones de Preíi-

dios, y Fronteras, fe tuvo por efpccial beneficio , afsi por

el precio mas razonable, como por falir de los granos,que

fe iban picando ; Btferv/indo fervári run foitmnt

,

La coíc-

cbadd año de Í722. fue mediana, y deíde que fe recono-

ció,baila el mes de Marpo de elle año de 1 723 •
paulatina-

mente fue creciendo el precio del trigo,hafta treinta y tros

reales la fanega ; en cuya citación , faltando las pluvlíis,

-«-creyeron los hombres , que Dios nueílro Señor les

2t avia echado fus candados : Fr leg'ttur in ciip. 're'vertlmim,

iS.quitfl, i.'ihl'. Si non tMtits pluvias efudero , vt Cataraéí.t

Cali aperu effe credantur, Y íi confeífaron era cafligo ame-

nazado de la jiifti ira de Dios, por nüeílros pecados; Ff

ihidem', ijuandafames, 0“ pixuri^tCin yoruut omAium egtfias

tprimunt mundum, [ciamus hoc ex Dei ira defcendeic \ para

convertirfe á Dios con publicas penitcncias,y rogativas,y

que no fe les arguyeíTe como a las' de Samaria,r;f 4.

^mos, dicitur : Ego dedi vohis indigenliain pañis j ego ^noejuit

prohihui a vohis imbrem , ctini adhuc tres menfes ftíper effent

vfque ad mejjem ;•& non eflls reiterfiad me,

A 3 Áten;»



j. Ateiiaicroii, y principalmente las JuRícias^y Regido,

res, á grevfcnir no faltaffe el trigo,/ pan, en fus Ciudades,

y Pueblos, por el cumplimiento de fu primera obligación,

exleg, i.^cWitCítrms, ff.deoffic. prxfuci. vrb, 4 i. C. dt

Epife. a/id. l. 14. tit- 6. lih. 3. 'KfCop.é’ihlD.D, exc-

cucaron la praálica, de qua teftatur, Guiierr . lih. 4. príicl,

4. 48. nim.lO. Ignat. del VilUr, infmftlvA refp. lih, i.

Yefp. 5. 19. ‘Bohíídillítf iit jiíji polhicci lih, ^ , eiíp,^,fí,i^^^

quos, ó- dios referí,& fequitur Hermofilk i» Ug, 3 . /,>,

p/irt, 5, glojf. i.nnm. 81. prohibiendo le facalfe trigo fuera

de fus territorios, y en algunos prefiniéndoles cl precio de

la taifa, ex Jx,evedt> iit l. b.iit. lih. i. 'l\tcopil. j

H:rmofilU in did, l. 3. num. i. vhi more jao cttmuUt

rfííílíos, Guiierr. lih, predi, qií^fl, 61, per iotim, Impo-

niendo graves penas á los que extraheílen el trigo fuera

de cada Ciudad, dando facultad á los vezinos para ron.

d-ir,yzelarlaextrac¡on, relervandopara fu abado cada

Ciudad, y
Pueblo de elle ReynadocI oigo, con queje

hallaba :
Qdii Chmtíir hene ordimtn imipii dfe ipfi, quecs

el principal fundamento de ella praíbica.

5, Pero no fe experimentó el aUvio,anmencofe la careflia,

y precio del trigo, paliando el valor de cada fanega de

quaivnta reales i de carelHa palló á hambre , porque «
tiempo de necefsi Jad, como dixo in l, ideo toe-

demaetos,
ff.

de compeafit. plus edimt homines ia eo ttmptn,

qudrn in dio, cuyo conflifio, necí Isidad, y careília , llegó

á noticia de niicftro Catholico Mmarclia, y qnericndoíu

piedad, y amor paternal á fus Valfallos, dar d debido re

medio; bien informado, /premeditado por cl Supremo

Confejo de Caílilla, y ios doftifsimos, y experimentados

Señores Miniílros, que le componen , fe mandó : IN'í fi

6 , impido, ni emhareze por las fujlictas cl trafeo. comercio M
trigo, de Pueblos d Pueblos,y de Provincia d Provincia de íjb¡

']f
yms,y que todos los •veninos, abran los GraneroSjy los tepgsn

üi



í/f mífíljtfJlopdrÁ‘%etiderhi i li/'piTtéÜrrieremieen^rai'íos,

a los fríelos corrientes de qualquier CAufa que pnKedan ios

pronos,y que pidón k los Comunidades,y Eclejiafiieos , hagan

U mijmamanifepacion.y comribttygan,Aqítefe vendan k <los

precios corrientes, para que afsi [¿facilite la abundancia., y
benifcio publico,y fe provean las /Ihondigas.y Pofitos de ejlos

'feynos ; y le cxpidicrf-n Proviísiones circulares para fu

obfcrvaiicia, en i6. de Marpp de tile año de 1723. y fe

mandó formar en la Ciudad de Sevilla, vna Junta con ple-

na juiifdiccionj para fu execucion.y cumplimiento; y dar

las providencias convenientes al mejor aballo de aquella

Capital
;
por la qual, le expidieron las raiíraas ordenes,

deque íuplicaron las Ciudades
, y Corregidores, fobre-

fedyendo en lu cumplimiento; y fin embargo fe les mandó
con afpereza, cumpiiellen, lo que fe les avia mandado por

la referida Provifsion, y Decreto de ella ; cuya execucion

facilitó la abundancia,y beneficio publico,á mas acomoda-
dos precios;y liendo tan vtil á la caula publica,por el intc-

relfe común de ella ; y que fe tenga prefente
, y efpccial-

mente en los Pueblos de Andaluzia , y no fe prepollerc

con el olvido, como el milmo Decreto, que le expidió en

ti año pallado de tyoS. que facilitó, como aora la mayor
•^-.-abundancia, y conveniencia en los granos ; manifeftaré

los motivos legales , en qne fe puede fundar tan jufto De-
creto, de la abundancia experimentada,en lastres Glolfas

liguientes.

GLOSSA I

7. ~'r o fe impida, ni embarace el trafico comercio de los

I
granos de Pueblos k Pueblos,y de Provincia ^

I
Provincia de efios %eynos ; correíponde eftc

^ Decreto á las decifsiones de las leyes i. 34
tU. 5. lib,(), ord. qtta exfiant in l. 28. tit, l8. lib, 6, 2{ecop,



qua cavehir: ^tie /lo ftct dt-l fm, y
vilíftd^ ttt 9 o £j‘tT 4 t'

Ut dichos mearos 'Rcyms, nfsi en lo redengo, como en los íoe'm-

ríos ; y m tndimos qtye librememe fe pitedi picar el p m,y vi^.

das, y foqueJe L'Cgar a otro L a^ar dentro del J^yno-,
y p¡

la facafea coman entonos niaellros feynos, y que ninguno teagt

poder de lavedar, finefptcid licencia
, y mmdtdo nueflrotj

mandamos qtte ft algún vedamiento fuere hecho, en algunos di

«ue¡Íros Lugares, que las Jufiicias, 'Regidores, y Ofciales p¡r

quienfutre hecho ,pierdin por el mefni hecho los oficios que di

^osíuvieremyfiel dicho vedamiento fuere hecho en alguno,

.0. algunos Lugares di Señorio, y Jbadcngo, que el Coafef^

gidores:
, y Jufiicias de los tales Lugares por lo haz.ir

, incurran

en pena de cinquenta mil myravedis, para naefira Camara
, y

Fífeo i y el Señor que fuere de tal Lugar , o Prelado que tuvitrt

lajurifdicciondeel,por quien fueffe dado lugar a tal vedamie».

to, pierda todos ,y qualefquier maravedifes , afsi de Juro it

heredad, como de merced de por vida , o en otra qualefquitu

tnattera,que uya,y tenga de mi, los quales dende en adelante, ni

fin librados, y queden confumidos en mis libros,

S. Y que eftadifpoficion proceda en cafo de necefsidad,

yfdka de granoSj y aunque los Pueblos digan, que prime'

ro fe ha depraven- en donde le ha criado el trigo

condance de ¡a razón esprefía en el principio de U mifnil

ley, ihi'. Porque iguabneatí debemos proveer a las nuefitu

Ciudades, Villas, y L-tgares de los rtueflros TJeyms
, y SenorM

porque no reciban agravia ordenamos
, y m melamos , vt fnpri

Y mas claramente en la /. i. tit. 25. lib, 5. nova 'fifcq

en quefe difponelo mifino , vt in verf. Porque por eot/e

riendafe ha vifto,á‘e, & ibi De que rejulta aver falta ,

)

efirechuaa, para qne ejlo ft. provea , y no aya la dicha filli,

mandamos a los Corregidores¡ Govern'adores,á‘C, iunfíy uní,

y quien qttier a que quiftere ¡o pueda facar por tierra de vmi

Lugares a otr.os,y de otros a stros de los dichos nuijlros ffitj'

ms,
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í/? filos fi>r mif, ni'pnr.tlerf't.f-ti'* otras partes,

I yqtie¡ohreell¡ifegH.irienhsleyes¿eniieflros'R¿ynos,qHe dif-

I fonen, que no fe puedo, vedar Is faca delpan, nifacarfefuera de

,
ellos, [o pena, que el que vedare dicha faca aorafeanJuft¡c¡as,y

fffegidares.y lis dueios de los dicbosLugares.cayga cada vno en

,
,

pena de cinquenta mil mar,a vedis para la nueftra Cansara,é‘c,

9. Yfiendoaísi, ex iurercgio, ni por derecho común fe

, prueba, que en tiempo de hambre, y necefsidad, ie pue-

^ di prohibir la (aca del trigo de vn Lugar á otro, tomo
quifieron los Authores citados, fupra num. 4. ex U fsquis

pofl hanc.C. de adif. priv. dr l- cottem ferro,ff. de pub. ved,

l. i.& i.C.qua res exportari non debes» , que induce por

prueba Gaíírrr. ¿f?. <7«ay?.48. »»ai, 3, pues la ley fsquis

pofhanc, prohíbe llevar de los edificios de la Ciudad,para

edificios en el campo, columnas marmores, y otros orna-

tos, que convienen á el de la Ciudadjpero concede , y no

.• prohibe, que de los edificios de vna Ciudad, fe puedan

llevar, y conducir para el ornato délos de otra , y la ley

. cotternferro, & i. & 2. citadas, hablan prohibiendo, el que

fe íaquen, y den baftimentos, y armas para los enemigos;

\o e\ax\,o nni jure eft prohihitum ,q muy ageno de nueftra

clpccie, y alsi no prueba el aífumpto en contrario , como
^quiío Gutierr. á cuyos argumentos en contrario iremos

30 íatis faciendo.

JO. Ni csfificientccl que aduce el miímo Gutierr. num. 4,

, exeo qnei Charit.is bene ordinata incipit a ¡eipfi, ex Div.

; Paulo aJ Calatas cap. 6 . ex his veríais ; Dusn temptts hajse-

rss,is,dpere>nur binum ad omnes máxime autem nd domefticos

fdei ; pues íiendo doraefticosde la fec, los de los Pueblos
déla Comarca á ellos maxi.né le ha de cftender la obra,

y beneficio
, qnando ad om.rts, (¡a limitacinn cnlcña el

Apoft.rl le eñknás,y el ,,([srnpto del Apojhl es, vt ihi'.yilter

ttlterius onera pórtate, (r fie ad i,sspíebitis legein Chrifti , que
es la¡ntenc¡on,y fi.idela ley iS.vcibi

;

porque igualmente

dehe-



dehemos proveer hUs nueflms Ciudades, Vi'd is,y Lugares é

los mtejiros %,eyr¡os,y Señoríos,

II. Y de aquí nace fatisfccha otra pruebi del referido

argumento, para que aduce, Gutierr. ibidem Ul, praces C

deferv. & aijua, vt ibi : Durum enim cft, dr crudelitati pri.

ximumex tuispradijs aqux, agmem orsum i (itientibus agrit

mis, ad aliorum vfum vkinorum injuria propagari

:

pues ai]iii

fe trata del derecho del agua perteneciente, aun partí

cular, que prctendian otros particulares i pero nuellri

ley 1 8, habla de la vtrlidad común dci Reyno.que íe debe

preferir á la panícular de ella, o aquella Ciudad , o Pue-

blo ; 'Naw vtUitas publica debes prxftrri pt ivasx, glojf.jin. U

l. riparum.ff. de reriim divijf. glof verum in l. Mione §. di.

ximus pro/oeio, glcf feeuritati in L de pupilo, §. (^uirivos
, ff,

de nov. oper, nuns, /dush, res C, tpux comen, de legas, 1, i, §, i.

C. de cad. Tholleud. Iftausem, de aquapluv, l. i. C, é

prhiip,lib,j2.yeñe aíTutnpto prueba contra Gutiérrez,

y los de la Opinión contraria ,
el cap, feiasfrases

,

7. fui

profeihidem allegas, Y prueba lo contrario, ex verbis tx-

prefsis eiítfdem cap, ibi *. ^tdam plurimorum vsilisas vutus vlb

lisasi , aus voluntasi praferenda efl,

j 2 . Ni en contrario es íuflciente razón de congruencia li

que confídera, (7»í. /¿rVír» wr/.'j. que el buen goviepra.

de la República coníifle en prohibir la faca de trigo di

vn Lugar á otro
;
porque los íubditos no perezcan di

hambre, ó compren el pan a mas excefsivo precio
; y

a(si

en pobrczcan.pueses conveniente ala República, quel®

fubditos fean ricos,para que mantengan los cargos de elli,

y los comercios íc aumenten, pues prohibiendo la facadtl

trigo, es embarazar el comercio : Vs dicemus sufra glof !

mm, 16. Si por efto fe conlidera valdrá menos ,
no tw

drá el competente, y corriente precio, que el tiempo dii

el trigo
, y los vezinos

,
que lo tienen , no enriquecetí*

t anto,quc puedan íubvenir
, ya con limoínas, ya con oti
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pai'cnfusobras a Lspobres
;
ycftos perecerán de ham-

bre, como con dolor de mi corazón lo hemos viflo , y ex-

perimentado en Caí mona en efta cllacion , fin que por

vcdarlaíaca, leexpciimcntaíícelcfeiftojde que valiefle

mas baiatücl y el pan ; ni que la hambre de los

pobres íe rcmediaíTe , como de mi tiempo lo teíiifíco, fin

embargo de tan zeloías providencias de las Juílicias , y
Regidores, y dcl íuyo lo teflifíca ‘RobadiLU , i» fun poUt,

lib. } . cap, 3 . 1 1. por ellas palabras : Todavía en la ne-

Cíjíídad híhtos viflo, que lab.m padecido los pobres , que es

a quien, y para quien fe bafea el remedio : con que fi en todos

tiempos íe lia experimentado, que la ncceísidad , y ham-

ber de los pobres, no la remedia vedar la faca del trigo,

no es cíla razón, porque fe debe vedar, y el remedio para

lospobrts, quecs á quicn,y para quien fe debe bufear,

f.v alio cap, pendeU

13. Extat ei'go en la cxecucion de la 1 . eftablecida en Fran-

cia por el feñor Emperador Cario Magno: habetur.

lib. I. cap. 'fe^um Franc. num. 132. que refiere Cefar Ba-

romo tom. 9. .^nal, Ecckftaft. anno Chrifli 820. cap. 20.

cuius inferiptio eíl.ftper plarima loca fames fui rit

,

que en
tiempo de hambre, para temedlo de la que padecían los

«..^jobies, pro miilgo II) haic verba : Confideravimus itaque,

qulapcr plurima loca ,fames valida ejje videtur , vt omnes
Fpijeopi /ibbates, .^bhatija , optimates , ér comités , fea do-

mcfíici, rr cuuBifdeles
,
qai ‘Benepcia regalía , tam de rebus

,
Ecchfi ifllcis , qaamqttc , de reüqstis hahere videntur , vt

, vnujquifqitc fus he»efi„io fitam familiam nutricare faciat, dr de

Jaa proprietaie propriam fttmliim nutria! : notable provi-
dencia digna de toda obíervancia, y veneración.

,
que ea

mi chimacioii nunca íerá condignamente ponderada, y
celebrada, y mas fi fe cxectitara, como lo he deffeado

, y
piotlanud.)

( por cuyo medio iolo le huvieran remediado
las neccísidades, y hambres de los pobres jornaleros^ y

íe



l'c hiivieran evitado algunos inconvenientes, á que en par-

te íii neccísidad, y en parte la' fiigeftion de los vagamun-

dos, y mal inclinados, los ha cor.diicido,y al cumplimien-

to de cita ley, la aplicación de las Juítici.is
, y Regidores,

lo luiviera remediado todo j-vt ibi : Suam fimiHít/n nutrici-

re fáclit, é" ¡bi : Propriam ftmilíam nutriat- porque,/»

verbofamili/tm vi intelligit. Baroniiis vbi Aipra ; 'Sjtflicos

(ihms , /igrlculíores comprehe/idrtntur ¡pato ao ocüpit , y
raantenerá eños con el trigo , por venderlo caro, porque

la íaca de él efiaba abierta i y mas caro, por que fe cerró,

es dexar á los pobres etl las-neccfsidades
, y con la ham-

bre fin remedio !
pretextando fe les buíca eón cerrarla

' íaca
; y foto fe encontrara en la execucion de la refdfWi

ley, yen el Decreto del Caae» 5, del Con'cHlo Tnronenfi, I

•celebrado fub PeUgioz. que refiere Gtitierr, lib. 4. fr/tíí,
|

jtfa/?, y.en que fe difpone :
que entre los veai-

nos de cada V\ieb\o, fecundumv¡res,& ficultates, fe repar-

tan, y
aliménten los pobres

:

para lo qual tienen jurildic-

-- éioflW jBezéSi
y
condídsn,ex 1. los pob.rcs,coñió larga-

Hern/sJHk^iá gioff'. ruhri'cx til, i. pan. 5. b

n. zo. FtriitiCovirf-. lih.f. i hutn. 2 5. como tan á manos

llenas, & fupri vircs,io ha execntado nueílro Excekntiísi-

mo tenor /ircobtfpo de SevilU , mi¡mor , y á fu imitacifírtt'i
^

¡lltiftrifsimo Cabildo defn Adetrtpol¡t.tnií,j Pdtri-irch.d Iglefu,
[

Dando diariamente por Parrochias a cada vno de los po-
j

bres neceísitados de Sevilla, abundantiisimas liraofiias, '

fin tenerles á efios la cofta de pedirlo, ni demandarlo : ím

las mayores ocultas,de que es tcfligo íu piedad, y el íuave

y notorio olor que reboza de ellas.

14. .Califica masía debida execucion de dicha ley 28. y

xfe el decreto del Supremo Confejo ,y déla Junta, li

razón, que fe dá en contrario, para qucbrantarle,y afignó

Gulkftivhi fnprxnamt <i\S$ilicet quii ex citufa necefsiuitii

Ikitum efiius emmune traKfgredi

,

pues la ley fe eftablecc;

PnW

'



Procter fubUcmvtilitutem ex i. i.íPde Íegíbus, }bí : Coot-

munis Ás ¡publicafptnfio, ut in diSf, /, 2 8, ibj í Fvt^ik igual-

mente di hemos proveer ¡é'c. Et ex cau/a publiex vttlitatis

petejí Princeps adimere ¡ubditis res proprhts ,
ó" admifere^vt

pTitjudicium tertio inferatur, quiaJalas populi,{uprtma lexejl,

VtcumD, ^maya adtit.C, de ^nn, adU i.C. de fundís

limitrophis num. i j. doces D, Larrea tmt. ^.^llegat. Fifi,

allegas. 1 1 5 . num.
3 9. /ntun. de donation. lib, t, cap. r i . 1»

‘ num.iq. D.Crefp.deVald, x.part. ohfirv. t. dn. 31. Y
afsi á la neccísidad, y vtilidad de eftc , ó aquel Pueblo, el

' bien común
, y vtilidad publica de todo el Reyno fe ha

de preferir , con la obfervancia de la dicha leyaS.yde-
cretos para fu cxecucion: quiaJemper caufa publicaprxvalet

privata, ex l. jas publicum
ff.

de paBis,w fitpra num. 1 1

.

1 j, y no viene en confideracion, que quando los bienes fe

han de diftribuír entre pobres
, que fe deban dar á los de

aquel Pueblo, y no a los foraPeros . con que arguye Gutt.

al num. 6 , Por que ello procede por la particular afección

del teftador , ó donante , mas á los de fu Lugar, que á los

edraños, y forarteros: D. CajlUlo qiioiid. controv. lib. 5, cap.

84. »»OT, 40, Giurha ¡n confuct. Ai.Jf. I. cap. a-glótl.

1 2 . num. 20. & .ijfeclio efl iuconítderatione^ ex l.
fi fienditor,

l. fervus, &¡ibi
:
glsjf. fin.Jf. defirvis exportandis , pero

la difpoficion de la dicha ley 28. procede por el afeito ,y
amor del Rey , que es igual a todos íus VaíT.iltos, Vt ibi:

Por que igualmente. é":. Et fpedalia non fnnt tr.ihenda ad

coniequenttamglolf.pcniill.ini. z.C. de diverfrejeript. í,ieff.

17. final, in ¡. á- qui 10. C. de difir.it. pign. glojf. pcr/ult. iífL 2

.

C. de /innali ecept.

18. Y como el raifmo Girt/r. /'¿Á'/cCT «ío». II. fatis'facc , no
procede el arguments

,
que para ¡imitar la difpofiiión de

la ley 28. fe toma.y refirió al num. 8. de la diípolicionae

la f. 29, (iguicnte in illis verhis
; filiando ak un a licencia

huvitremos dado para Jacar pan de nucjlros 'Egynes, pór-'dirtiid

B de
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deldtálC¡ceiic!.t,nt> Je ptedíi f.ic.tr p.in de ningun L'ig,tr,f¡ii

hjXiCr pri'Aefiwente en el tul L,ug.tr cdn pan dex.ir en el,y en

toáis los otros dondefe Jacaré el dicho pan, el hafimsnto,qiie

par.i cada vno de ellos fuere neceffario de pan, para aquel ahí,

y p,ira la fementera Jiguknte, q'.is ío valieron Jvilh,

JvcnAaño, y Mexta , inpragmática taxa pañis in f rima con-

clufienenam. ¡ 6 , Cuya diípoficion, razón, y orden de ca-

ridad, es congruente, quando fe laca de vn Reyiio, a otro;

porque ello es de lo prohibido en tiempo de abmidu ncia,

yen todos tiempos. Vtinl, 25. ^ 6.é• 27, d.-lmiímoti-
tulo, y libro, que fe mandan guardar en la dicha /. 29. vt

ibi; has tjuales licencias no entendemos dar, ni difpenfar con-

traías leyes
,
por que conocemos afsi 'conviene para el bien di

nueftro’S^ao,y m\íL espermirido el facirlo de vn

^Lugar á otro
, y de vna Provincia a otra, dentro de ellos

Eeynos, por que igiialm 'iite íeprovean, yconconoci-
miento fe omitió la limitación, que cxprcfsó la /. 29. por

que del trigo de fuera del Rcyiio , no ay vio paradle,
y

«sr’eciprocailaiProhibicion en los cftrañíis para facarle
, y

,traetl¿ a elle 1 /» hoc autetn confiderandum e(l , nidio popdi

ig.fieriex hoc preiudiciunf, ¡i quidem eodem iure omnes popait

huius "Kígni vil debentjdr quod vm , vel aliquibus annls him,

vel lilipopulo durum,atque grave videturjd alijs a nrds ,quiia¡,

alibi copiafm-nenti adfuerit , v.sde pofsiat de ferre, compenfs-

tur', df fie alrer altertus invicem oncra portabunt , 0“ necefsi-

taiem mutuam fublevabiM conqueri igltur
,
Jire nonpofiut

ex decifsiont, ¿r ohfervanliitJlriJta mflra iegis',qujt oportum-

nimisystque jufUfsl.na eji, licet prima facie dnritiem contiuiH
en cortice videatur palabras de elmifmo Gutt- úawnu'm-w,
i>erf x.admeiium, con que ex eodem fatisfacemos plein

raanu.

ff^i^iñciGiitt, didíonum, ii. verf, naque objlat', Porlii

y con
, aver viftoobfervar fiempre nneflra /. 18.

Ifie no fbjhntp lafuplicaeion { al Coníejo ) de hisjufieks

repru



ir

refrcfer.tárido, que en el Piiíhh,yfi thrri "iy gYdiifeihi!,y ef-

teulidad de pan , y el que ay es necefariopara/e/lenmh» del

Fiicblo,yvcz.ir;csdeel,yqiie pereterh lageme.ftmfegajhí

allí, porque no lo ay , «iJe halla en otras partes, nihUtminusJe

dar) (obre cartas ,
para queJn embargo de dicha rejpnejla.yjet-

pUcadoct fe ohferve niie/lra ley, Bf enim multum favortbilis,á’,

neccjfaria Provifio nojlra legisi vt filis vtibis vtar.

íi. Qaibiisíic , íatisfeclus las razones, y
fundamentos

aducidos ex cent rario, es de adrairar,como vn Varón tan

doflo como Gutt. y ios que figuc extante diípoíltiónc,

diifliC legis a 8> afirmen, y conchiigan; Vt ab eo relati num,

7. er 1 5. vt licite iiixta priman) oplnionem afirmativamfaprt

Jundatam , ¿n bene probatam , iudtces inferiores ,& con cilia

populartm tempere, qt/od adfit annenx rariias , de publica fru-

'ntenli inopia', pifsint Ínter diccrefib pama, ne frumentam ex-

trahatur ,fedibi remaneat pro provifione necejfaria illorum,

imo hoc provide fieri, ó" impune, doñee per ConciHurn Hegitim,

’/íuditis partibus aliad decernotar , ettias fectindum decretan)

erit expeÜandu'n, et obfer vandum procaldubio.

j2. y aunque con f.-ntimicnco daré por reípuefla , lo que

en femej inrc cafo nueftro Molina de Bifpan. primog. lib.i,

cao.'&.nam. ^i.adfincm. Dixo de Juan Aniirés in híBC

'^erba : Cateri autem i qui pradillam opinionern fcqutifuertint

‘itendendinonfunf. Hi enim raliones non perfeantantes opi-

nionis loannls /Indreai mole relatan) , atque intellcííam ,
Ó"

contra, qai illam probarient¡fequntur, quodvitittrn nojlris inris

' Conj'ultis contigere folet , vt in piurimmn , namqae jara, é-

''aSiiones no» difctilientes , ñeque confdorantes , more avian)

' Jequntur volatiim anterioris, ut eptime dicit Decías conf, 49$.

! num. \i. Bfiob, de parit. jang. r.p.qu£¡l, 4.irf. 4, §. t.n.

,
iS. ^avarr. in manual, cap. 27. n. 289. ejcamplaribus pro-

* Jeqaittir Ídem EJeobar vhi proxlme n. 19. Carlev, de iadi, tom.

*1 2. tit. 3 . difp, 8, », 123. En cuya comprobación , y de ía

poca detención , y verdadera inteligencia del beneficio

. B 2 común



comim decños Reynos (
que fe coiifeguira fiempre que fe

exccute . y praSique ladicli.i/. 28. y Decreto del Con-

íejo) higo reflexión notable . el que fegun la nota nurgi-

nal de ella,y de las concordantes del ordenamiento Real,

fueron pahlicndis , y m.md.ilu obfer v ir por Los femrcs %eyís

.DinJUnfoen 4lcitld,er.t di 138Ó. Dm Henrique lI.rnTor»

tminSf-j.j ers ^icítll, tmde /s¡o%. Duslunel 11. eaValU.

Md.mode irpr^i.yea^Bargosmodeji. Da» Henrique IV,

^

er> Cordovj, ¡tito de y en Toledo mo de 46 2. y elfehor Em- *

ferodor Don Curios en Vallsdolid, imode 1548. cuya repeti-

ción rninijitllíí Ia víllídid de fit obfervAnctA

.

en el difeurfo de

tantos años
, y tiempos , y por averfe en todos logrado,

repetido; Pasa que ¡e f.tciUte l.t AhundAncit, y beneficio publi-

co,j fe troves» Us /íhondigus , y Poftos de eftos ‘Reynos, que

cselíin cxprello
,
que contiene el Decreto del Supremo

Confejo,eoexecuciondediclia/. 28.

*5, En el año de 1678. por el rodo, y nieblas fe perdióla

pnaizoa.VtefglofindiSíocsp.revertimi»! 16. q.\. verbo

trugf. Atugo eftos. qui esdit fuper tenerosfpicu,& propter
i

. hoc[ole veniente mtrefiunfihavq cllerilidad, y taita degra- i

nos, y fubio fu precio en ella Andaluzii al de i j o. reales

la hanega, en tiempo de moneda alta, que valia el real de

á ocho, que aora llamamos cx;udo de plata , veinte y fei
j

reales devcllon. Elañode tóSj-, por la falta de agnss

fuccfteril, inxti illud Agod cap. i. prohibí i i (a»t Cieli ,nt

dArentryrem , c’rterrt prohihitA ef\ ne doret germem fuuoi,

Perecieron por falca de pallo los ganados
;
por las íeque-

dad las viñas , y olivares no dieron truco ; las íeraenter.is,

enteramente fe fecaron, tan en vería
, y á los principios,

que ni huvo paja , ni grano ; vt ibi ; Ei vocavi ciccitatem,

fuper tertAm, ó'fteper montes , 0“ füper triticum , &fuper vi-

num-, drfuper oleu/n.et quACumque proferí humus, etfupci

homines , et fuper iumenta, et fuper omnem Ltborem mAnuum.

Fue el mayor cftrago, y efterilidad
,
que nueftros tiempos

"
"

vieron'



,
vieron, fieniio tanta la felfa de frdgo, qne valió Ja,lunegai
’6

j. reales, mayor precio, queaun el año detóyS. reípeq-
’ to de el menos valor de la moneda, por la baxa que íc pu-

blicóen el año 1680. pues valia el real de áocho, que

aora llamamos cxcudo de plata , doze reales de véllog;
' fue precilTo , que le ti axelTe de los Reynos

, y Provincias

eílrañas, trigo de la Mar, providencia, que en grande par-

te remedio laneccfsi Jad , como los Emperadores Clau-

dio, y Julio Celar, lo cxcciitaron para la provifsion de

Roma, en ocaliones d - íemejantes penuria ,y efterilidad,

íegun refiere Suetonia Trunquilo in Clxudit af. 1 8. Tiver,

J4. Decio, 1. tom.crim.lih. j.cap. 11, mm. 45. Y íegun Ca-
li adoro lib.é.var. Pompeyoiy por el fummo cuydadoquc
tuvo en prevenirle de trigo, para facilitar la abundancia

en tiempo de nccelsidad , afeendió á grandes dignidades,

y mereció el renombre de Magno. En el año de 1708. por

Ja muchedumbre de aguas ad inflar délas de Egypto, de

quibus Esodxt, cap. 9. fue la coleclia tan eíleril,que en ella

Ciudad de Cirmona , pareció preciíTo traer trigo para fu

aballo, de el Rcyno de Jaén, llegó á valer á 120. reales la

hanega, y 60. lade cevada ; con cuya noticia en el mes de

Julio de dicho año , fe expidió por el Supremo Confejo

-v.^le Caílilla , el inclino Decreto , que en el prefente , en

^ninguno de ellos años, hemos vifto, ni oido, que en ella

Ciudad de Carmona fe aya vedado la faca , en efpccial

para la de Sevilla ; y aunque elañode 1708, fe traxeron

granos para fu abaño del Reyno de Jaén, fueron en mucha
mas cantidad, los que de ella, fe llevaron a el Alhondiga,

de Sevilla, como confiara de los Libros de ella; y aunque
fe expidió el refci ido Decreto , nofuepor elle motivo,
fino para que ceífeffe el precio de la Pragmática delaño
de 1699. á cuya oblervancia prccilfeban las Jutlicias, de
quo dicemus infragloíT. 3. Y de vnos Lugares a otros, fe

comerciaban los granos libremente , locorriendofe vpos,

á



á otros , fegun la mayor nece/sidad
, y precio de vnos, á

otros: en que coníifte concurrir mas granos , biiícando ti

mayor. En el ano de 1715. fue la coíecha mediana
,
yen

Marfo ^ y Abril de 1714. por la falta de granos; empezó

a tomar el trigo precio, quefiibió baila el de 40. reales,

en Carmona, y proporcionadamente , mas caro en el Al-

bóndiga de Sevilla , y fe mantuvo baila la cofecba de di-

cho año de 1714. que íi/mpreíemanifeftó con primicias

de abundante, como lo fue; en el año de 1718. por la falta

de lluvi is , fe eflerilizó la coíccha , de fuerte, que no fue

dea dosfimientcs, y la abundancia de los antecedentes,

mantuvo el precio de el trigo , como no excedió de 28,

reales, baxando en Abril, y Mayo á 1 5. reales lahinega,

á viíladc la fertilifsima coíecha del año de 1719. niel

precio de 40. reales, quecauíaba la falta de granos en la

pi imavera de 1714. ni la quali total filcade colecha de el

año de 1718. dio lugar á falta , ni hambre ,ni las Juílicias

dieron providencia alguna : h :zicndo entonces el concep-

to del refrán : El trigo, y el pan dcxarlo andar : con que co-

merciándote de vnos Lugares, a otros, fin vedar la faca, fe

facilitó la abundancia i los precios corrientes
,
que dió el

tiempo
: y al contrario en elle prefente año, vna Ciudad,

y otra
, y á fu cxemplo los Lugares vedaron la laca ; con

que cefsó laprovifsion en el Alhondigi de Sevilla, fe bailó

de repente ella fin trigo , lubió el precio dcfde3i.á50.
reales, y por lo milmo , aunque cerrada la faca , lubió el

precio del trigo en todas las Ciudades
, y Lugares de la

Comarca; pues Icgun el que llega á tener en el Albóndiga
de Sevilla, crece, ó le del'minuye en la Comarca,

íj. Y es regular, y corriente, y cxprelTo c» /a /. 17. í/í. i t,

íi4
. 5. áe U nueva 'Eeeopilac. ibi; ÍAl precio tjae comunmente

valUti en la cahK¡a de Partido,o Lugar donde lo compraren.

Y

es do&tina
, y confideracion dx lzglolf. 2, in l, 2. C, de ref-

cindend, vend, die ergo injpici venditionesfacías locoxttm, £¡ii-

matior



J)

. mnicnem (uxa ¡Ikm-, ttiantuvoíe la necefsitíail^ y alto pre-

cio, haíla dií zy ochodc AbriL en que por las repetidas

Ordenes díl Supremo Confcjo , fe abrió en efta Ciudad,

como en lasderaas la facr.y alzóla prohibición, qiie avian

puedo las Jullicias para ello; experimentandofe el benefi-

cio de abundante abafto, y en el precio . pues fin íalir de

dicho mes de Abril, 'avia baxado la hanega de trigo !;.

reales
, y la cevada , que no fe hallaba por io. en Carmo-

na, fe traía de Sevilla a 14. y 1 2. reales , y aun muchos

traxeron trigo de la Albóndiga de Sevilla
,
para el abafto

de fus caías , a precio mas barato, de el que valia en Car-

mona; con que (e f.iciliti la ahundtncia ,y beneficia f¡Mico,

y

el abafo de U /ilhondiga de Sevilla lográndole por entero

los referidos efed as , convenientes a la caufa publica del

. Rcyno, que tuvo preíeiitc el Supremo Coníejo, en la exe-

cucion dc.dicha /, 28. y decreto corrcípondiente a ella.

Cuya jufticia
, y equidad no folo las razones jurídicas,

fino can continuadas, como antiguas, y recientes expe-

riencias manifieftan, ut ex Gregorio 14. in Geaerali Concilio

j^ugebnenfí tef . imite incaf. 6 . de clecl. & elefti poteñ, ibi:

‘jVj/; ¡alum tura tejlanliir , fed eliam Adigifra rentrn ejicax

cx¡/erieHiia manifeflat. Continuándole el efedo de fuerte,

que el trigo, que antes no era balfantc en cada Ciudad, y.

Villa
.
para íu preciíla manutención, fobra, fobrara, y ha

lobrado mucho en las Alhondigas, y en cada Ciudad
, y.

Villa de prefence, y al tiempo de la nueva coíccha ; ó alta

27. ínfcrutable providencia del Akiísim >! ^rti dat ómnibus

aj¡:ienler,at ait D, lacobus epif. cap. i.dr aijii iliter ejl cura

iiii de ómnibus, Sap, cap. 6 , y del Rey miciiru feñor , y Se-

ñores Miniftros íuperiores ; en cuyas judas providencias,

ha aflegtirado Sevilla , y los Lugares de fu Tierra , con be-

neficio íuper abundante abaitiVcn tamaña ni ctlsidad.

a 8. Aun en cafo que no hu vieffe bailante trigo en Carmo-
na, y demas Lugares del Reynado, no digo yo,pafak



provifsion , y manutención de fu vexindario en los tres

mefes, que fe redaban hada la cofecha, lino, ni parados,

no fe podía vedar la laca, y comercio de el trigo, biielvo a

admirarme, que vn Varón tandodo como Gutt, dieíle

afcenfo. a que li, quando él mifmo trae el exemp'ar
, que

dize vio en'el Confejo , íbi : "Ncmpe ínter h.tnc Civitit-em,

(fcLlicetCivitat'enfem ) (i' Zimirenfem , quefe mundo de-

xjfenfieor de elU pura efia, 6^. hanegas de trigo, de o

mas.que tenían compradas. -Edasíon las palabras de Gutt,

pues li Zamora edaba [intrigo, avía comprado parala

abado 120. hanegas, y de edas le le mandan dárá Ciudad

Rodrigo, 60. como hemos de dar cafo , en que Pueblo al.

guno, por razón de necelsidad pueda vedar la faca? 'No
|

es dable ev/. 2. §. cum in eodem infine , ff.
adl, rodiam de

iacíit, pues quando en el Navio no ay vicnallas , finólas

que alguno lleva para li , fe le pueden tomar , para que fe

repartan, y comuniquen a todos; \t ibi ‘.Eo migísquedfi

quando eadepeerent in ^avigatione
,
quod qulfque hakrer,

incommitne cinferrei, Loqnales mas duio ; que darlos vin

Ciudad á otra, pues oy deeda a aquella , y otro dia de la

otra a eda.debe edar franco el comercio, para focorreríe,

comohafucedidode prefehte , mendingando en M ujo,/

parte de Abril, Sevilla granos
, y en el mifnao mes de

|

Abril
, y Mayo hada lacoíecha , los ha p idido dar fran-

,caiiiente,y amas acomodados precios, a los mifmos Pat-

blos,
y Ciudades de quien antes los mendigaba.

Ag. Es regla eda can de caridad, y proximidad
, y ajudadi

.. , .á.la voluntad del Alcifsiino ; que en calo de necelsidad
, y

-“«oderilidad
, y que llegamos a depender mas de fu provi-

li. .dench, que de diligencia humana
,
quiere que totalmente

-ítíooofiémov-, yinos comprometamos en fu Miíericordia,)l

ntvdigoyode vnáTies paraotro,'fímo de vn dia , a otro na

rcíoTKomps.delaque íu providencia
, y milericordianos

ha ppt>v€%o,,®9afiatídó' fin duda , xn que nos.provecri

franca.



' franca, y fiiper abundante metrtci es fxpreflb'Cn el cap, 1 6.

£xcd. Llegó la nccelsidad en el defiertaa extremo, <jiie

los líraelitas dtíTcabsn antes aver muerto en Egypto con

abundanciai ^ue padecerlas vtibi: Ft/«4W)W£ir/«t

ptr tnanum DcminiinUrra^pypii npuaBliafedebamusfnfer

- tilas carnium , ¿r cemtdebámus patiem infaturitate, Apia-
V doíe la Miícricordia de Dios

, y dixo á lAo^ky, Eece ego

flitampanem de Cíelo, agrediamr populas , ¿r celligat, ejuafuf-

fciunt perfwgulosdies-, vt tcsilem eumwtrum amhulet intege

mea, an non. No anda en la Ley de Dios , ti que no ob-
íeiva fus preceptos, y leyes, que por los Reyes promulga,
iiixtaillud: Per nie 'Ejges regnant , ¿r Icgam conditorts iujta

dccernnnt. Y las quebranta vedando la faca de el pan , e*
tiempo de necefsidad , fin íocorrer los de la Comarca,

y,

diñribuirlo en ocupar los pobres jotnaleros, ydáiles de
comer, vtfupra num. 13, y efto es lo que arguye Dios
Naeftro Señor, diSt^ cap.revertimini caufa\6 ,ip. i.ibií

Ecce annus expletus, érnihiUnmeos thefauros ,ftdinhorreit

30. vefirt cotnportaft¡s,\o que mas fe explica infra ibidem:^*
in paapertbusi qui non accipiunt eleemofsinam,fraudarifeloqui-

tiir. OSefiorplegue á vueftra piedad
, y miícricordia nos

convertamos á vos 1 Y fe conviertan, los que han guarda-
•^do, y les ha íobi ado el trigo , fin darlo en la vrgentifsima

necefsidad á Sevilla,
y Lugares de la Comarca

, y pobres
de fu vezindad, para que lu Mageftad fe convierta a noío-
tros,ynos favorezca, como exclama el Profeta Ifaias 4/

cap. 3
, y con él San Gtronjmo indiCf.tap, revertimini , ib¡t

J(evertimini ad me, et revertot ad vos, Y no experimenten,

y experimentemos , lo que los Ifraclitas ,en lo que les ha
fübrado, y les fohró, vt in diCi. cap, 1 6, ibi: ^ni non audie-
rnnt eumijed dimifferunt quidem exeijs vfque mane, etfiatere
cxpit verhimus, atqtie etmputruit, O algunas de las muchas
plagas, con que aviendo Dios Nueftro Señor jdadonoscl
beneficio del agua, de que neceísitabajnos

, y la kxfilp^d
C nos



uos amenaza S<i/3 Gerónimo, i,-i ¿Ui. cap. reverUminh vt ibí:

SedjiéripiitrJlt'Vt tigras irrigamihiispkvijsfip quidem fertili.

W, vtrum t .
*ti( henilit, aut "Bructis , m ttrucd dejlruann et

Ijiaremiomi/tum peretint í de que de hecho eftamos ame-

nazados, puca la Jangoíla íe ha maiiifeftado en muchas

partes de ntteftros términos >, los rocrosie continúan fuera

de ticm.poí 'Revertamur id Daminmn ,.ut revertntnr adnas.

31, Y por ningún cafo le puede dar, ex cijfdem D.D. de la

contraria opinión atguno.en que en 1 'sLugares de la tierra

deS.cvilta, y veinte leguas encoutorno, fe pueda vedarla

faca parala prüviísion de fu Alh nidiga : es Sevilla vna

Capital muy correlpondienre ala Corte, por los Gremios

populoíos, de que íe compone, y inrnteneríc todos en

comnn, de el pan de fas plazas , a cuyos panaderos In bmi-

nillra el trigo , el Albóndiga , y Ciudades , y Villas de

veinte leguas cu contorno i fide repente en ellos fe veda

la faca, faltó, el aballo a Sevilla y fu Albóndiga, y el tri-

go neceirario para él, es exponer vna Capital al grave

pcligtOi en que ha ellado conftituida por falt i d.- abaftosi

. conficíf,mSs’uaíW./ií:dii3.. lih. 3, «/>- 3 .. »»/». 56. Guti. diX

lih, 4, tj¡, 48. OB»». 15,. ’verjl. naque ej>[ldt ad médium, vt ibil

J^e en las Pttehlas canvepi/ios i Id Carpe, con dificultad fe per-

mite prahihir Id faca del tripla , ni tomarla klos hurrims, per

que nafe ejlreche la necefridad,.]/ abajio de ella , lo que hein.os

dedczir délos Lugares coavezinos, de Sevilla ,,a.paricate

rationis.,

Jt.. Esla mayor.queay, la que esexpreíLr ¡n diSi,. l. aSi.

ihirí y»e ningtmo^tengd poder dé la vedar , fin efpecial Iken-

4 MAttqmdnidda naeflri-ynm vtihi ^^cevedapdiim cum
i
js eni-

aásverhh , drgeminatis hit ñafie ¡ laquitur , ex- geminationt

, 'miarumh,étfe»fuU'ttin idetn refidennum enixt a legisUtaris

vahmlatt ctmprehendo,ex: late diShs de gemin-itiane per D. D,

in i, %dVs^a
jf, adTrehelL per Everar^in loca a geminaño-

»e, vtjlc.tx,h^w^ritrt¡lfii>tellig4s effe difpafttum , ita libe-
' ’

r/i»



¥am e(fe foteniim txirétñM vi&uáh<,
'é '¿e vHo luco,

ád alium in toté %egno
,
qnodmlí» modofo/sitfrthiherhruc

veuri ferjudices diquos , etümfi dieaut qmdfriusfraviden-

¿US ejl fcfulus, qtío talia mrahu»tur , idque vtrhá ilU, fm tf.

feei/il lictiicií,y mandádo tíiK^ro i qutji cum 'Kfx fibifiamft-

tefiatem rejervaverit , cmrdíus dijs eam aáemijfe vidHiiri

^gcm autctn hanc IkcMum non concederé , nifi cattf» afferen-

dum ejl--, qui/i iegesjuas obfervore debemus , ñeque leviíer eas

Jdb ujerfurum ejpi coufít autem qu^nam diaejJe^otcjljquAmf

quod popuíi frius provideontur'i Vt opporet ex t.if, immediaie,

J'equenth honc tamem esufam "E^ex (¡bi refervob/l, ex l, nofra,

er<ro judices inferiores Epgis etiarn pratextu huius coufxrnoit

peterunt prohibere extrüíHonem, bañe a locofuá puréfdidMnis

uddium Eegnilecum, &per confequens ex eis omnibou , ff
afferendíim offumpium , ^vend, cap. sg.prat. num.qq.in

fne iib. I. ei atributum a Mexia, in pragmat. toxa partís con,

1. nurn, 56. non effe compatihile cum difpofitione nojlralegis,

dum eam voluit declarare ,ut procedat provifo prius populo,

falluntur meo videri in hoc ( 8c meo fie fimiíitcr Bovadilla,

Hermoí. & Gutt. íupra relati. & ipfemct Azeved. in 1 . 1.

tit. 2^. Iib. 5. Recop. nuin. ¡i.) 0“ fie in terminis wdi iam

provifione Eígia ; legem nojíram fervari iujfum, dr qudnwis

- perjudicem refponfhmfuis, imo per Civitatem dictum,quod erat

penuria in p opulo illa , qui prius erñt providendus depane , ni~

hilomtmis , fecunda provifione furt iujfum, vt non objlante ref-

ponfione illalex noftra [ervaretur , ¿r exdibí.L 29, fequsnti

luc opinio corrohoratur , drjvlcitur contra /ívend. Adexiam,

( & ut ego dico contra Bovad. Guft. Hcrm. & ipíum met
hnveá.) ita ut nulia rej'ponfio congrua pojsit in contrarium

afsignari, prafertim, quod ,yivend. ibidetn, á' antea .ylf.icíis

dejJ.^Neap. iqo.num. g. Idem ajferens loquitur ,
quoties ad

partes prohibitas ex trahi, talis pañis exirahasun & viBuali*

cum licenti* Eegis', tune enim nimirum , lientiaillaft inter-

prefandá, vt potiuf populi Eogniprius remaneant provifiivt
' C 3 inquii



inqmídlít. L 'i9- ’videtur id-ohfervuet

dm.veílnftdvbi ad loapemift i lege fit extnSiio nullo mi.

áaprifpte^ prohibitio pretextu cuiufcumque cmJa ^mfux
fj/tcUlilicemU ,& mndito ‘E¿g¡s, nan cum'R^x ei refervot,

ímmbm dijs adimh pote¡litem dlfpenfandí , érinurpretunii

legem, cum eirts fit i nterpretari , citiiis ejl condcre. Confirmafe
:

ep doSirino. de el cap. iS. fifi'), de refotmu. Conc. Tridint.

¡bi¡ Sicutipubliceexpedit legisvi/tcnltim, qttandoqae relaxare,

vt piernas evenientibas cafsibus, pro communi wHitate faiis.

fiar, fie frequentim legem(olvere , exemploque potiits ,.qiiam

eerto perfbaaram reramqae delega petentlbus tndídgere, nil

altad efii quam vnicaique ad leges trartfgrediendas aditum '.

aperire , qaa propter fcumt vniverfi Sacruifsimos Cánones
|

exaSíe ab ómnibus , ¿tqaod adeos fieripoterh mUfiMe oi.

'

fervandos, quod fi
vrgens , iufiaque ratio,^ maior quando vtt-

litaspojlulaverint, cum aliquibns difpendum efje, id caufa cog.

mitáyac ¡umms muuritate , atque gratis a qtiibufcamqae , ai

quos di/penfátio perlinebit crit prafiandm».

'3J, Puesno es pcrnaitido á los inferiores juzgar de lain-
,

conveniencia, o dureza de la Ie7, fino fegun ella, Exc4p.^\

ittifiís. 3. difi. 4. cap. i.de cottíl. l. orofpexit 11. ^.ipfe.ff.qai
|

éraquibus mam', ibi: %iod quidem perqaam durum efiijii í

ita lex feripta efi. Y folo en elle c,ifo como convFafet.
j

’Bovad.Gutt.y Atreved, le podra recurrir al Rey, para que

íegun la neceísidad, y la juila , y razonable caufa difpenfe

con efta, ó aquella Ciudad, ó Villa, para vedar,. fe laquea

los granos de fu. territorio para otro ,, que fierapre tendrá

áiñcalcid'y nifi data eadem nece/iitate , ¿r paritate ratioms',.

.« «que íkndo dificultofo encontrarle ex fupradidlis
,
quifo el

Rey refetvar para fi, el conocimiento de ello.

Y para lo contrario no fe ha de tomar fomento, ni.ar*
|

gnmento, del que hizo Gatt. vbi fiupra num. lo. de no

avctfeexccutado las penas de nueílra ley, contra los que

intrepidamwu v«dan,fe faqqen granos de fus territorios:

.
’

í



ai

y de que fe ayan tolerado f)or los Señores del Gjnfejo^
aunque le han mandado defpachar fobfc cartas de ella

para fu obfervancia, pues álo que fe bafolido hazer,

de vedar los inferiores la faca, no íe ha de atender; lino á
lo que fe debe hazer. vt i^fi dixit >verfl ñique ebjíat, y ñíf
han dilimulado las penas de la ley. Gutt. habla de lo que
ha vifto en Ciudad Rodrigo. Zamora, y Lugares de
aquella tierra, no convezinos á la Corte, nrá Se villa!

donde el perjuyzio
, y efcandalo es , y balidode mayor,

tamaño , é inconíequencias , que a confejó Bovad. didl.

lib.j.cap.j. num. la.ad fin. evitaílen los CoiTegidorcs*

_

y es de advertir en prevenir con tiempo a la falta de pan, por-

5 ')• que en comentando dfentirfe, crece la hambre ,y afsi no debe
elCorregidor ¡uí,tr mucho ruydo, niefcandalo , en el remedio
de ella-, qual provino de vedar la faca en ella cftacion; con-
tra la difpoficion déla dicha ley i 8. y aunque parece fe

han tolerado, y no executado fus penas
, y lo mifmo dize

Gutt.fuccdió en lu tiempo: creo que nos engañamos, y fe

engañó Gutt. pues en lu roodo.y termino faben muy bien
los Superiores la praíbea Canónica, de qua Gregerius Ifr't

in cap. licet 4. difl. 45. ibi; Expelíandi ergo, atcfue corrigen-

di magis funt "feflores Ecelefta ;
quam Jlatim iudieandi, cum

^S.maiora negolia , 0“ difeilíores , caufarumexitus SanSíorunt

Partunt, Cánones Spirilu Dei conditi ¡¿r toti/ss mundi reve-
rentia confecrati, iubeantfub noflra featentia expeBatione fuf-
pendi, noflroque moderamine finiri : y afsi noay, ni fe puede
dártolerancia, ni de ella argüir para contravenir á la dif-

poficion de dicha ley i8, tan repetidas vezes promulgada
mandada obíervar, y vltimaiuente por el Decreto dc^
Supremo Coníejo de Caftilla

j

GLG®-



GLOSSA II-

««r ’y' Quetedfs hsvezintt Afán losgrtntres , y los

tengo» de manijitjlo ,farA vendirlos k los que

W ecurrieie» ¿comprarlos, Scibi: Y que pidona

J- los Comunidades, y Eclefiajíicos hagan lo rnifma

manifeJlacion,y contribuyan, a queJe vendan', es concordante

eftcdecicto, álocjucenkrotjante aSoexvcinóJofeph,

ti cap, s^l.del Cenefis: Crefeehot autem quoliiie fomes in om-

iti térra, oyperuiique Jo/eph vuiverfa Inrreo , dn vendebat

jEgiftiis, nam & Utos opprejfirat fmesi ommjqtte Provincia

l enitbant in JEgjptum : ut enierent ejeos ; dr maluin inopii

temperarent, Y tu los Proverb. cap, it, dixo Solevo» Ser¿

maldito culos Puibles , el queejeonde el trigo, y U bendición

Jes», Jotre aquellos que lo venden
:
qui abfconditfrumento mile

difetur in Populis i henediííio autemfuper caput vendentium,

por que no lolo á de naaniftflarlo a lu Pueblo , fino á los

Pueblos de fu Provincia
, y Comarcanos, para que todos

íe íocorran, exforma /. 19. tit. 1 1. lih. 5 , 'Kecop.

a. Y afsi juflilsimamenie le les apremia á que abran los

graneros, y vendan: Ex l- quoteis, vnic. C. uc nemo, liiícat

in enipt.& vcnd.ípecicrura,iib,io.proiitibi;^w/fí vrgett-

te necefsitaie, comparotiones Jrumenii, vel olei , aliarumque

Jpecierum, quibuslibet Provincijs iadicuntur ; nulli penitus psf

fidentium Jefe fub cuiujcumque prívilegij ocafionc excujondi

,-4rib»i facultatem cenfemusi Se infra ; adeo namque huiufmodi

~.^»uSisipfe qut fingulos portione centingerir, volumus irtog ri,

Vt oh i^dem comparationihus,necJacratifsimam nojlra pietat rs

,

•ec ferenifsima nojlra coniugis domum paliatnur fubtrahere',

¡hf in l, 54. tit, 6 .
part, 1. & gloff, in l. 5 . tit. 5

.

parí. 5.

1. l.á‘ 4. til, 85. lib, 5. J^ecop, Et ibi Aiatient,, /í»f-

ved.^ríSafm c*f,iq.pra0 , verbo a razxnobles prietos, /dveni,

Mexií,



G'a//. ef alij flurimi rtUti

><R5¿,Í¿<7/.
3* « 15. Y de no averie

g^utadoclta rclolucionen tiempo, reíuko la careftia.
/j

hambre» »
xperimentada en Marpo, y Abril de elle preíen-

¡-oenj acredita la experiencia, pues en todas las Ciu-i

Lies, y
ella Andaluzia . donde cerraron la

( c3 áffeg'i rar/do no tenian bailante para fu abado , á ío-

brado m icbo, no dexandofe de (acar pata Sevilla, y otras

ckfdc 18. de dicho mes de Abril, que íe cumplió

£«„,« 1. o. J,nddCo«í=p.
'

Y la caufa de que prchera elvezmoal for adero , en la

3'-
jj. trigo cogido en fu territorio : Ex ^uved, i»

I lit. 1 !• 5‘ i' Ayllon.'níGomei. , lib. a.

L'r>i’.fa|>.a. ¿fr ewpt- fí vend. ». l, v¡rfviam t.imen, Furit

dD.Covirr. i» ¡‘F 5. arar. cap. 14. «. 4’-. ibirCrófr ,« r»

cali ’ílerilitui'^
pr"«rf.a /«««jorf pr,e/frc«dr/»ííí fxtmV ¿»

dtioní ttitki cotecíi ex ngristntra términos fténCivitutis.'rJel

Tpiíl». No judifica fino c s edanJo abie» ta la lai a , y los

Ptanetos para todos,y q el vezino expro tune ncceísite del

uiao.paraq fea preferido al que viene de fuera á comprar,

porque de otra fuerte íucedera , lo que drxo Seneta ; Ve-

dHhdolimpi'ñ ftmemo prater te corom non híbes, vtuortam

vi h.ibes, D, Volem,. Ulu(lr. inris trsii. lib, l. trat- i. cop. a

.

„„m. i. y en ede lupuedo hrbtan- los D.D. citados . &
U.Cov.irr.ihidem num. 6 .

(úb nerf 4. ibi, l Tune ctenm

frsferendifuM ctves exteris dsto eodim pr^k., ^uoJ rxttrt

,
con!liti¡cr.int ; con que prefuponeque h.i de edar abierta fe-

I faca, y
los Graneros para los f.iialferos, para que le aya

de preferir el vezino .
que pro ¡Un tune U):.ncabitai e.al

miíinoprccio queel toradero loaviacpntrjtpdo.. Sin r:iue

ede calo pueda kr argum.-nt » en contrario. de b» que de-

xamos expuedo en la Glolla antece den'te, antes fi le forta-

lece, y comprueba de é .y aviendo de edar abierta U taca»

,y los graneros para vezinos
, y forafteros para que to



ícabaMcan, y facilítela abundancia ; obfervandofe
el

preícnte Decreto, de el Supremo Confejo de Gaftilla,

GLOSSA III.

U A 'ItspncUstmkntts dcquulqHkriíciíufit.quepmtia,

lostrMoi} es concordante cftc Decreto por loZA rcípefitivo al trigo de Labradores , con el de la

/ ^ l. i¡. tit.zs. lib- i.Kccop. Y por lo rerpcaivo i
los granos de los Eclcfiafticos, con lo capitula-

do con las Santas Iglcfias
.
yfus Cleros, en el afsiento.y con-:

cordia. quc fe hizo en el Confejo de Cruzada , fobre los Sub¿
íidios.yLxculados.quc fe manda guardar, enU -Pragmatiu

id nud de 1 699. en que fe tafsó el precio de el trigo , i 2 8. reales

lahancga.íicndo el Capitulo de Ja concordia
,
que en cafo de

neccísiuad publica , y que fe les tómen fus granos . ha deferi
los precios corrientes

:
que es lo que manda aora dCoafcjo

generalmente, y lo mifmo fe mando, en la nccefsidad de gra- >

nos
, y cfterilidad que padeció ella Andaluzia , el año pallado

de 1708. Cuya juftiñcacion, y cxccucion de la dicha ley i j. y
Decretos del Confejo , de los años de 170S. y cfte prelente de

«723. es manifiefta txfeqq. para cuya mayor claridad, dividí;

remos ti alTumpto de cfta Glofla, en dos Attieulos,

ARTICVLO. 1
.

I

En que fe maniíieñalo conveniente
,
que es a la califa

publica , el que el trigo fe venda á los precios cor-

tientes
; y que el tiempo diere, y no al de la taifa,

> prefinida por la vltima Pragmática jefpecialmcnte

’ ;W.Xhdaluzia, en conformidad de la dicha ley 13.

ilíl^etosdcl Supremo Confejo de Caftilla.



ARTICVLO IT.

Que cnla Pragmática del año de nocílácomc
prehendida, ni anulada la difpoficion de la dicha

ley 13. r/t. 2 5 . Uh. 5 . !^ecop.

ARTICVLO L

t. T| ‘VErdeelafiode 1538. que fe promulgo laPrag*

I
B marica de la tafla de la hanega de trigo ág.

reales; defpues por otra del afio de r 371.4 II.

realejj defpues por otra del año de lyS-a.á 14. tls. defpucs

por otra del año de iSoo.á i ext/un in /fj'. r.4.3. ii;

iírrap.haíla el añop'affiido de iS52. en que fe

concedió-á los Labradores el privilegio, y favor de la di-

. cha lej/ 1 3.fuedifputable,lr eran juílasly obligaban en con-

fcieticia, ó no, JnH» de Medina i» ú de re¡l\ cap.
-^
6 . Se! o de

iufl.& ture. tih. i. quaft.ii que eferibieton muy poco
. defpiiesde la publicación de la tafia, afirmaron, y delén-

dieron, que era juila, y obligaba en confciencia, cuya opi-

nión, fin embargo de la contraria de ifií'S'iírrv.óíáií/ííiífeA

ra^.23. »«»«. 8.8. prevaleció, yescomun détbdosi

J. Y la defendió Gutierr. lih-.í.prad. efuaft. \ ^ú.¿r lih.

qttafi, 6t. y que á fu obfervancia obliga á loí Clérigos/»^

' pán.'i feccati, ¿r rcfiittaionisi c\.itxi~’pí«í'\h&S[D.' SiígaeLHie

Reg. prot-ecí.'i
. part^ cap. i . praiud, 3. num.'ASí.Giurb.cb-

fervat. i . d num. i o. T3.Gonzi.i» cap. in Reclefiarum.’p ide,

conft.tis.z. Hh'. i.ZJerrír. liiy alPrincipe, quela

• coi\ü.itnyh-,I>.Ferna»do'de Mendexa^dripalf.. üb. i. difputc

' quteft. z. nim..6.D. Harrea toert. r^MAH^at. i,, num. 14.

' allegttt. zynum. loi Pero tod.avíaiviendo lo defcáecido de

lá'slabores, y lo.conveniente, tjué era alentar á los Labra-

tjptes pará. piiiuBWíiiQ,.ydieneficiod? la labragaaj y.-poq

t- ' a
-

si



o

cí Bien comiirt, que ifon(ilTe£n ell»r tenfendofepot princi-

pal canil de fu defcíiccimienco el precifarlos á vender los

4 .
granos al prcciode la tafla,dio que dudar en la convenien-

.cia de ellav^-iilHtándo razóñés por vnaj y'ottlipiarré bafO

.
ranees, para detener la refolPcion, vtfaüs colliittur ex ai.

'
duéfis iiF,tire Molina de iujl. ¿r tur . tradí.

. ^
d Caftro-P.tlao ieitift. comm, trafí. 3 Z. difp. 3

.
pmÚ. 4. ¿'•

d FtUreThem. SdDchez.dih. i^'cp^j'. morat.cap. 7. ex duhioa^,

cuna feqq. para dar alguna falida al remedio, que necefsi-

j. tabaq los Labradores, y labranzaíen las Cortesj-tpiqíé ce»

lebratón el año’ paíiado de i6p2. el Reyno fupli^á fu

lylageftatj íe fJrv’iefTe de declarar,/ reformai; las Ptagoiati-

cas de la ralTa deel pan, en favor de los Labradores, per-

miciendo vendielTeti Ips granos de fus cofeclias á los pre-

. cids, que pudieffen, quedando las dichas leyes en fu fuer-

za, para las demás perfpnasi y fiendp el Hilado Eclefiaftigo

intereíTado en rentas, y diezmos de pan,Ma congregación

,\,de ^Is queralsiftiaen U Corté, á, tomar afsiento para fervlt

.lyl,.)geftad.con.lft> gp.rcUs del .Subfidio, y Excufado,

. con noticia.clela pretenlíon delReynQ,la eontradixo.poc

lo que miraba á la defigualdad;, . concluyendo, en,quedo

«jue fe prpveyeffe', fuelTe con igualdad, y'ÍJn .dillincipn

de Hilados, reprefentando los inconvenientes, y perjuy-

.^.zios.que fele'feguiá,de qite huvieíTen de vender al preciffc

c. delatada; concedido álos Labradores,quepudÍ6iren.veJÍ-

e dfcrámaSjiy.Céndo ella materia tan-grave, pidiendo el de-

-fbido exa'tnen, porqué queriendo evitar ynoa Inconvenien-

í íes, nofevmielTe en otros mayores; por eCTe no fe tomo

titefolncion, y en el,año de lííip. por lá /ey z8.. zt«'

.yííL' 4viwf>p. éntre Otros' privilegios fe concedioáiosLa-

“Lb^deresique en lá venta de pan*de liis cofechas.no tuvief-

; fenoBJjgacioD aguardar el'precio'dela taíía.que íerevOed

poí’owaiPiagtnatica del a.ño'de ió'aS. ydefpues áfirpliM"

fipn d^Reytú) jtoa en Goites, .fe epicedio



- yoresel privilegio, qué cbntiene la dicha hy . de dicho

año de i(5'3i. para que fin embargode la PragniatlíTa de el

año de i diS.vendieíTeti fu pan á los precios,que pudielTeni

y en el referido afsiento con las Sancas Igléfias felescon-

cedió, quefiempre, que por publica necefsidad fe Ies hu-

viefl'en de tomar fus granos,fueíreá'los precios corrientes,

de que haze mención,para fu obfervancia,la dicha Pragma,

tica de la taifa de el afio de iCtip.

'6, Defde el afio de r 53 2. que fe toncédib el dicho privile-

gio, halla ¿1 de i ^55. no fe'obfécvo taifa en Sevilla,'’Gar-

mona, y demas Ciudades,ylugaresdefu tierra, y fien los

afiosde i 6y8 . 1583. huvocareltía; no huvo hanibre,yde

la tierra, y de la mar, i hltvo trígo baftaitó y. en los-afios

- de 1708. defde que por decreto del Suprétnó Cdríféjó fe

derogó la taifa,y en efpécialfcn los afios de ryc^p.-iyiS. q
no fe obfervó PragmatiOa de talla, ni fe vedó h faca, vt

diximas gfolf, i.nurh; ¿q. y la Pragmática de eláfiáde
- 'nunca fe -ÓbíeiiVó en Sevilla.yaüncpié fe óbfc'rvó en
•' Catmoha, y demás lugares de Andaluzia, téconocidos'los

inconvenientes, ' fe derogó por el referido decreto de el

Confejo, expedido en el mes de Julio de 1708, y nunca fe

debió obfetvar la referida -Pragmática;' endás Giudaíes, y.

' Villas dé lá tiehra de Sevilláj’Conjo no fé dicha

- Ciudad, y fu Alhondiga; y éftandoyo en efta-intéíigencft,

y confiíltando al Supremo Conféjo de.Caífillai' por mano

'7. del-fefior Fifeal en élafiode 171-1; qué-ttié hkllába-cxet-

• ciendola- jurifdieéion- Gfrdináfiá'éh lA' Vrll'i ^-dé'Palma, fe

• rcfpóndíój'qué eh -Andíluzia ifb' avia órden.de qiie fe

>' guardaffé-la’-tiifrai- -í-;"; -
'

^ '
/

'8. Y porque Ios'IDDj citadpS; pot ‘áver ‘éferíto los mis de

ell-o's al priricipió dé Ja' Ptá'gntórcajy,''Kabladp general-

menté,'mO' püdScrófi'véri ni-confiderárío qué’la expetien-

cradcfpCiés‘moftró,-y.ha fn'oflradé-lJuan'Gutt.hablÓctimo

cxper-inieií-tadó'enGiirdjd'R'odf'go, yno enAnJalizu)

13 2 por



aS.
,

porfatisíicer al zelodel bien comun,fiii otro refpeflod!.' '

le lo que fícnto con algunos Particulares tocantes á la Ciu.

dad de Sevilla, y Provincia de Andaluzia, de donde foy

natural, y he reíidido, porque como dixo text.

in §.Cnm hoc-.Verb. Qjmrnmi frocemii Inft. Licet de pr.tterhh

fumere ar^rmentum ad futura, nam expcricniia ejl rerutn

Magifira. §./>}. Infl. dejatifd.

<?. Y para mejor inteligencia fe prefupone, que toda buena

ley confia de qnatro califas: Eficiente, material, final, y i

/orinal, como es conclufion cotívxn, Barh
o
f.in celleíl. ad

'

iit. de conftit. ¿r in cap. Erit aritem lex. difl. 4. Morl.in Em~ <

por.tit. i.fer tct.V. Saíorz,. emblem. 66. per tot. Salc.llb.i.

deleg.cap. i. D.Larrea alleg.á^. y it la eficiente no teñe- t

nios que hablar, por fer cofa llana,y clara,que el Rey pue-

de hazer Leyes,y Pragmaticas,quales convengan á fus Re-
públicas. Icg. I a. tit. I

.
pare. 1 . leg. vlt, ubi liarb. num. 9.

y lO.C.de legib. D.Solorx,. lib. Polil. cap. i6.verb. EnU
qud.Antim. dedonat. tom. i. Hb. a. cap. 10. D. Larr. alleg.

Salc.de leg. Palit. lib.i.cap. 2,. y cyati\a.\iCí por menof-

precio las dexa de obedecer f quando proceden por via de
j

mandato, y precepto ) pecaría morralmente: vt in cap,

'^uifqnis. 14. íjaa/l. i . e/í ihi'. ^ifquispracepíis non ohíem~ I

perat,reas eft'. dr infra\ Pracepto úomini non obedire pecca- 1

ÍJO. tumeft, Y porque obliga in foro confeientia: en tal ca-

fo, eií in cap. fhtis autem. difl. 10. dr per Felin. pofl Anchar,

'incap. 1. de confl. Dirixafeyael tenor de la ley á las per-

fonas, ó á las cofas; vt per Abb.in cap.Cum contingaf.de tur;
j

tur. D. Molin. de Primog. lib. z. cap. i . num. 7. dr ihi Adi.

’D.Salg.i.part. de Reg.protelí. cap.%. §.3. nnm.'í%. H.Caflill,

• Wf tert. cap. 4 1 . ntim. 7 3 . Earh. in cap.y. de conflit. num. 3

.

. -’S^Jtíatth. de Regim. reg. Val. cap.^ ,§.i.d num . 1 07. Acofl.

de^iyat., cred, reg. 3. ampl. •t^.num. 47. auhque Rartbul.

quifo hai^r.efta diftincion, in leg. Siquis pro eo.ff. defdea

^'í/- X íiSHs? SP-hCfiá® lacat}faniater¡al,pot:fer{qbra

_

“

fflana



ínantenimientos dcl Peisblo.cn que quaíqiiier Governadot

en fu Provincia puede poner orden, y precio,i-r h Ug.An-

r.onitm. ]}• de extrurd. crim. ey i» leg. i . Cura carnts.jf,

Trafcct- vrh. & il>i DD. aunque en el trigo, azcyte,y vino

no quifo i_yirtturí. de donai. tom. i . l'th. i, ca^, l o. nnm. i

que pudieiVe otro poner precio, que el Principe.

•Xj, Y pata ello fe prefupone mas, que toda ley, para fe'c

buena, Ua de tener los requifitos, que Ja» //JAra expref-

fa í/t cap. Eril autem lex. dijl. 4. cjuefe.t jufia, houefia, raa,e.

nable, popible, nece(}ari.í., 'vtU, feguo. U cojlumbre de la Pa-

iria.conven'ieutt al lugar,y al tiempo,zaaío con fumma ele-

gancia lo trató ei/é»ar Of/^. i.part.aniím. 1%^. obfcrv.i,

Solorx,. deinr. Iridiar, tom. z, lil>. 4. cap. a nurn. 48. &
lih.^. Folit. cap, 16. •veri. T diic,e.Efcohar de pnrit. í.p.irt.

qu.íft.j. Acun. in cap. i-, áifla \. lite. 2., parí, cellelí. a^6 i.

los tres primeros cequiíitos tendrá, no (iendo contra la

Ley Divina, y Religión Chriftianai y en tal cafo, Gendo

hecha por el bien publico, íerá juila, lioneíia, y razona-

ble, y afsi parece Jo es la ley de la taffaj en quanto álaina

tención del LegiQador de ella, y tal. fe debe prefumir, no

conítando por los cfcflos de ella lo contrario, cómo, el

unTrno Medina lo dize, au.nque no obliga 4 pecado tpoftal

la ley Seglar, flendp p?Jia), Gqo .es, meno/precia_4a; y dio

.li. es loque NavaiTK concluye en.fü tnanua],;qua,ndo hjbla

del valor de la ley. cap. 23. num. y, porque la ley Secular

folo obliga á la pena temporal, y no á la del anima; qué-

danos por tanto el campo para juzgar, .por la e^pqciericia

. .
de lo que.'fe ha viílo .eq.tod,is p.attes, y .en .efpecial ep el

Andaluziary para ello ferá bien ir difeurriendo poclos

feis requíGtos reliantes, y ver G en e/ía Pragmática con- ^

curren todo^ pgrqueG concpir^en, entenderemos, que fe

guardó la caufa fojcmal -en ella, que pfmcipalments dá

fer,y valor ála-sleyus, poaiqgc auBq.ue las tres c.iuíqsjefi-

Siente, imatíriaL y formal, que apiba fq dixeron, goncoti
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tjniíi eí!.i en ninguna manera fe podr.^ dezir ley jaf.

ta. ni obÍJgacüri.i (
quanto es de si, y de fu naturaieza)

nu iiiduyciidonos, ni cratando de la mcencion, de quien la

hizo, que hie julta, y guiada con julios fines, de quibus in

ipccie fíiur Uolin, de iufi. d” iur. eíi/p. 6^.

Erta loriiia conlide, en que fea igual á todos los Subdi.

^cos, no imponiendo á vnos mas carga,que á otros, ni agr.a.

viaudoá vnos, y relevando á otros, porque íi es en qual.

quiera manera deíigual,.no puede íer julta, ni obligatoria,,

'i’t inquit S. AngHfl . de Ubi ro arbitrio. S. 1bomas i. x. qu'tefi.

-«jg, art.Of. Cajet.in fumma-. de feecat. in verbo Lexi eílos re-

quifjtos vltimos le refieren, á que la ley fea pañi difciplina

ctelosSubdiros, y bien, y provecho común de todos;

, Auh\ inMicf . caf . Erit autem. lex. - . ;

¡14. Ello prefupuefto, parece que: á dicha Pragrriatica -falta

' ¿1 requiíito de íer neccfjark, porque fieinpre, en todos los

anos le ha vilto,’y ve, que el pan andaba, y .anda liem'pre

confórme á los tiempos, que. Dios nueftto Señor ha em-

biado, y que afsi fi-ibi.ah,y íubcn:,y baxaíi lOs precios de d,

y que en tiempo- de- á'bund.iricia no avia cofa de riienof-

I 5. preció, ni mas olvidado,que el pan, vt fupragfí)j¡/i i. ». i.

lio era neceffaria otra t.afla, mas que la del Giel-o,y lo mil-

‘ «10 hemos de dezir-p'ar.a- 'él tiempo de necefsidad, ó catef-

• tía, vt rede coii’íiderav'it' D'.. Larrea Deci[.Grdn'at. decij. 1 1.

in haic verb.i; 0 ii^ia fretioriim libramen natur.e, &.

(ierilítatis, vel rertim Cojdíe, h.tc pretia magis exigua reddit,

' itia carior.i, vtidc 'diffciiis,é' pene impofsibilis exceutlo Hxa

'•ptt\bam-V'eHs qnidim ipfé ad'ñaturx. & horrUüum vegí^ten,

éttís bpérátidnih'its quodablmodo ceditié" omHia iuxta inpdtu-

'
tuin natuT/e\ ér rationem difponiti y no ay dudaj qué á caufi

«faíftífe el pan en los Pnéblds, donde dfta la fált.i dé y,
^

' tiSSceh'mutlfó trába-jojpor no querer nadie eomprariá k
tálH'éníétiasi 'páttes, pará : traérló á vender allí ál-mífaio

precio,-péHifttrd-o el ínteres dfrfu dinero,y el traba)o,aun-

qus



qi:i conforme U Pragmática fe les p'ag'iietl las coilas; no fá

les íiguiendo alguna ganancia, fe viniera á eftorvar,quecl

pan coiri.effe por todas partes, como ella prevenido pp,r

la ley z8. th. %%Jib. 5. Recop.ví dixiniusglüíl'. t .y afsi no

es necetlaria la tafia, porque aviendo libertad en el vender»

necefiariamente ha de venir mucho pan, y la abundancia

abarata ordinariamente, y> mas en Sevilla, de.donde.no fe

puede facar carga de mercaduria, fin traerla dé pan, coa-

16. forme la crdenanz-tt i .de las de fu Alhondigaiy en tiempo

efleril fe trae allí grande copia de pan de todas partes de

lesos, y cerca; como fe vio enélaiio paffado de 1 70 8. que

fue efleril por iliuchas aguas;' pues luego, que fe abrogo

por decreto del Supremo Confejo IsPragmatica de tafia

de 1 10. reales, que llego antes á valer la hanega de trigo,

y
yó.la de zevada;fin que.paflaííe Abril baxb el trigo de 80-

á 60. reales; y la de zevada á 40. y á 30, y generalmente

. la imifma conveniencia, y fobta de trigo huvo.en los luga-

res de la Gomar ca,'coníiIliendo fu abundancia, y precio

moderado refpeao del tiempo, y de la necefsidad, en la li-

bertad del Comercio, y tranfporte de el trigo á los precios

corrientés, en que hemos Vifio, yvimoscon expeiierrcia

executor.iado el refran .
Andaluz; ' El trigo,y elpm'dexarla

dudar, qnt referimos gloDf. t- num- 2-4-T coroian las rner-

cancias facandoíe dé allí, cuyos mlfmos. efeoos fevieroo

:,.en Sevilla el año de .155)?. (
que sfsim.ifmo^áie eíterilpor

,
nuiíhas;aguas,..), én que np. avia taifa, ,y fen

:
tie.mpo, queíe

obfervo. dufpues, fe experimentó en tiempo efteirihlobtc

careília, hambre, y no correr los ComercioSi fegun algu-

.
nos fragmentos,y obfervacihnes de nj'isi Abuelos, que fon

, enniiippder; cd
. f-p

ti .ó t'.M-

Sy. Y quéfea verdad, qué k abunádincía,detiene, queel pan

¡
no íiiba; eña mas claro en efte-préletítespnes hemos viflo,

que fin taifa, luego que fé abrió el Cormercio, fe tue ab_a-

.-íatandg elttlgQ: en elAUwftdigaiideSévilla, y
enlarGpa

lú'



inarca, y que íin falír de Abril, y Mayo, fe vendía h ^j(¡

30. y
aun “ y uie conft.a, que vn fefior de Vaffa-

)ios de And.aluzi.a, dio orden cerrada á fu Adminiftrador,

paraqueáío. reales, y no m,.enós, llevaíTe, yvendiefleeí

triiroen el Alhondiga de Sevilla, no aviendo querido an-

tes darlo á fu Pueblo á razonable precio, yfiendoyacon

la libertad da el Comercio otro el precio,por aver ceflado

la nccefsidad, el pobre Adrniniftrador, hallandofe con la

referida orden cerrada, hizo junta de los mas confidentes,

que fu Amo tenia en el Pueblo, p.ira ver lo que fe debia

hazer, y acordaron
remitir en vna Carreta veinte hanegas

1

de trigo, á la Albóndiga de Sevilla, para hazer la experien-
j

cia,y dar cuenta á fu Amo, y aviendolo executado, baxan-

do portes, y gaños, y quiebra de lo ahechado, le íalib ven-

dido á vinte y qnatro reales, aviendo vendido a treinta y
qnatro, de que me confita por efpecial confuirá, que fe me

hizo, por el raes de Abril de efite año de 17^3. por el Ad-

minillrador, para precaverfe deqtulquiera cargo, que la

codicia de fu' Amo no lograda, le quilieffe hazer.Cafo dig-

no de tcnetfe prefence, y que en el Alhondig.a de Sevilla,

por collumbre de etla,fe vende el trigo ahechado,y no en

otra forma; deque es de hazernos cargo, para confiderar

con quanta conveniencia llego á efitar el trigo, pues quan-

do dezimos, que fe vende defJe treinta halhi tfeinta y feis

leales, es con m.ayor conveniencia, que li fe obfervaraja

caifa, pues carg.idos eílos g.dtos, y quiebras de ahechado,

íe vende por menos, que el precio déla taifa: ydo'gra-el

Pueblo aun mas beneficio, que fi huviera taifa, lo quat

t ptafti cimente vimos en el año de- jyi S.queliendp efteril,

no fubio defde z8. á 3^.. reales en el Alhondig.iy ni huyo

! carcíHa, ni hambre, -porqué nb huvó táfla en dicha Ciuy

dad, y-fu tierra, ni las jufticias embarazaron el tranfporte,'

y laca, como diximos gloff- 1 »«>». 2.4. y afsi no aviendo

<Alía, noíololpsHatíieyjs, qu.e£e pueden contentar, “ront



fu jornal moder.idoí fino los Mercaderes gntcíTos, los/'e-

ííores deVan'allos, con carros, y carretas, y aun dclexos

tierras, con el anzuelo del precio caro,traen muchas por-

ciones de trigo, cuya abundancia aba(lece,y las mas vezes

*8. abarata, como la experiencia manifiefia, de que fe teíra-

xeran, como íiempre, que fe ha obfervado taña, fe ha vif-

to, fi fe huvieran de vender á ella, y ¡uftificar las leguas, de
• donde lo traían, y no tener la ganancia de fu dincro,que

vanáavanzac,y fticcdiera perecer'porfaka de pan, como
fucedio al Rey Don Alonfo en el cerco’, que tuvo fobre

la Villa de Niebla, que viendo, que por razón delataíTt,

queavia pueílo, fu exercito, y toda la tierra perecía de

hambre, la quitó, y dixo: Nunc/tuvra mtis- tíffi tnmis Rfíf-

nos', de quo etiam D.Liirr. d¡Ü-. cltcif. n.iiiim. ifA-tPfi.

medimn.

ip. Falta también á la ley de la taíTa el requifito ífe/fX'uííV;

. -puds no folo, no lo es, fino muy dafiofa, ponqué licndq el

oficio de el Labrador el mas importante de todos para la

vida humana, y que naas arricfgo, y ventura le haze, no

conviene apocarlo, ni acobardarlo, poniéndole taíTaslimi-

tadas ( mayormente no poniéndote á otros tratos, y ofi-

cios) antes fi, alentarlos cqn la pantual'.pbíeryaRcUt^ los

privilegios, qué les concedio./<i /. "i.p'ó'i?'

W

10. Ífííp. dcxandolos vender fus grcTnOs-tt los:precios, que

pudieren, vt tn dsB. /. 1 3
.
pues el <año proxinao paffadqde

lyzi. lleudo la cofccha de cinco á; feis fiinientcsj paie-

do deztr de mi, como Labrador,q íoj,ci>gid/if dtj.mil éjvíí-

trecienta!y cjiii>ix,ehnnegis ,d^ deque basadas porJas

ií\. correfpondientes .ai Diezmo, Primicia, Voto del feñor

Santi.igo, rentas de pan de las tierras, y lo ncccffario para

comer; y fembrar, que todo importó tnil feifeientas y

ochencay feis hanegas, me quedaron de venta,retecicj3tas

y veinte y nueve, que vendidas á los precios corrienfW»

que tuvo el triso, defde eldia del Sr. San Miguel, ha a



j'ruiieroiik- Mirao, qué fue dcfda iC. haíta 53! reales, y
en primero ua Ahi'il fefcnca, que rae nvuin quedado, al

precio coiTÍente deqiiarema y dos reales y medio, filien-

. do vendidas vnascon otras á veinte y nueve reales y rne-

dioumportatóanf joj.rls.y medio.y aviédo importado la

eolia de verano, é invierno correfpondientcs á la cofetlii:

^qyíío.rls.tiive de pérdid.ii 3^434.15.y medio.además de

aver coinpradopara mi gallo 230. haiieg.is de zevada; y
Ja raifiiia cuenta tendría á los demás Labradores} pues fi

efto es en vn año de medianá cofectia, que diremos, como
qüando hartas vezesfucede, como íucedio los años de

1708.1713. 1718. nofecoge laíiraiente, y fe pierde la

coft.i, conque animo fe proí'eguiria la labor, precifando

á taifas, pues viendo, que fe lestaffii fu hazienda en premio

de aver ellos, y fus familias, eladofc, y remojadofe en el

invierno,y toftadofeen el verano tras la labor, fin tener vn

dia, ni vna noche de repofojíino hechos eílrelleros de con-

tinuo, y defcrvigadiss.de mirar-al Cielo,!! anubla, ó-ha-
’ zeSdl, y lloir.aBdO'Cetílp'fé'íüs pecados, y aun los ágenos,

porquc’Dios provea del agua, quando. falta, fin lo que paf-

ían con lOs gañanes, y gentedeel'Campoj que pudieran

hazerlos niilerables? Sino retraerfe,y retirarfe de la Labor,

az.déxándo las'ticrras.que tnvieñén arrendadas á fus.Dneáos:

encaminando los hijos á otros exereleios, en que aventu-

raffená ganar algo, ó fiquiera librarfe de tanto peligro, y
trab.ijoi y no gaftaflen el tiempo, y lo que les 'huvieíTe

quedado, firviendo al común de valde, y con tanto daño:
' Pues quien dirá,que ello pude fer vtil ál Reyno? fino- an-

tes mUy dañafo,y cefTando la labor,no folo faltaría el pan,
‘ fino las aves, y ganados, que con ellas fe crian: porros,

y

cit»lkjs para la tíefenfa de ellos Reynos; coníideraciones,

qo'ctwo prefentes el Padre Molina de in/f. ¿r iar. traÜ. 3.
difp. (^.verf. Illa autem. lis verhis'.Prister iniujlitiam etiam

wamfejim, f¡wt-in hñi ^íp iventfbp* pre^gjmi-expíkathjnop

tr*.



tr> ttidkiocnmiur, Indeivemi, i¡uidtiegtitUt-¡t-<gr.¡ciiltiirjt

adc'o Rcipublic^ nece¡ptr¡a aquim plurimis deferjitifr-, ó'-vt

'Vdcent alüs negotiationibus, in quihus lóuge flus lucri^éf

lofigc tninus labosisy ac folichitdimSf qakm íh ¿tgricultkr^

txfcrtuntur\cMm ftfeAgrkoU affirment. lougi flus filis flíre^.

rneufuyam tsítuirquamjltfrefium, qua earu vefídsre frtcci*

fiuritur, vnde evcait, vt armenia, & vires non baheant ai
agros collendos, adfemina térra mandanda, & ad-fru&us col-

ligendos, & vt multo-foffelsiones inculta maneant.

i.y De que le conoce,que aunqueá la apariencia parece, qué

la rada fuera á los pobres v til,coufiderandolo bien les fue-

ra muy dañofa; porque í¡ decirnos de la gente plebeya,

y

oficiales mecánicos, como aya abundancia, aunque fubi

el pan, pafl'an muy bien el año , vendiendo fus tratos»

y alquilando fus obras, como fucedió el año 1714- que

llego á valer el pan 4.40. y á 44. reales la hanega, yclaño

de 1718. que como qqedadicho, en.que fe cogió apenas

la fi-miente, en los quaJes no fe vio, ni padeció hambre,

y en el prelente, y en el de 1708. hu.viera fucedido.lo mif-

lüo, l¡ fe huviera executado, lo que dexatnos conliderado

fifrd glajj. i. mm. i.S. & 34. y en los Pueblos, en que le

ainafla, y da. el pan del polito, fuelen padecer Jospo^es

otro daño mayor, yes, que liostraba^'adores, y oficiales,

por ellarfe medio diaen tonaar vn pan delpofico, con la

grande prifa, y poder de gente, que lo-ppacuiran .tomav cá-

tales tiempos, dexan dear 4 fiJS.tiabajos, y oficios, y pier-

den fus jornales, por donde les fale el pan dc el pofito tres

vezes mas caro, -que lo-compraran^eniendo abundancia,

aunque fuelle mas caro, y aun .de algunos fe dize, quq lo

venden .en pan amalíado el de los pofitos muy a mayor

precio, de lo q. coito en grano, y que el naas fe teparteen-

trelos Reidores, Jullicias, y allegados á ellos, y nodef-

frutan los pobres elte monte de piedad, eftabiccido para

alivio coihU'H de ellos,, puede fet feati yagasyozes, y que

_ "
Ej no



no fei ciertos ^e.’co Sovad. Itb.
3 / i.ntsm. 3 5. dize, fue

cedercle ordinario, y en aignos Ivig.ucs de eftu Comarca,

no fe ha encontrado algún trigo en el pofito, en mi patria

Carmona nofepuede incidir en efto, por no aver pofitoj

pero dicho año de 1708. que por coníiderarfe no aver

granos baldantes en ella para fu aballo, con el dinero, que

fe facó á vnos de grado,, y á otros por fiierz.i,ex tradltls lu-

pia 1. num. 2. (y en Ios-textos allí citados por los DD. )

íetraxcron confiderables porciones de granos delReyno

de Jaén, que de toda colla elluvo la hanega de trigo por

'42. reales, hiu'o hablillas de que alguno quedo en los que

lo adminillraron; lo que no tiene duda es, que fe vendió á

So.y íio.reales,fin que el Pueblo concciefle beneficio,n¡ la

ay tampoco, en que fu produílo no bafto ñ fnrisficcr á mu-

chos, que aun fe eftán fin el dinero, que le les íacó con el

motivo de focorrer la publica neceísiclad,ni fe ha podido

ver, ni entender la cuenta, con que venirnos á dar en lo

,
que con el experimétado politico Bovad. dexamos notado:

glojf. i.mim. 15. que tomandofe ellas providencias por

alivio de los.pobr'es, no fe encuentra en ellos el remedio,

y no ay diida,que como cuefte año hemos experimentado,

y en todos los mas efteriles, y que ay carefiia, por la m.J-

yor parre caufa la hambre, la mala adminifiracion de el

trigo, como con otros noto iridies in cap. Prat. cap. 17.

§.Araíonahles precios, num, t.ihh Ex mala adminifir atiene

ftnmenti crefeii curefila in lUpiíhlica,y es muy antiguo achi-

que en tiempo de ncccls.dad,y hambre,que rara vez com-

pren los pobres el pan déla tafia, y barato, que folo lo-

*. gran los poderofos, y minillros pnblicos, 2// Pat,

js-iíollna de.iuli, ér tur. ¡rali. 2. difp. 36'4. fnh num. 3. ibir

- '^.afntim citm tempore fterilitatis, dr f.tmis, qudm rarifsinti

fmant pituperes pretie lege taxato,fedfolipotentes, ¿r minif-,

tri pnhlki.

24. Cx alio capite,ss,mu^ daáofaá otros pobres, que fon.los



LibrajloceS, por focorrer con pan barato á precio t.iíTatío

á los qne no lo fon, y aunque lo fean, pues el que de íiiyo

fea cofa fanta el Irizer lirnofna, no es lieito elhjzerla, ni

darla de cofa agena.fap. AV» ryZ fut/ind/t. i.qunfi. i.áiCe

hade quitar á vn Alear, para dará otro, y pocas vezes

vemos vender fus pofi’efsiones para comprar pan,á los que

no fon Labradores, y á cada hora fe ve á los Labradores

vender, y atributar las fuyas, y deshazerfe de fus bienes, y
aun de parte de los aparejos de la labor, para pagar, y fol-

dar fus continuos daños,pérdidas, y trabajos, como fea vh

trato el de la labor de el pan, que nadie, ni ann á ciento

por ciento de interefle lo oífaria aCegurar ( como culos

otros tratos fe haze, y vfa ) y en efle folo confiar, el que

Hembra, en la mifericordia de Dios,

jf. Y quando por los pecados de todos en común iinbia La

eílerilidad, es judo, qnealcaiize á cada vno fu parte, y la

• ayuden á llevar á los pobres Labradores, y no que cargue

todo'íobre ellos, y fobre ios que viven de lus rentas de

. pan, como el Libado Eclefiaftico, porque recia cofa es, que

el Oficial veitda fu obra, como quiete, y los Mercaderes

fus mercadurías, los Eíhaugetos fus bt.honetias, niei'ce-

nas, y menudencias á piecios defaforados, y tjue íe Ici fa-

que á los Labradores, y á la gente Noble, de fus cafas el

pan, que tenían para cumplir (us ncccístdades, y pagar fus

deudas, cafar fus hijos, y aun lo que limitadamente teman

para fu proviíion, como fe les faeó el ano ce ryoS. antes

!
que fe expidiera el decreto de el Confejo, y algunos o

compraron defpues á precio mas alto, y afsi parece ju o,

que todos fientan la carefiia de el pan, qu.indo Dios la

imbia, conforme al derecho, que difpone, que el daño,

.
que recibió el fenor de la hazienda, que ib.i en vna N.to.(i

con tormenta por falvar las vidas fe echo a la Mar, fe lo

fatisfagan prv rafa todos los qne iban dentro, pues j30C

; bien de todos fe echo , y por todos fucedio la tcmpqí*9-
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te¿. ^odiísm. dehlf. vbi luris Confultus Paa.

lus it'i ib li.ibet, leg. Modia cnvttiir, vtJ¡ levAndte Hnvh
fTítlij íMus mcrcium facius eft, omnium contrihutione for-

íi,iliir,/¡Hiid¡>rí omitihís datum eJl.Y nuelh'O Señor,

como Padre piadofo nos caftiga como á nobles, con la

careília en la pecunia, pallen todos por ello, y no fe tefif.

tan 3 tan fuave calHgo pecuniario, porque no fe comnmte
en pena corporal de h iinbre, que el derecllo impone á la

gente humilde, y aisi reícjlvió efte cafo á favor de los La.

bradotes J’at. MoU/ia de iujl. ¿riure. tracf. i. dlfput. 3S4.

niim.yvírfy. in laxe verba: Tcrti'o fuenUm ad fuhvenien-

dum alítptlbus de República i» commune bonnm, aquilas no»

patitnn 'Vi quiilam pra caterís gra ventur^fed omnes de Re-

pública iaxia facúltales, ac ardinem cuiujque gravandi pro-

portionc qrtadamJunt, vt conlribuant,quantmn poflnlat aquí-

tas, quare iniquttm efl, gravare [oíos Dóminos tritici tos co-

gendos, vt fttum triticnm vendan! infra pretium infimum,

ejuod exnatura ipfarei poflulat aquitas, y en h difp. 3ÍJ,
dio la mifma proporcionada tazón, ibi: Ñeque ad fuhve-

‘ niendum bono eommttni aquam efl, vt pars vna Reipubüca

gravetur plupquiHn alia, qtca in fue grada, ét' proportione

conlribuereelia'npofjHnt. i a.,

íy. Y es notable en confirmación de ello loque ¿no Men-

chaca lib. i.controverf. vfofrcq.cap. 4. nttm. $. H'iod licit

Princeps pofsit providere necefsitatibas Rcipuhlica, id effce-

re dehet, cum .tquali vniverforum iacJttra-, no'» qnornmiam
' tantum-, pues ello fuera quitar á vnos lo que es fuyo, para

'darlo á otros, lo que no puede Inzer el Principe, vt nota-

- tur i» teg. Rene dZenone.vhi gloff.Cod. de quad. prafeript.

teg. %.tk. I
.

part. í. ibi; No fuefu entendimiento de ío.fa-
' ieer fenor de las cofas decadavno enparticuUr-.\3\'kMe»ch.

diA,.tib. I . cap. I . nam. 6. fino es dándole jufta recotnpen-

íi.vtwdeg. 31. /¿f. iS.part. 3. ó por c.aufa publica, y co-

mún, y eatouaes- no Iw dc íct gravando gas á vnos, .que
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3 otros, pues de medio iniufloi qiial fgera la taíT,! eirtal

cafo, no puede refulcar vtilidad publica, ni efta fe debe

preferir a la judícia coíTunutativa, ^oísit

t fráferri vlilitali prívaU,ex Dlv. Paul, tid Román. 3. íbiV

¡ i8. A'o»f“»> factendií maU, 'ut vcnunt bann.

’ Otro daño refulta, que califica muy inútil, y daúofii 1»

taíTa, que vifto por los que tienen pan, que fi lo guardan

para el tiempo de necefsidad, aunque la falta fea mu/
grande,no lo han de poder vender mas que á la taifas quiea

ren mas aprovccharfe de el dinero, vendiéndolo luego, Grt

•iS.efperar á mas dilación, para valetfe de fu dinero,que guar-

darlo; y aisi venida la calamidad, muy pocos fe hallaran

con pan, por averfe deshecho de él, como fucedió en Car-

'nrnna.qne aviendüfe executado la Pragmática publicada

el año de 99.dando por de commilfo el trigo,que vn Ecle-

íiaftico avia vendido a 33. reales, todos ios Labradores,

!q»e- lo cenian, lo fueron vendiendo aquel año, y los fi-

giiientes, afsi que llegó al precio de la tafia de l8. reales,

deshiziendofe de las cofechas de trigo, pues no efperaban

en ello mas valor, y guardando las de azeyte, y quando

¡

llegó la referida efterilidad de el año de 1708. fe haüyon
fin pan, perdiendo el común el beneficio de la abundancia,

y los Labradores el de niayor preeio, que -hq viera fido

menos, ( de lo que permitía la falca de grajnos);,en benefi-

cio del común, fi con la efperanza 4? valor 1qs,1iu-

vieran guardado, y ellos logrado alguno :na.as,,cc«ít0i'^c-

, ticamentelo viraos el,añq>;de:i7ii'.8, que porque el anp dc

I 1714^ no fcobfervó la Pragmática, y fe vendió el irigp de

•41. 344. reales, con ella efperanza, de q.uC podia valer

mas de el precio de la 'Pragmática, aviando fido etleril

el referido de jyi.S^Conio hemos repetido, no pafsódcfde

-i'S.d 34..rcaleSipe)Píavet abundancia, mediante el pan,que

feavia guardado par los Labradores en los años anjece-

gentes, ,ni,hum W'qftia,. nj, iíitabre, pues .ü g
cfiíiíí'f"»



de conveniencia.y mucho mas en el Alhondiga de Sevilla;

refpcéio de la coiiíidcracion, que hizimos de coitos,
y

JO. ahech.ido fupra iium. 17. pues Tomos los liombrcs de tal

calidad, como nos coníidcró h Jtifraudem.

Jnj}. qui & exqiiih. cnuj. manum. non fojpmt, ibi: Sx¡¡c

• enm dtfiiciilhuiíns ftiis amplins, qii.]m in bis cfl, fper.vit

homines. y conviene cev.arlos con el aumento deí precio

natiual, que pueden tener, Tegun el tiempo, para que fe

’ji. empeñen en guardar fus colechas, pcnfatido tienen, ó

pueden tener en ellos el precio del año deiy t4.para que el

común logre el benefic¡o,qne en el año de 1 71 S.yno fe ex-

perimente, lo que en el año de ry.id. y por efto es refrán

antiguo; f'ivangiiíirdodoresi pues lí Joleph no guardara el

pan, que guardó, en años abundantes, huvieran perecido

las doze Tribus, y toda la tierra de Egypco. Gen. cop. 34,

:ji. Falta ala ley delatada el requilito de íce pof'iile guar-

darle, no folo moralmcnte, que es lo que halla, para que

áliley le íalte el requifitorle (ec pofsií/e, vt oii D.Crefp.

di¿t.obfcTv. \.num. tjz. fino naturalmente, por la diti.

' cuitad, que coií ñgo trae, fiendo tan general en todos

tiempos, y en todos lugares, y en todas perfonasi povque

es iujpolsible, que fea tan juíta, y cabal cu vnas partesfCQ-

mo en otras, y en vn tiempo,,como en ocro, y qnc porto-

das perfonas fe puede guardar fin notable defiguakiad,por-

que diferente cofa es en Caliilla, qnc en Andalnzia,y, en

ambas Provincias,vnas Comarcas diferentes de otras,p.ues,

- como hemos dicho, en nucfira Vega de Carmena (que es

“* el Alfolí de toda la Provincia, en la qual fiembran;itneye,ó

• diez Pueblos
) no fe cogió vna hanega de trigo.ni vna.car-

^^*ga de paja en el año pallado de i(í83. y en el- Condesé, y
tiíla Sierra Morena fe cogió algún pansen el'refecidojauo

dé'lyoS. fuctdió lo mifmo; y en el Reyno de Jacn.yrPar-

tido de'Olíuna fue abnndantifsima la cofccha; como,pues,

/cria pófs&lí,ni tolcrable^que fe huvieíTede vender el

paii



^ari ál mermo precio de los lugares, donde luivo fertili-'

dad, y abundancia, que en los que huvoeftefilidad, y falta

tangtaode, fiendo vnas Provincias,y Comarcas mas abuti-

dantes en dinero, que otras, vtreiÚ coitjideruvh P. Melim
diSí-traíí: ^.difp. 6^. Hum i.ver(. Illa antem 'verba', ibi:

(Si in eodem anno, ia <vniiparle Hifpxniarum, 'vt in Bcelica in

L(gione,ae Caftella veteri, in Regna T^oleli, aut in minorihus

fartibns harum prxcipuarnm partiam, qnx eijdem legikní

Regis Htfpaniarum guvernantur,eveniat,magiiam ejje eapiar»

frumenti, é' in aliis magnar» penuriam, ita -vt prelinm natii-

rale iufttim frumenti mérito in eifdem variis íocis fit-valde

inxquale, non 'video Icgem pojje elfeiiiftam, quxxqnalepre-

tiurnin ómnibus iiifdetm loiis taxe'f, ojio permhtatur aceipi

infnper pretium trdnjportationis eteuno loco in alium. Y lo

mifmo avia obíecvado, por lo q mira al Reyno de Portu-

gal en la difp.^d'j.n. xr^.,\bi'.Sec¡¡do etim tam varia [intpartes

LufttamxRegni in copfa,autpenuriafrtmeti,in quaniitate pe-

cunia, & in plerifqtie aliis circunflantiis, difficile valde c¡l

inftngulis iiijiiim fiatuere pretium', ¿r cum mínimum inea-

rum conjihiis difficile ¡ervahitur aqualitas', y es íext. ex

leg< Ideo. jS^.
ff.

Eo quod cerio loco.'Ái: Scirnus,quam varia

funt preda rerum perfingidas Civitatesi Reghnefpf/taí-ofiixi-

me •ulni,olei, frumenti, peennUrum qiwque,' licit videátnr

vnd,eademque poteftas vbique i¡¡e', tamen aliis loéis faeitiiiS,

&levihusvfuris inveniuntun aliis diffidlius, gravihus,

vfurisi y afsi, aunque fea la mifma poceftad la del Rey en

todos fus damihiosy como xxo feiunduht voluntaternRegts,

preduni e¡l imponendutfedfecundum nhefsitatem rei,copiam,

inopkim,laborem,curam,indufiriam emptorum]ó‘venditortm

(vt cúncludrt explur.ibus Herraof. in ¡eg. 3.

dt..q,pa]tt.:^'. glofif. num. 8. ) dé aquí es no fer pofsible,

que en todas li^Ciudades, Provincias, y Reynos de Efpafia

fea vn proptio precio, y taifa el que tenga el trigo. í

p
j^En laniíítuífeglajqus^ en la Pragmática fe da,-par3tque

Í-E
' “ - -- g- ;

- fg
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fe .lumciitc al Harriero en el f recio el porte de cida kgua

defde donde trac el trigo; fe encuentra la impofsibilidad

en fu praaica,que per¿iiros,y f.ilfedades no fe encontr^rpn

al principio de dicho año detyoS! de que íoy teftlgopor

afmnos,que íe j^iftificarontíiendo ¡mpofsible en las AHipn-

digas reconocerfe los fignos,y firmas de tantos Pueblos, y

. Lugares, efpccialraente,que en muchos no ay Efcrivanos,

ni Notarios, ó filos ay, es grande eleftorvo, y cofias, que

harían ios Harrieros en efperar áíacarlas, perdiéndolas,

jornadas, y al cabo fin fruto, no fe pudiendp recoger ir ni

aviendo tiempo, y lugar para ello, y afsi juflamente por

la junta, que fe formó en virtud de orden deel Supremo

Confej.o de Cafiilla, ct) Seyilla, con plena j.urifdiccion el

referido aúO de i7,QS.re mido por Aefpacho,qtie fe comu-

nicódtoda la Proyii;cia,no (e detuviefl’en los H.arrier.os,

.aunque no traxeffén teftimonios,/ no fe les pidiéflen.

34. Y dpm as de lo dicho es imporsiblepoderfe exécut.ir por

Us, ¿ufticias. lí?, penas,,- en ios. .quemo ,gparda.ífen.. la tafia,

porque Cfldo. ei Reyno.y latuayoc-parte fecréto.y aun pu-

blico,avlendo hambre lo véndepá como pueden,, porque

los mefmos,que lo bufean pava.compt.ais .ófrecenLquantt»

fe les podra pedir, redimiendo la necefsidad,y la vi3a»*q'se

les vaca focorrei'la con. ei dinero, y fi fe executaflen,.ferri

comofe experimento con los que no fnpiercm compo>

nerfe de fecreto con los Exeiutores, á quienes folamcnte

mueve las mas yezes el inter,cflc,que el bien común, por-

que, como (e ¿.ize,Jrfii.rel>ueliii, &c. áe lo quat refuhl

,, gravedsfigoaldad, yconfuficD, y no ceffatian los clamo*

ijy. res, y gemidos de vnes, y otros, Ute referí í-

.í p. difp 63. num. z, verf lllud,. Z>. Larr^'dj^’

.5' Amf. i.\.j¡tíem.- 4Z. «^4.3.7 alsi,pDt la grande dificultad,

queífis -negocio trae con Cgo,fe puede ténetpor impofsi-

i'e, ^Í4-mmii¡mdtffcile ceafetar de ture mfofsihik^ kí--

Idem Cmfirviis,,%< Idfm- ff-
dtJeg.



jí), L-i difíciiltscl de ev]C3r I^s coliiíjoncs fecrcr.i^j

y
callígiirlos tranfgrt-fl'orcs, manifiefta, que l,i taíl.i íerll

caufa de innuracrables perjuros, pecados, y obligaciones
dificultofiísim.is de reftinicion ; la2o indifoliible de has

conrciencias,y aisi fieudo nutritiva de pecados tan graves

(
que bañara ferio de veniales

) no fe debe lia?er, ni def-
pues de hecha conferyarfe, por mas que fe conliJcrara

vtil á la RepublicaiWaw ^uidprodefi homim,¿rc. Av.t /juatn

dMt commutatio/icm fro anim.i fn.t. glofl". in cap. Poffcjjor.

dereg. im. in 6. notitur in cap. fin. de prafcript.é" ihi no-

tant comm. DD.Utifsime ?.Molin.dicl. d¡fp.:^f;^, num. 13.

Y codo lo conlideró Pedro Gregario lib. Z’^.Sintag.cap.i^.

virriffi.y í.in híBc verba: 7um,quia dat occafionem vendendi

Corrupta, ¿rfere inutiliaeodem pretio, quo fimcra,ér i>t¡-

lifsima:Tum,qnU piperveniente maxima tiecepitate tolUtur.

tmnino taxa-, alia non cccurrentepanm efl necejfarir. tam,
cpuia-nertio diviíum^ult mutuari,nec 'vendert crédito res ta-

.varar, sifi prelid taxa etiam tempore ab'undafílLv. Tnm, fi¡i.t

prahet occafionem innumerorum peccatorum mortaliicm mil'e

modis taxam fraadantibus-. quorum vnus efi, nolle vendere

reí» ta.xatdnt, puta triticum,iiifi ematnr etiam non taxat.t,

putavi»um,daph, (p quadrtipio mai'ori pretio, qtiiín oráict,

vt ait Medina in Cod. de’réfi. quafl. U 6. ¡¡icquctMrtüi nílCii m
tftfrttmentum edriut vendí, qiikm RempMicamfdmé 'premi

propter vénditorum caliiditatcm, vt ait ídem y.particap. qo.

n'am: ^, Far. ad Covati Lib. 'z. variar^eap. y^ mtm.-c^, tn-fin.

y afsi élqne.:no' conviene á Ja'R.cphblici'la'.tafla de'BÍ>tri-

golo contefiao Navarr. ÁJpig.tam. y.cap.í^.deémpj.cr

vendit. naioi. SSÍCard. Lugo de itt.fi:. efi iúr. tom:-%t diJp.zS.

feíí.J^, anum.y^, a

-yj. Y esla raaon,pocque no foiolaié7CanDBÍca, -pfcro aun

- t-.tm'bil?n'. ia Civil -debe dirigir los S'abdicosá Dios, ópor

lo raenos.no Jés fefde eítorvoi vt Ó" inteliexit etiam Ríate

lib. 1. deleg. ihi; dforjei vt Legifiater tum ordinenp-fittfua-.

Fi '

tur,
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tur vt humand nd JiivinA rcferMturhy Arijlcteles, tjuem rc^

fert, & feijiiitiir S. Thom. ux. íjudjl. 9 5
-drt. i .Dixojque el

principal fin tle la ley hadefer, reddere cives homs--,

de buenos los halla malos, con la ocaílon, quedarla á los

pecados, y transgrefsiones, y le qnadraria, lo que alias di-

• xo San Pablo ad Rom. cap. 7. Peccatum non ccgnovit, niftper,

• !]md refertur ¡n cap. i . de conft.

'38. En comprobación de todo lo dicho efl:á,lo que pfaíiica-

mente vimos el año pafíadode 1708. Carmona, Alfolí de

el Andaluzia.fe halló íin trigo para fu aballo, le fue preci-

fo traerlo de el Reyno de Jaén, fubla cada dia el precio

en el Alhondigade Sevilla, no fe encontraba en fus Labrar

dores trigo al precio de la taíl'a para la mifnia Ciudad, de.

rogofe la taifa, por el decreto de el Confejo, quedó en li-

bertad el precio fegun el tiempo, baxó el precio de los

granos en el Albóndiga de Sevilla, huvo en Carmona tri-

go bailante para fu aballo; fe llevó de ella muchifsimo á

dicha Albóndiga de Sevilla, como conliara de los libros

de ella, en porciones fin comparación excefsivas á las que

fe traxeron dcel Reyno de Jaén ( que ojalá nofehuvie-

ran traído )
que es lo mifmo, qué fucedió por la Pragmáti-

ca, que fe promulgó el año de Iía4' poniendo precio i

todos los géneros. Telle V. Larr. diíí.decif. 1 1 . num. 2,9.

ibi: Experientia, qu£ citiiis, & ccrtt/'is cvenum ojlen.dit

tdocfí fumus, qukm certuni extiterit, quod notavit Covarr,

lih. ^.var.cap. iq. num. ^¡. ánm fuadens nlmis cunte vien-

'áum hac prclioriim dijf.r.ittcíH' Mag¡:¡iratnsmenet his veríisi

{ilidem prdcnventes, ne maior inopia fiíjuatur, mcrcedihus.

. ah his, qtii eashdent, abfcondiíis )
vidmus his annis maxi-

wam omniumei^e/latem, ^ meyees^CP ’niEl'italia a meyeatort-

iiim-litsehris,é' fcpuk'hris abfcondita.ne minoyipretio(,vide-

litetíúXato),veñdere compellerentnr-,.& quimvis falubrihns,

decreUs fjtpremi Magifiratus pañis iniunííis delinquentihus,

& iicciijjfntorjiusprmih cme/sis,citrarSt.,ne merces occult»'.
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' temar, ér iufiopréth vendefenmytmeñ nuhi'quam remienié

tuitnra, & commitrñ imurli ¡>e¡/uli cmfequi fotiierum. Y es

dettanfciibirpara nueltroañiimpto, loque expreffa 'ibi-

dcm num. di. en que comprehende, quanto dexamos-ex-
preíTado :

^ihus ctilamitntUjus opfrefsi mtigis vendemim»
cííllidftiitefuimm Mágijlratas, nam,cum frxdiSía nova ¡ege,

non[oíumfKna jlatacretur vendenti, fed etiam ementi, üa-

fremutnque Conálium variis decrctis commendaret cías legís

cbfervantiam, Magiftratas', qaihus tniapfia execatto non poc

terant vllra pretiam taxatam, ne eam dejfrnere 'vlderentar,

pro mercihas offerre, niftmaiori pretio oblato milla invenie-

íantar,ucc vendetes aHdehant,qaod cam amkis ¿r conianSis

fach'bant clancidum vendare pro maioripretio,merces,eas, Ma-

giftratibas emendas exhihere, quafi ab ipfis tune deprefien-

derentur, legis viotatores,dr penisfahiacere, hac omnia dam-

na,qaa delere, intenderunt Rex «ofter, & Sapientifsimi Con-

filiarii temporis iniaria,¿r hominam malitia paulatim ere-

35. verant vt -dger, quamvis óptima cultura, ¿r magno labore

paratas ex Cali intemperie camfruíiihas vepres, dr /pinas

prodacif, quanta tnde iurgia excítala) ^i fori innamera-

b'ilis litihus nonfcatebant) ^goft calumniofis infinaationihns

vias non'opparuit) Popali clamor ,Civiifm-di/pendiatKirifCie,

: contentione/que, exorta, dx. vindiSts laxa maferietiVam. qttif-

qiiis vidno invidehat, aat inimicum hahaif, ab eo' interpc/it

to altero, aliquid emi machinabatur (como lo iateotacoa

conmigo, ofreciéndome vn panadero echadizo,.

qttifiejje por vna haiiega de trigo, al principio de elaiáo de

708. deque Tacaron poca lana, y efifa en zarzas) cara

anullopretinm flatutam obfervaretur,¡iatim ex venditione

deliBum, ad ludicem delatio,nallis quidem ex taxatione

vtilitas, ni/¡ fcrihis,(/ liíforibus, qui yendentium exce/as

obiurgando fama, quieti, & pecuniis mijeroram injidiantes-^

omnia depopaUbantariO quantum delui 1 ciitn ad Senatns /u-

lam, cui prafes eram, piltres hitiits/trina delationes vidjiii-
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dicíiniíS dcferrh & p-ofequ¡tiir íHi idgeneyis, y .il fin del

mun.45' ita concludic; Oim Medicina no» ní>íceret xgr¡-

; tudifícnr, [cd crudcliter certiret, &morbiim jugeret, ¡debí

.. ^ncjirsiMgci'iulli- AÍrcgatafuhdilontm conjnlens falnti. y lo

w. glojj. mm.X%.'¡n

fAe,\^b.tifie necefisitate cogente, & qnix dAmnunt oriehAtur,

ex iJiio-víUltas csfecÍAÍaUtr i» menfie Jngujli anni iSí^,

teVecata fiait .

40. . Es la talla de los granos efpecialfflchte en Andalnzia

; ¿oiTCta la cOÍlumbrc de la Patria: pues es afsi, qn-e en to-

dos los Pueblos mas.grueíl'os, los mas de los Cavalleros,

y gente noble tienen por exercicio entenderen la labor,

yen laerianza de ganados, de que fe íullentan, deque

iíiío mención Bovad. lib. 3 caj), 3. fub num. 37. como fion

los fenores de Corlijos de ¡^ndaliiz,ia, Utyno de ílureh, y los

Labradores de la Menchay de Capes,y de otras muchas partes,

-que tieñe» labraí-ay no ¡as exerdlan porfiiii'perfiinas]porJer
'•

'

genié-llcemO-diLe el vulgo
)
de capa negra, éfto lalabót:

TéqiVkrí in'ilcbO caudal, afsi pata naántenét los ga'ñanes,

y gemede el Canipoi cómo pitá lo demás, que es nienef-

ter de peltreclios, y comprar biieyeS, y náill&s; paes- traen

nuichas vuntas de bueyes para renitldsc (que llarrilftr'rt-

veferos^Je que fe enrede a qtian gtuellas cantidades fon

• nleiiéiter pata las coilas, y manutención, por tanto parece

elVa Pragmática muy agena de ella coílumbte por la gro-

' fcdadí'y calidad de las petfonas de los Labradores, que no

pudieran man'ténér coíifornác la calidad d¿ íus.perfo-

''"Dás, ykarétlia detodaslas cofas,y por fer grande el riefgo,

*'
y es vfanfa en ella Pros'incia tener todos los Labradores

fus cafiis buenos CavalloS, en que ellos, y fus bljos

”’aiii^t^an,'y £e exercitari, y con verdad le puede dezilj-que

c'osys'bfta' tierra fea llave, y defenfion de' eflós Reynos,

por fe’t'ctimo ’es frontera de infieles, en los Labradores

ccr.fiífe lá'deícufa de ella, corao.fe vio en. tiempos faffa-



dos'én el alzamié-fito de,J'«lmenfG'OS'4f..GtaDsyav)r Ron-
da, y en eftos.tiempós-, quandoel Inglo tánio ¿l.Pugrto

'41 . de Santa María, á cuyas: fu níionesLacirdio .la.gpprei de a
cavallo -de Andaluziá. eD't^úe cójiliaiio.M^éxpulíioiftiy en

< la guerra pafíada la Cavalle£Ía',;qqii£'ii.eq-ipre fe^iimntiivo,

reforzó, y, reftauró de. nuevo muchas vezes .con los focor-

. ros, ycavallos, que crian los Labradores, '.yveLl.os, ,yifijs

Ciudades firvieron liberalinentc con aiiiop, y'leáltad á fti

;
Magaftad fque Dios .guarde) fe. pudo. refilUr'á.'.lasPo-

tencias vnidas, y fer (iempfe exaltada, y , vencedora la

de nueílro Catholico Monarca, y afsi para fu manutenr

cion es necefl'ário el precio, que el tiempodlere álos gra-

nosjcomofiemprele ha obfervado.

•

.!.

41. En otro particular fuera la taifa contra la buena coílubre

• dee(losRey.nos,y en efpecial de Andal'uzia.pues vezinos

. de las Ciudades de ella tienen pan de renta, que lo hazen

^ .
traer de catorze, y quinze leguas para el abaíld cié fus ca-

fas, y vender lo que les queda, .y vendieodofe á raaspre-

ció de la taifa, el que traenldos Harrieros, fe hizieran de

.

peor condición los. Cavallcros Ecclefrafticos, Hofpita-

. les, y Comunidades, que tienen el referido.pan derenta,'

í y los Labradores, por quienes fe ha tenide^ pxárJ dé'fígiial

agravio, fe précifaife á.eíl:osi,á vender á'a&..fc»les,.ven-

díendofe al raifino tiempo, el que traían los Harrietos de

fuera, á 41. en vn tnifrao dia, y en vna tnitoa liorac y eu

vn mifmo lugac, yíIcioV y arur iiendo- el. d.e Carmona> de

mejor calidad, como era dable fufítrfefainjíuftlciaide ella

delígüaldad?. Na es. mucho faltara.el .t'rigo>'en, GaYm<3t)a

patafu abafto,yelde'kCoMarca,yquelufgo,.quefe'd4ro.

gb k.taíIii,,fobrira, y huvieífepara elabaftcídéGatfflbna,

. y ll’evaí mucho áSe-villú, ídicha: amo de'iyoSi.’vr.'diiX-isnus

.num,t(í.cuya defígwaldad'fc ptohibibpor laijeyjq.prBmuí'

•
... gb íUtonJib.. Ii.de tegih. in haefr verba: ^ivendmí»^re^

í ali^ittdiniiw^uaf» ¡¡rejta



íj:8.
‘ tim vend}ilcrit,referuUerttfn;

^ eadmdic,ñeque mittus, ñeque minus freíium fetat,

^3. Cuyo cafo coníidecandolo en nucftra Erpafia el P.Melha-

j íliSvdifp- y.éqPÁUo i.(ik-Ad'de d'ifficile ejje in tanta inxqui.

iitateyquanta efl Ínter pret'mtn, que exteri vendunt, & que

naturales wendere pracipumur-. defendere legem efe iuftam,

quíd Ídem intellige, quando in CaftelU Regno taxaeft qua-

1 : tmrdecim ,regalmm argentorum pro. vnaquaqne menfira,

tantaqiie eft rar.itasfriiménti, ¿r tam a longe necefe e/i íllum

ífpórtare, vt computatis fumptibus veÜura vendí ab afpor-

tantíbus concedatur vigwti,aut triginta argenteisiíot cuya

caufa eahdifput, ^ 6t\..num. ’j. ad/inem: con el motivo

de proceder vn Juez contra los naturales, que avian ven-

dido, exccdiéndo el precio de la rada, al que vendían los

fora fieros, dize: Sane id erat íniqutim cum reftituendi enere

tum panas-, tum etiam quaeumqne aliadamna Index ea de

. taufa intulliJ[et,admonitus autem,vt tenebatur,dejihit, y lo

-miítno refiere »K»í. 13.' ndfnern.

"44. Y de tal fuerte es verdad, y procede lofufodicho, que

no folo en vna mifraa Ciudad,dia,y fiora,(]no en otra Ciu-

dad, que coneutrieffen las mifmas circunftancias, feria in-

julía la ley, que precisara vender á la taifa á los vezinos de

vna ciudad, y no á los de otra, vt refolvir Medina infua

Codíci de reh.rejl. ibi: Ae proinde inhac parte videhatur,

inlqua lex illa,qua. non aqiialiter ómnibus tradebatiir,y como
dize el text. in cap. i . de allod. inufib.feud. aquitas in parí-

i'i-hus caufis xquainra defiderat.

45V. Y etlofe funlla no foloen prudencia lepl, yhumana,’

V -pero afsi eflá difpueflo por la natural, y Divina, de donde

; -io: toiiió la humana, y poísitiva, y eílo con palabras de

tanta ponderación, quales ton dczir Dios; abomina lo con-

ttariñjy quees abominable en fu acatamiento, vt hahetur,

provérbi. cap. ío. ihi'. Fondas, dependas, menfara, dr men-

fura, vtrmqut abmhatio e/l apud Peum, Comofidixera



jpeffos, 'taffas, y medidas, gbme allí, yen los lugares fc-

giiientes, lo notan la gloffa Ordinaria, y los Expoíicores,

que efl'o quiere dezir allí aquella geminación delamiftna
palabra, fraile ordinaria de la Sagrada Efcriptur3,e<; /« Ulud
PfdmvJn corde,& ccrde loqmtii ritrfiis ineodem cap^
%o.Abiimii}átio eji npudDeum pondaStá" pondas, ¿n írovcrbi
etiam cap. 1

1

.Stalera dolofa aborninatio efl apud 'Deum,& pon-

das aquam volutas eius.é-Deat.cap.i'^.Non habehis injaccui

lo. diverfa pondera, niaius, & minas viius erhindomo tua,

modíus motor, & minor, pondas habehis tafia?», efi ver¡mi
¿r modias aqualis, dr veras tibí erit,vt multo vivas timpoa

re fuper terram,ahomi»atier enim Í>ominus3eus taus eum,qui

facith.tc,vt averfetur omnemmhtfiitiam, & Levit. cap. i,p.

Holitefacere iniqanm i» iudicio,in regula, in pendere,& men-

fura,patera iufia,ó‘ aquafint pondera, iufius modius, aquus,

fextarius, Eoo Dominvs Devs vesteic. Donde es muy de

notariijuifljaadi; con tento Dios con haygJ-gfl.i -Pragmatjca'

de iguales taifas, pefos, y medidas, y promulgarla por fu

boca, fino que la quifo dexar firmada de fu fanto Nom-
bre, y aunque en ellos Lugares no ay la palabra, precio;

'45. ni talla, militando con identidad la mifma .razón,. rail/ta

el mifmo derecho, ex leg. Illud.p. ad ieg.-dhqnfl-! , . .,5^

47. Y el precio de el dinero no es otra cofa wyí? menfira

quadam, per qaam fuperahnndantia, ¿r defeUns reducuntur.

ad médium, vt ex Philofopho. j. Pthic. refert S. Phom,. in

0pufc.de reg.princ. lib. í. cap. 1 3. y el precio fe debe ajuf-

tar á la cofa con tanta igualdad, que no aya .exeeflb de

vna parte á otra en poca, ni en mucha cantidad.?V4,J.T¿(i?».

a. a.^«.^.78.porque la cofa fucede en el lugar del precio,

y el precio en lugar de la cofa, iuxta regiilam text.fin

leg. ^iaquihus.
jf. devfufruóí. dr bac propojitio pertinet

ad iuftitiam commutativam, & reftitutionis obíigationem in-

dacit,vnde dixitVAi.bAoVmos difp. ^ífi. fluid iufium. co,m-.

fnutativutn confifiit in £qnalitate,qMad rem,& pretlapt;

V
'

' U '

iét-



t'o'.

ideo^iie fécumd liiventi efl^ó- hi mtnuúfsimil árd divifa^ut

veque i» vm óbolo (tjiiod aiunt) tes,& fretium dtfferant. m-

unt rornmumttr DD. ifileg. i.ff. de contruh. emf.T). Lmr.

Mti. dcíif. 1 1 . tiim. 40. trodít ex Sacra pagi». Genef. cap.

1 ibi: Digna fecíinid’. froportione qtudam prelium ada-

¿pZ.quari deUre jffis.
n>ercihiis,& venallhtir. Y Je aqiii es,

'
q.iie Tolo eñ el cafo, que vn trigo fea mejor, que otro, por

- mas fucio, d limpio, raenos,ó: mas granado, aniejo, ó nue-

corrompido,cuya calidad de vn ano á otrojo

haze de mayor eftimacion, como noto JcianGatierr. lih.i.

can. cap. ^^.nutn. 54ipara que la calidad, y bondad igua-

le'al precio, debe fer efte algo mas de el vno íi el otro, «
eifdem turibus, é" rationibus. Vat.Moli». de iufi.rT tur. dicl.

difp. }62,. mim. 7 . ad finem.

’4p. No confideramos conveniente al lugar, ni al tiempo de
'

"efterilidad la tafla en Andainzia, pues facandofcde ella

grandes cantídadoc de par» para Fronteras de Berbería,

'

'la Harina, y vizcocho para las Armadas, y navegación de

Indias, y otras partes, de donde proviene muchas vezes

(aunque los anos ayan fido btifenos ) reconocerfe falta,y

• ’chréffiaj pnes' fiendb ías’gahancias de los Matos de mar, y

tierra tan grandes, y aviendofe encarecido todo tan gon-

' demente por razoii de las Indias, y otras contrataciones,

que loencareflen todo, y aviendo crecido en tantas fuia-

masías rentas de Aduanas; por do fe han fubido los paños,

fedas, lienzos, corambres, los mantenimientos, y todo lo

' demas,
(
que parece dificultofo poder vivirle en todas par-

tesj deiiiásde averfe encarecido las obras de oficiales, y

criados, en niucho mas, que folia, porque el pan no ten-

‘‘' dta también fii debido valor? Conque los Labradores pue-

'''".ílan confervarfe. Cavalleros Eclefiafticos, Monafterios, y
'

""fibíblpales, y otros muchos no fe podran valer del pan-de

ren’Si'i:[ij'c tienen? Pues de ella han de facar fus gaftos, ha-

zet limqrnbs; y faltantar fus eftados,cada vno en fu geado,
" ' ~ ' “ "

.

por?



- . - . .

y*''"
”

jorque, el q tlené ínil hanégás áe piri: de Centai £ cn«aSo

efteril no tiene ciento, (i .del aíiQ precédete fe hiltó.con'al-

gun pan, que guardoide que fudentará fu c-afa,y.compfaía

lo que h.i meneftetííino lo vendé al precio corriente, nj«s

dueño de ello, repartiéndolo las Jufticias, y Diputados

entre si, 6 en el Pueblo, aun fin pagarlo de’ contado; co-

mo puede. fer conveniente, ni r.izonable, que los años ef-.

teriles parte el pan por el preció de los:fcrtilcs,ó inedia-

nos? y afsi prorrcimpio el P. Mol'tn. diif.difp. 3(>4. num. 3,:

in hxc vérha: fit, "vt ftfupervenieifte mgenñ fterilita-

te Princeps velíet, 'vt triticum eodem pretio venderetur, quo

'rationnbiiiter tempere abiindmtiis vendebiíturx.lcx effet.irr.n-

•tiombilis, & ininjiti'-, pues no pudiera foldar.en otra fornja,

que vendiendo al precio, que. dá el tiempo, la perdida de

la efterilidad, ni quedar en pie el Labrador, para. bolver

al peligro de la labor; porque avien.do.perdido lo mas del

ficar! (¡no del pan, conque acaece hallarfe el año falco,

pues L.tbrador huvo en C.tcmona (y de mi familia d que el

año de 1683. perdió mas dccinquenca mil ducados;. pues

como fe hi de regular por tarta, precio, que equivalga I

clfa pérdida, y coitos? Y áfsi: falcando efleiíequífiiKwrqíie

es effencial,de fer coavenJenté átél fu.^ár,.yJ e¿¡.éiup,a BO;'

puede tenerle la. Izj:. BArb.i/t cap-.Erit.,mtfsm'iex.difl.^/^.

num. G. D. Crefp. dik. ohferv^ i.h. Mmh.jde

: rcg. Regrt. Vd. mp. .f.’jíid

yo,Vltra,que la Juíticía deLpreeto.deI pjlti,y tdetíiaS'COÍás -ve-

nales,no fe h.i. de.:m.edtt*!p.ocel corto, .y.;
trabaxód-el Mer-

cader, nfpot'.fugiUiiainciiiaiayv^ócdidai vt¡ fdse putttvitjSco-

tñs. h 4.. diftmSk ad'J¡nem,.<\nii’aü-

quitar ibi I;óá;iTiresMai()J.'qa4i.:fino:por.la co:iTiúefttinac¡on

- de ellos en £lLu.g.ai-, donde fe venden, refpeao de los

• vfos humanos, fegun las cnQBn%.wcni-tuiic frrtfintcs^t

P-.(mtrítiS(etmt,&smíiM.em.ex. .'D..'Xhotnt.%- a. i •

fea Ga



tentt Soto de iu((.& iur.ítrt. ¿úm Medí». Covarr.Conr/td.

docet Fot. Moiin.dc inft. & tur. trocí. í. qítofi, ^/^S.profer-

ílmrtum. t.& fi opimo Scoti kdmtteretur-, ¡equeretur
,
quid

hic pojjet coriiis-, lite 'vilius vendere, qitod efl ahjurdumwt

optime ítoMx. Molino in fuoCodic. de reb.refl.

uerf. Deinde.

,'5i. Yafsien la citadadifpntacioti 31ÍJ. »»«. r i. el Vad.Mo-

Un. concluye, excluyendo la taifa en todo tiempo, avien-

do manifeftado los inconvenientes, que ptoduce, por eí-

XiS puhhtis: Lieet in aliis legihiís freqiies mutatio noxio ft,

' intoxít tomen frumenti,quoniompretium oquole ejje deket

onerci, vt lex iniujla nonfit, toties fub reotu culpo letholis,

cnerifque rejiituéndi mutori dehet lex, quoties mutatio dr-

'(umftantiorun),quofrequentifsima ejfe ¡olet, id pofiulaverit^

aut taxo non erit ponenda,fed relinqnendum erit hominihuf,

mtvendont, prout circumfiantio, reique ipfius notmopofiu-

laverintiy aUí cu i-ndr-c ts lu, cApciimciuado,'

que lo toja, no filo no da abundancia, fino induce carefiia, y
falta de tnanteninaientos, ptoduciendo fediciones, y ha-'

hiendo odiofos los Reyes
,
que por mejor las eftable-

cieron, viendofe obligados á derogarlas, como de An-

tioco en la guerra contra los Perlas: de nueftto Sabio

;53. Rey Don Alonfo, y de otros Reyes de Cartilla refiere

cxemplarifsimamente el Sr.Larr. diSi. decif. i r. num. 30,

que del todo es de ver,y no tranfcribimos,por no lee mo-

leftos, y en nuellra efpecie el P. Villalob. en fu Summa 2;

part.traíí. ii.difp. i í . num.^

.

aviendo referido antes las
•

dos opiniones, y fundamentos de ellas, en razón de C es

licito exceder de la taifa de el pan en fu venta en tiempo

de efterilidad, dize,le parece fe funda en mas fuertes razoí

' hes la Opinión afirmativa, porej el precio ¡ufto es,elq cor-i

' refpóde á las circúrtácias del tpo. y da otras razones, y fa-

tisface'4 las de la cótraria opinió, y cócluye, q en el dicho

año ds U Mageftad de el thelipt.Jííi



eftando en Evora promulgó la Pragmática, para que lo*
Labradores no eftiivieílen obligados á vender al precio de
la tafia, fino que pudieflen vender al precio, que CQrrier-
fei vt tot, tiidicl, 2.8, nt, a i, lib, q. Recop, conque
concuerda la nota marginal de clla,yiW¿«». inUg. ij.
tit, 2-5

•
^‘Recop.glojf. 21. num. 10. refiere laPragma-

tica de dicho año de idip.para que los Labradores ven-
dieíTen el trigo de fus cofechasá como pudieflen, y dize,

que afsi fe praaica,y que es iníruiftifero difputar fobrelas
kyes,que habla fobre la taifa del trigo,de q trata también;
in kg. 1 2. tit. z 5 . lib. 5 . Recop. gloff. i . i?um. 1 . P. Tíom.

.
Síinch. lib. i.cofifíl. Moral, cap.j. duh. 6 . mim.fn.\o<\í\e.

con mayor razón diremos extante la difpoficion de ladi-

\ cha /fj' 1
3- defde cuya promulgación no fe obfervó tafl'a

en ellos Rey nos, y nucllro decreto del Supremo Coiifejo

- de Caftilla, y el de el año de 1708. evitan, fin embargo de

que huvo muchos años, en que por eííerilidad,y otros ac-

cidentes valió el trigo á precios altos, ni lahuvohaíla el

año de 1699. no teniendofe por conveniente, por los in-

convenientes, que de los antecedentes fe avian experi-

mentado.

ARTICULO II.

yq. -l-^Ifcurtía yo, que la difpoficion de dicha

I M no ella revocada por la Pragmática promulga-

I -J' da de la taifa de dicho año de 1 Í^si-Eíla es vna

ley general,y la^djfpqfeiqn de dicha7fy ,i 3. yn.Privilegio

• efpeciaí concedido á.los Labradores á fuplicacion de, el

r Reynojunto eu.Cprte^.de que flO fe haze mención en

dicha Pragmática; y es conclufion de Derecho, que por

• la ley general npylfsima no fe abroga la primera, que^fif-

,

• pone qn safo efpecialj vi ,«»w, Vp. tn

íe»¿.

' ‘

‘ En



'ct. En prueba de eíta coiiclii/ion eiTá la inteligencia de el
'

'capyt- officium.'virfVenique. de Hxrcüds i» 6.

y

la del cap.

Sututum. §.Ciim vero, de refeript. in 6. cuyas dirpoficiones

ex diámetro fon contrarias, porque en el §. citado de el

fap. Statntum, fe difpone, que no fe conceda Juez Dele-

gado vltra vnam dietamd domicilio rei,y en el De»/-

^í/f.del cap.Vt ofjkinrn. que pueda proceder el Juez De-'

' legado vltra dnas dietas a domicilio rek y fegun vna, y

otra conñitucion, la de t\ cap.Vt officitim. fue primero, ej-

lamento queda revocada por la del cap. Statntum. que

fuepbílcrior; y es la tazón, porque ella es difpoficion

general, y la de el cap. Vt officinm. efpecial, quando fe

procede in crimine harefis^ y aísi la difpoficion cu el cafo

efpecial no queda revocada por la general; ^rtcm intellec-

tura ad ifla iura tenet gtoff. in dicí. cap. Vt ofjicium. §. De-

nicjiíe. verb. Duabus dietisj telin. ó" Dec. in cap. i . de ref~

cript. i^ng. Ser di. conf 37. nnm. 13. volum. x. Ti. Gome,

in cap. I . de refeript. tit. i, . ¡ib. i . Deere t. ¡i mim. 1 6. Gutierr.

lib.yPrací.qiufi.ij. ntm.x 1 3.c5' 12, 1 . C?- qu.ejl.io.

&.-d.

jí. Y lo mifmo fe deduce de la inteligencia ad text '.in Cle-

ment. vnic. de hcm. y de el Santo Concilio de Trent. fef.i^.

de rcfonu.it. cao.'-i .á\-Z!t la dicha Ckmentina, que el que

•vim vircpellendo mata a el AgreíTor, no es irregular; y el

Santo Coucilio dize: QtiC el que mata vii/i vi repeliendo a

' fu Agrcfl'or, es irregidar, y necefsita de dilpcnlacio’h pa-’

ra fer promovido á el orden facro, y fe obfervá la d-ifpofi-

‘ .cipri.dcla dicha Clementina, aunque fue primero, y no

‘ iqtiefl'a revocada por la difpoficion poflcrior deelConci-

riiljy esda hiizbn, p'or'qué üi difpoficion de el Concilio es

''’^ti:al,'y lá de dicha Glemcntiha- particular, porque éii

eMffe rfrze.que el q vim vi repeliendo matare á' fu Agre-f.

for, ifitr'térttialíter vitare no» valensi pero la difpoíicioh de

el Concilio'fefcla geneExlmemé,- quando vim vi repeller^o

’
<t(CÍ'.
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.DCcidit Aggrefi>rm,\nm[r\nmhe, poi- cuyo motivo etU'rn

Jifit fofte) tor dijpoftiíii, qiiiii gener¡dis efimofi derogat, necre-
vocatfrtmam fpeci,ilcm,j alsi einendió.y concilio ellas dos
ciiípcíicioncs iVax'at't' , w MiínuAÍ.lMino, cdp. 27, /?//w.23cí.

57. De fuerte que, como dize ciim n\\.úú%Ptch.ird.^. Sed
íjuod Principi placmtjnfi. de tur. natur. gent. ¿r Ch. la ley
es en tres maneras: Vna, qne mira á eximir, ó favorecer á
alguna perfona prcicular, Religión, Comunidad, ó Gre-
mio, de aquello a que la ley obliga comunmente á rodos,'
yentonzes fe llama cup. PrivHegh. ¿/y?. 3. La
feguuda,qiiando es facultad, que (é concede á algún terri-

torio de vezindad.fobre el intiiníeco.ó extrinfeco govier-
no de ella, y entonzes fe llama ttít/ttíclp.t le. La tercera

eollituye alguna'coC.i, para que todos los Subditos la obe-
dezcan, y entonzes fe llama Ley, y derecho couifi a todos;
ella común, y general tiene iiurinfecamente la claufula

derogatoria, áial ctiWí’W»»», y afsi la pollerior, aunque no
haga mención de la prime.ra, la quita, y revoca, EartL in

leg. I .jj. de vi, B. rapt. pero quaudo la primera es de efpe-

cial privilegio, ó derecho municipal, no fe revoca por la

pollerior general, fi de ella no fehaze expreffa mención;
vt i» cap. Eam te. de atat. & qualit. cap. NuUlin prlncip.de,

refcript. capit. £,v parte, de Cappell. Mónachor, cafK'lvhic,

de excefsihus Frxlat.in 6. en los quaks la ley potle-rior no
fe entiende revoca lá primera, íino'e's que haga expref-

' fa mención de cWaidiíí.cap.ei'de’e&nfi.tf'CreMoci'pttial

privilegio, y ‘difpoíiciona favór.'de ; Jos Labradórésda de

la dicha ley 13. en qué fe manda girac'dat' la d'icha'fíy'aS.

no haziendofeexprefCa tnendoií dceüa enla nueva Prag-

mática del‘afloideri?9í).'k pocfra.'dezir rioeílá revocada,.

,ni derogadá- por ella. '' : a'-l- t

'38. Y ello fe hiie mas. 'claró de el motivo, que exprefia en

elpreludio lá Pragmática del año de i ffpy.Fuejque avten-

do íido la cofech'acibundahts de granos? de íiierfeiqai'de.



’k^
E razón Reblan valer a móderaiío's pr-ecíos, por ía cód/cia, y

.
ambición de .perfonas ricas,que los, tenian/e avian futido

; 4excéfaivos,é intolerables precios.feguti avia conftado de

' losinfonnes dedos Corregidores de las Provincias, y .Par-

. tidos principales del Reyno,y por el Memorial,qi:e le dio

• á fu Magellad la Imperial Ciudad de Toledo en i í.de Jn-

lio de dicho año, en que fuplicó fe ocurtieíTe á tan grande

daño por el medio de la taQ'a del pan. El principal motivo,

i que propone Toledo es, queliédo quafi impofsible evitar,'

. el q aya revendedores, los quales compran-adelantado el

pan de los Labradores, para venderlo caro, y otros pode-

rofos, que accieadan los Macftrafgos, y rentas Dezimaa
. les, ofreciendo las pagas anticipadas, y fin ello concer-i

tando á precios muy Ínfimos los granos, y guardándolos,

- como hombres adinerados, que no tienen necefsidaddc

. .vender.; es coníiguientemente impofsible evitar,el que ,ef-

tosdexende hazer los años eíieriles, aunque en si nó-lo

feani pues lo mifmo es no cogerfe pan, que cfconderlo

, defpues por cftos medios; por cuya califa, lia ayer ávido

clletilidadj fe avia llegado, á vender la h,vnega á feteota

reales; motivos, que juttificaron, y pidieron la.pcipmulga-

ciondela referida Pragmática, y que en todos tiempos
la jnfticia, y la razón' proclaman fu obfervancia con e,íté

I genero de gentes, y períbnas, pero no con los Labrado-

;
tes, en quienes militan otas razones, como confia de las

f cxprelíad.is en el Articulo primero; y fi por el motivo, ó
, . caufa final fe ha de regular la difpoficion. ex leg. lur.gent^

,
.

Htwdfere.^. de faSiis. cum los refeci-

dos, y no avjendofc difeurrido, penfiido, ni expreira¡do

quanto á. lo.? Labradores, ni abrogar el Priv,ilegÍ0ide

i 1 3. parece violento el dezir.fc extinguió, y abrogó
i jf^'TaTcagmarica. ex rej’f . Fl¡>. in.kg. ^ui cum tutorihus^

ibi; Iniqunm eft, perimi paSio id''.

Jp. de
f«!’.¿^‘íj^/<»ia?/? íif<;fi|fWí:..qcurcÍ6,adofe al remedig. y;

’
'

eíT



caftigo de los revendedores, jior los medios, que preí¿rí-

ben ia's leyes dej Reyno., contra el los eílablecidas, ííqft/.

inkg. 1 1. lih, Recop. ordenanza príniec^i de, el

Allaondiga de Sevilla de elaíiode 1478. fíendd el princi-
pal, que todos abran fus graneros, y vendan á los precios
corrientes, caftigando los tranfgreíldres. ex leg. Annon. S.

do.,
ff-

de extraord. crim.Wiv.f't ith his, qtii c.semptAS res fnppri~
munVt 4Hi alocupletiiirlhus,qui frnOus fuos siquiis pretits

vendere nelimt. Y la pena es vt ibi: Interdum, & reíegari

Jolenf, hamiliores nd opus puhlkum dari:facit L. leg. luliu

ff.
de leg. lut. de unn. leg. Munerum, §.Itenarcka.ff. de mu,

ner. & hon. leg.i.’j.vhi glojf. i. tie. 8. part. 5. Azeved. i»

leg. & ').tit,z^.lib. q.ttum.li. glojf. Porque podrlafer.

¿riit leg. 9. th. 'y. lib.j. num.19.in additionibus, & in

leg. <j. tit. z. lih. z. num. 3. & i» leg. 1 1. tit. zj. lih. q,

Jferíip. como fe manda en el decreto delSupremoConfe-

jo de. Caftill.a, que es el ynico, conque fe ba logrado la

abundancia, y lograra íiempre, como haziendofe cargo

de los motivas, que contiene la Pragmática de el año de

1699. exprefso, y noto anteviéndolos el P.Molin.diB.

difp. 3<íj. num. i^. per tot. & prtecipue ad finem,queín

oranino. vídeas.:

61, Ex alio cap.-fe deducé de Ja raiTfíiiá-iíragnytícj ,fip é/bár

derogada por ella el Privilegio, de la/i^ rj^en fávof de
los Labradores: Por lo refpeftivo á los gtapós dezimales

de las IgleCás, en el cafoide hambre, ó fiecefsidad,fe.%an-

da en dicha Pfagmsitka, fe hagan los tegiílrosrC llegare

elle cafo, fegttn ló convénido, ycápitulado cotí las Santas

Iglefias, y lus Cleros, en el afsiento, y concordia, que

con el Cleróaitíe eftó's Üleynos, fobre los Subfidios,y Exa

, .cufados fe. íomp - en el ConfeiO de Cruzada! y por lo

; capitulado en, lá concordia fe previene, que en e% ca-

fo fe le aysn de p.ngar los granos á los precios corrienffis-

.&a.i Y habiendo reflexión á lo que dexamos notA^o^pfi.



5!r; ....
Wtew.J. defdeeFaño de iíog.q'Héet Reyno hiíO'la.pti-

Hiera í(ipI>c-'<<-¡»n, paracjiie fe .sórt'cedi'efc á -los. Lla-bíado-

- 5 r¿S, vefldkffén fns gr-aAoí á }bs precÍÉis.'que pudiief.

fcnJÍ!i'fef'obtfg‘’'dósá guardac l'a táffa, fe-fiifpénd¡6 líafta

el .iñb de 1 5 151. tjne fe promulgó la dicha lej aS.que fe re-

vocó'por otra Pr.igmatica dél año de i 5p 8
. y íin embargo

'de la \piai, él fefefeido'aúo de i S3 ái fé eftabléció, y man-

- doigliaída-r por ladicli.a teyi j.’al Mifmo tiempo, que en el

áfstctocoíilasStas. lglefi'as fe capituló- hit viefleti de d-ar fu

trigo p.ira el cafo de necefsidad dios precios corfienccs; y

aviendo detenido la refolucion á favor de los Ladradores,

' la fuplica, y íeptéfehcac'ioh de fe Sahta's Igleílas, por el

•' perjoyzio, q fe lesfeguia en 1-a defighaldaddelprccio.de

fus granos, aviendolos de vender ala taifa, y los Labrado-

resíilos precioscorrienccs,lo que no era admifsible por lo

qtié'dexamos notado e>í num^ 'í. vfqve ad wrwí. ji.

falvaridofefel perjuylzio dé las Santas Iglefias en Pragraati-

• Cai mandando guatdar lOí capitulado eivla concordia, y
L fiendaéflfo, ilute den 'fus gtanos41os precios corrientes,

quedando expreffafnefttéeífemptos de vender al precio de

la tafl’ajfi tes LabradoreS'huVierap de ©ftát fujetos^ ella,

dieramos en perjuyzio de ellos, en el inconveñiente,^que

antes de Ja concordia fe colifidéraba contra las Santas

Iglefias, y fus Cleros, para conceder el Privilegio a los La-

bradores, y efte fefalvóá favor de eílos por la Áichaley

i 3. y a favor de las Sancas Iglefi.is, por la concordia, y
“ afsiento referido; y Calvandofe elle en la Pragmática, poc

aver fido ex eontraílu Onerofo con las Santas Iglefias en

favor de la eaüffl publica, concedidos los Subfidios, y Exr

•*-'ctifa'd®spaca la guerra contra Infieles: debefe falvartam-

^3Í‘líiéo él Privilegio de ios Labrtidores, concedidó al Rey-
'

- J íi» contrato Ohorofo, en favor de la caufa publica en

• k'caAéi!fsioo4'el férvido de millones para el mifmo efec-;

. to, cólHp la nota tnarginsl de ella, de la cédula,
' ” "

jjug
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refiere fe defjiáthb'en i'S.'de'Jiiliode diclio afiodeií^i.

yJ.Q.q.tie.exptcñraknnfirialey, ibi:r Atenikrtdn í Ufu^lki-

don, í¡ne ' el Keyno junio en Corte'} el uno de i íj i. &c,.

propter quod' vnumqmdípiie tale, ©• Hlud mugís,kgun la itii-

xima de el Pliilofopho. concluf.y^o. num.^8.
¿
4 . Pues es induvitable, que.para dar eñimacion, y taíía, á

V na cpfaj-no viene, ni debe- venir en manera alguna, en

eonfider,ación el Dueño, y ppffeedor de ella, pcrfon*

non mutut fuhfiantiam re¡, vt notatur in leg. Ver Procurntii-

rem. de adq. h.eredít.it. ¿r acddentia non nrntent fub-

h6i'iim,'vel naturuliu rei. leg.^. Cnm vulgat.ff.de tuioríbiisi

yfiendo ella en sí la mifma, en vn mifmo tiempo, y lu^ar,

y con las mifnaas vtilidades en orden á la vida humanaba fsi

como no fe le difminuye, la bondad, ni vtilidad, por. fet

de el Labrador, ni le aumenta por fer de-Eclefiaftico, aCsi

tampoco ha de valer mas por f?t de elle, ni menos por, fet

¿5 .de.aqoel, quia vna,& ead'em res., »on dehet diverfo lur} cen-

feri. teg, Kerum mixtura,
ff.

de v¡ttr. cap. i.de ojf^ord.

Y afsi como los Eclefiallicos han del vender á-los precios

corrientes, por lo; capitulado en fu afsienco, y concovdiaí

los Laibcadotes por lo fuplicado, y eftipukdo por elRey-

mo. cola .qoncefsioo de millone-.si y lo .contrario, .ijOjfue-

(íí. ra lícito, ni honefto: pues ni lo es precifar a los Judíos

vendan 4 mas b'axo precio de el que venden los.ChriRiar

nos, de qtto e/l textdn leg. N.em eXterus,iiQd-- de Jfidps,

r c,r.i!¿r,,rnay<>rrnence,fierido, conao hemos d'ichOi los-'^S"

brádorgs íosq^rinje/os ;Cayalle.ro.sde Andal;H?Í4, ,y) B-ígi"

dores., y y?in.t:iquatr<!s .de ilas. tiiudade.s de.S.eviiljij'fíar-

moitia, Ezija, y Xetrftz de la iFro»tRras;a qiuáefres.ni feiguc-

•de^p.i idc.be precilfarjflíjue'ysndao.lijiitcigh.a'íPas.W'Xo pr^

.-.ció, .que el .tiempo ¿ísfSitfo» (exte} kdcf d^e

. .¡fg,.J[ni.Jeiinn¡ott..'i8i: 0mme aqtidmie^^cmones-Sf'^thM

'

... 'ni-sfriwten(jfin-'»ll¡¡h.,.qtíamttinnena exigit., ve-nder.e.<i4nftj>*

, ’fhg . imn Mere, 8. If.Jdmmcmhá de

i . :

' '
tí.?;

‘
‘ tíU



j. f.
de ddm. rcrum dd Clvit. fcrth. ib!: bearíones^ pre.

s-
f¡¡

víliorí frnmentnmj ejuod itnnomt temporalis íjhPMrix JttA

íyAnre nen fu»t cogendi. '

^

'

'¿J ' Pues 'fiempce ha convenido, que el precio de el

^triffb lea igual, por lo qual, teniendo Ordenanza Sevilla

pan que las cargas de pan, que fe traxeflen a la AIHondi-

Ira,para carga de pefeado.ñ otras mercaderias,fe Ven-

‘ liefien diez niaravédifes menos de como fe vendieífe el

' pero can en eí Aihondiga, por evitar los inconvenientes,

que de ello fe (eguian,re mandó fe védieífe todo á vn pre-

‘ cio,)r q los di,ez mrs.fe cobraffen en dinero, y aplicaflen a

comprar pan para el poíito, y abafto de Sevilla, como fe

! mandó en las nuevas Ordenanzas, confirmadas por los fe-

ñores Reyes D.Fernando, y Doña Ifabel año de i47')- dó-

§;^de eftan las- prevenciones fáciles, y convenientes para

i: él abafto, aumento, y manutención de el poíito,y en cafo

dé no baftar efte, como fe abaftezca el Albóndiga, cornT

pratido cada vezjino en tiempo para llevarlo a ella ( quan-

d'O'Cele pidiere) el veintavo de el caudal,que comerciare,

y refervapdo cada Labrador -de Sevilla, y fu tietta_ vn'ca-

hiz'dé ttjgo por aratío. párá dicha AlhOndigfi'-ftW'dtefenet-

fe en preció; antes íi expreífandb, -que lo Véíidáb'á? étJjna

pudieren, y qni/iereu.

bg. y de aquino fe figue la confequencia, que lo venden

lán fvranizando el precio en daño de la República; pues

• ptel'enido en tiempo el abafto en el poíito, veridiendofe

1 ddefté árazonable precio en los tiempos, qüe fiielefn-

•
' bit'dl trigo, por los accidentes de muchas, ó pocas aguas

'en lds^ellaciones deel año, fe mantiene eLprecio compe-

ÍEJfi tente, y’móde;rado,como loablemente en muchas oca-

ftpñ.es-lo’ ha logrado, y ptaftícadb Sevilla, affeguraiido

'"ftiíb’tffto^oonforriie fus Oidén'a'üzas, y-íino 'fe olvfdárd, y

prVpfsftéi'iTe fú obfervancia, av-rá' abundancia- ;
y-fi el

í^ieúipg‘peBijytier§;cateftja,feráraei1§S; y nó avtahambre,

.'cy
'



<rr,

nhriendo tudos fas grAmbs,y en efpeiut el p^tts ,y vendien-
do A los pyccios coryíeptteSj .no dando Ingai* d la c^ulpacíon
d'é pan, ni védatriiento de faca, fe logrará la alaundadya, 7
conveniencia en e! precio, que Sevilla, y fu tierra experi-

niento defde el referido dia 18. de Abril, que fe execiuo
por entero el Decreto de el Confejo efte prefenta año de
1713.que llamare fiempre el Decreto de U ahundjncij, co-
mo fe expérinaentb en el año de 1708. y experimentara

fiempre, que fe execiitáre en obfervancia de las diclias/f-

yes l8. tit. I 8, l'ib. S. & /fg- 13. tit. 25. lib. 5. Recop. Effi-

cacius AHtem multo hoc ejl médium, vt populifrumentumpre-

tio inflo emíint, ejuímeondere legem tuxetionis. vt concludit

Í.Molin. diSíidifp. »«w.i 5. prope fnem, y con fus pala-

bras ««w. 1 5. concluiré diziendo; Hm ptb.

altoritm iudicio ¡celo honoris Dei, ac boni cotn-

mmis dicía finí.
>

' ; , ' .
^.v^-
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oüo,;.A-o <:p^;i;íEME esta
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ÓbNllA .

Elpn'meio numero deniueftra la Glofli, el fegundo el Nu.
mero,)? el tercero la Plana.

'jñosde 1719. 1710.7 i'7i t. Bdftimento's,y Ar mus es pnhl.

fuerrd abusidantes .el- dé hido llev.\t d los enemigos.

t^}.%wedimo detrigo^.y m . i. q. j.

n'vu.ipttkn lo comprAre en Ia Beneficio, que refrita d elco-

AndAliiXiiA: Glojfti. Nu- mS de noguardarfeyni-Aver-

meroi. Plana i.
.

Je guardado téjfa. 3. 19,.

[Armas,y bajlimentos es p.rohi- ,',.39,

hido ílevar a los Enemigos.

'Afección convidaracjon\y,^Are,Jl^, lumbre fqfta de

qfay¡^.jea .efpeci'dl¡ i,geifey é , d^osje^efeff^de l^fj^icia

Aténder.fe deh'e U^que /e'-difí'"- ^ i. ¿. ! f
cxe(utar,no h execniado: i. Corregidor, y Regidores cuydan

r4. 'io.
' de laprovijion dieselpkff^ I.

'Jrg03é7it,o de lo pajjado para lo ’

3 . z. .

jf

fiituro. :-^. 2 . .zS. Columnas,.y. • ordá-fos '.^.¿edifi-

'Ahmdanciia dele trigo abarata. cios JepUedeifltevar'^ vna

ehpah. 3. 30. dr n.iy. Ciudad para los de ot/a-pere

p,-^\.y proviene de la mife- no para los de -et campo. l.

rdcorJiAfde Dios
,
fegiin los . 9. 5. itf’, ,

ta^M^s da. ihid.
\

' Caridad bien orÉ^iidÍd, mno fe

'Je no mudan la fihf- ..^
e.tít.it.ndaJipdn SM ^jmo. i

.

f^cia dría edfa, fegu»pide'^‘ 10.

fu uaturaleM. 3. 64, 59, Por la caufapublicafe quebran-

ta



tu el Derecho, y, Lejes t^A-

, ,
klecfdost i- .; r4V Si. ,

-
'

.

Corregidores) y
,

Jtief,é.s, untes

imn .dé /ér -.corregic!os,-qáe

..

:.
jji¿gítdoi. : t, jí. 2,1., .

Concordia de Us-

S

umas- Iglefias

,

.

Jhbre -el r(gift'rery''venta de
' -grAtaos i, les. precios, corrien-

: les.^. i. i4.& n. ^.p. 16.

cir rt.Ci.y 66,plan.<ij.yft.

gitientes...

CítufA firmAÍ de U Ley, q le da

ferien q cotsftftA, 3. ,i 3. 30.

Cofia de el trigo las mas ver-es

no U faca» los Labradores

. . de fu precio, como futedih el

. añoáe 17.22. 3. 21.., 33,.

Carmofta traxo trigo..

,

para fr
.. abafio'de el Jteym de Jaén el

ario de ijo^.y nofe logro el

,
remedio de la.neeejsidad.pu-

hlica,.- 3. 23. ..^.6.1& n. .38.

plan,ti4s.

Careftia produce la mala admi-

nifiracib del trigo. 3 . 23 . 3
lí

.

Carefiia.,- que viene por mejiras

culpas, ha de fer común, y
comprehender a todos.. 3.

23. 38. .

ÍCareJi.ia.es'pteyios .mak,-) que. el

'

qqe la RepublicapereMa de

‘ hambre,. 43.; ..1

Cotra la cofiambre de la Patria

•jtLen Artdalufia la Pragmá-

tica de U taffa,

' Iplao-tAér-TA-l-

.Cav.alleros eti AndaluoctO) con

,los caVallos,que eri.wen fus
labores, fon lasque ocurren

a la defenfa de. efios Reytios,y

Fronteras,y en quienes coa-

. fifiefu defenfa. 3. «.40.7
41. plan. 0^6. y.^j,

Caufafinal regula la difpoficloii,

glof^.n.'^^.plan.'^C.

Carefiia,y hambre, cejfa vea-

diedo el. trigo delpojito d Its

precios corrientes. 3. .68.

60. .

Carmona no tiene pofito.-^, 23,
I, 36. ,

' i-.-

D
Decreto de la abundancia, ex-

pedido por el Supremo Confie

•joje Cafiida añadí
' 1723 .jfif.'.li. -#>,6. plaitP.1 . »,

lOf-plan.^. . . , .'.i.

Dolores,fue.lea-Mmíh laikmtes

fcgHvyel iofeloidedasS'.antfce-

. de-atestfé 1 1, .im '. i
Utos tiene cstydado de.todos, y

d todps nos da copiofamente,

gtoj.l. nurn^.p-l. plan. 1 3.

Dios, quando ’^mfiefafu pro-

videncia- en fiócorrer laenfi

{efiíidnd , .no quiere que fi
guarde de vn día para .tiro*

I, !</. 16, . . Sdi



INDICE.
. í/iwí de U cbfervuncia lU la

U¡fadíUmdeA699. gl-y

fí. ú:y 7. fl- i?- & 'aii. 19.

camftíj. & 1-9 - flan. ^9.

; Daño en las mercaderías, que

je echan al mar por aliviar

la Nao, en cafo de tormenta

ha. de jer común a todos los

de la Nao. i5- 38.

Difien liad en cajligar los tranf-

grefiores de la tajja. 3. 35.

42.

Derecho debe fer vno mifrno,

donde milita vna mijma ra-

scón. gl.^ n.i{6. flan.a^9 .dr‘

6^. flan. ^9,.

Dcjeíio de la cofa, b del.genero

difininuye fid precio, a cuya

calidad fe ha de igualar, gl.

3.'w.47./i/.45.d^».49. 50.

Difpefacion no esnecjfaria en el

homicidio vim vi repelien-

do, no fudiendo evitar de

otra fuerte la muerte-, alias

vim vi repeliendo indiftin-

tamente. 3. %6. 34.

Difetemia entre . ley general,

municipal, y de privilegio.

g^-l- »

•DjpecUlno viene en cenfiderat

cien para lo general, i. 17.

Dxpcrienita es la maejira de u.
das las cofas, gl. i . n. i.6.pl,

l^.&gl.^. n.&.pLíS.

Lo executado no fe ha de aten-

der, fino lo .quefe debe exe-

catar. i. 34. 21.

Bjfcmpcíon alguna releva de U
manifeJla£Íon,y veta del tri.

go,y contribución para com-

prarlo en tiempo de necejsi.

dad, atinque fead la cafa del

Mcj/,0 de ¡a Reyna. 2. 2. 22.

. Equidad es, q el gravamenfea
com un d ledos,y no efpecial

en vna parte de la República

masque de otra. 3. o-C. 38.

Rfferantea de . mas precio en el

trigo,y demds géneros,es mo-

tivo de que lo guardenpara

el tiempo de necefsidady que

entiendan tienen mas enfe

caudal de lo. que vale, .gl, ¡c

n.-yo.ó' 3 \ .plan.\o.

F
Fraude fe hatee d Dios, no dañe

do limofna, y amenasea con

caftigo de langofa, algeña,y

otrosfemejantes. i. 30. 17.

Falta de granos,ypan fe debí,

prevenir en tiempo,yfm ef-

candalo, porque no la caufe,

mayor t, 33. 21.



INDICE.
falt/íi o necefsidad de trige en-

carece eifan. 3- I-
5 .. 3o.er

Falfedades en las guias,y per-

juros ( aviendo tajja
)
para

Averiguar de dondefe tranj-

porta, y y}- 4^-

G
Graneros fe deben.' abrir todos

en tiempo de necefsidad, pa-,

ra vender d ios que ocurrie-

, ren a comprar trigo, t. r.

it. y todos deben fer apre-

miados d ello. ihid. n. a.

Gravamen,)! carga debe gravar

a todos los Gremios de la Re-

publica en común. y.. z6 . 38.

Genero de qualquier cofa fucede

endugar del precio. 3. 47.

4...

Hambre, carefia de pan,yfalta
de aguas proviene de lajuf
tiña de Dios por nueflros pe-

cados. I . a. I

.

Hambre,y careflia cefara pro-

veídos Ips pofttos,yvendien-

do en tiempos oportunos a.

los precios corrientes. 3.

68. 60.

j
inferior nopuede difponer aeer-

ca de lo que el Principe re-

§

• fervb, para ''si.' f. .31, vg-,

& 19 '.
'

-

Impofsibilidad tiene ohfervar el
precio de hitalfa.). 31,40.

' & )). ihid.

'

: J:
JueMS, y Superiores, ames h.tn

de Jer corregidos, que juzga-
dos. 1.. 36. i[.

Jiifto commiitativo confifle -en
. la igualdad de ta cofádo frene'-

roa el precio. 3. 47‘.7 48.
plan, gj.y )a.

'Juez Delegado Ho puede de.r'fé,

ni proceder vltra clietam

vnam del domicilio del reo,

Jtno es en el cafó, de hercgia.

3
;

5 5 ' 54 -

Judíos no deben fcr' cómpelidos

c. vender fus géneros mas
baratos que losChrijUines..

3. 66 . !)9. . í

L.a limifnafe ha de repartíp én-

- tre los pobres, de la ciudad,y
' .noen los efiranoi. i. 15. 9.

ZJceMia.para} facar trigo fuera

del Reyno,comofe ha de prac-

ticar, 1.- 18. 9.

Ley-z'i. tit. 1 8'. lib.6. Recop.fu

vtiUdad,y promulgación por

muchos Reyes, r. ai.' ía.
'

Li-



INE
Limofr.t, íjne no fe d.'i, fe des-

fhiidiíaDios,y ttmeitax,a por

elle con cofiigo de Ungofln,y
otros, r. 30. 18.

1.1 ley fe hit de o'./fervarfmjuse.-

g.tr de fu inconvetñencia, o

dureíd. I. 33. 2,0.

íd ley confd de quiltro caufasy

qudles fenn. 3.31. 2.%.y que

reqnifito ha de tener, ibid.».

II. ,

Ley menofpreciada induce peca,

do. ihid. n, 10,fies pendí,

y

nomenofpreciiidii.no ohligit a

pecítdo mcrtiíí. ibid. n. í 2.

pLm. ly.

Ley de í,t([ti de el trigo no es ne-

ceffaria. 3. 14. 30.

Labrtidores nfirmiin, que Us
m.is vetees nofuñeun la coflit

con el precio del trigo, que

cogen. 3. 21. ^i-y ¡i fe les

titfsiirn el precio, fe retraxe-

run de Li Libor. ihid. «.22.

Ljmofn.t no fe bti de b.tx,er de

hdüenid ¡igertí. 3. 24. 37.

Ley civil como Id Cdnonicu de-

be dirigir los Subditos k lo

mejor,y noferies ejiorvo.y,.'

.3v- 43'
'Lekr¡tdcres,cn Jndaluz-ia, fin

l(s Cív,tlleros,
j

gente No-

ble. 3. 40. 4,-1.

Ley generdi mvifsim.t no. ithro-

ICE.
gala primera,que difpope en

cafiefpecial. 3.54. 3,3. ryí
da la raz,on,tx n.

5 5 num.

57. plan. 35.
Leygener.il en q fe diferecia de

la municipal,
y. privilegio,

y

por ella no fe entienden re-

vocadas,finofe hade expref-

fi mención. '

o,. 37. 33.

M ,

Memfprecio de la
. ley es pecado

mortal, 3. lo. 28.

Mercaderías,y géneros, que fe

echan a la mar por. aliv¡.ir

la Nao en cafo de tormenta,

debe fer de .
cuenta de todos

los que vienen en ella, 3.

if- 37-

Medida, y. pefo, vno dehe fer

igualpara todos,y lo cofity it-

rio es abominable ante Dios.

3. 43. 48. & 49.

Moneda fe
invento por igualar

el precio, y ejlimacion de las

cofas con fus calidades. 3.

47 - 50.;^
Necefsida-d en el Pueblo, b Ciu-

.
dad, m. es cauftporq el Cor-

regidor,'! Ciud-td puedan ve-

d.ir la faca de trigo,y man-

tenimientos de vnos Pueblos

a otros', gl. I . n.'i.plan.¿y,&
n.jípl.iyp. A'í-



INDICE.
Necefsidad de los pobres no Li

remedUn de ordinario las

provindencias de lasjufti-

cias. glof. i . n. í %. plan.j,
'

nieblas,fequedad, y tormentas

defiritycn tos frutos,y fe ha-

íe mención de anos eflerilcs,

y faltos en Andaíussia. gl.i.

n.%^.y 2.4. pL r t-.yfiguiítes.

Necefsidad, que provee la Di-

vina Providencia, no ha de

guardar vn dia para otro,

glof. i . num. z^. plan. i &.

O
Obfervancia de la ley esprectfa-y

mnquepíireíca dara.glof. t

.

num.p^-x,. plan.'tiO.
^

Ordenanza de Sevilla, para que

no fe fique carg.i de qaatef-

quier generas, que fea, fin

aver traído carga depan. 3

.

\ 6 , 5r.

Ordenanzas de Sevilla
,

para

formación,y eonfervacion de

fu pofit<t,y que en- defecto de-

caudales,fobre el trigo en el.

glof 3 . num.Sy. pla-n.&o,

P
Pecados nue¡}ros-fon caufa de la

/ ilt.i de .iguas,carefil,i,y ha-

bré de pan. i. z. I.

Pebres, operarios,y firvjentes,

§2.

quemátenia el rico en tierna

po de abundancia, debe man-
tener en tiempo de necefsi-

dad. 1 . 13. n.

Precio corriente fe regula per
el que corre en la Ciudad C.i-

pital immediata. i . zj.

Principe fio puede difponer de

lo que referv'o para si. gl. i

.

num. plan.

\

S. cir 19.

Prevención de pan, y granos fe

debe hazer en tiempo,yfin

-ef-ándalo, i. 33. 11.

Preferencia de el vezino a el

forapero en la compra de el

trigo, como fe entienda, gl.

1. num. 3. plan, vyy eJLt

preferencia no dize, que fe

vede la faca por elforaflcro.

ibid,

A ¡osprectos corrientesfe debe

vender él trigo,y de la inte-

ligencia en los Decretos del

Gonjejo en los ateos de 170S.

1-713 -y de la ley 13. tit. 2, 5

.

lihi 5'. Reeopi glof.y anum.

r. pLm.í^. dú ti. 66. pk-qs-

Pobres no reciben vtilidad. an-

tesfi daño en- la tajft del tri-

go. 3. 13. 33.

Pobres fuelén no gozar-del trigo

de el pan de los peftos, y los

perjnyzics, que fe fignen d

fltmarlo. 3. Zi. 35.

Prln-



IN D
Frhdpeipitriipriiveey a las ne-

cefsidaílcs comunes^m hÁ de

gravar mas a- vrffs, a

¿tros. 3. _^'Á.
. y no

,
es

dnem de tas cofas de cada

•vno en particular, ihid.
,

Precio del trigo .no p’uede fer

. igual en todas partes, por ia.

diferencia de tiempos, j. de

t'ttos d otros Pueblos, Provin-

cias
, y Comarcas, glaf. 31

mm. Ofp, plan. 0,0.

Precio debe fer.vno, e igual en

vn mifmo lug.tr,yfilio, 3.42,.,

ef yppl..p-/.y ,y$.y la ordena

í,a de Sevi¡Li,fobre ello.n.d'j

Pefio,y medida, debe fer vnofio-

lo, mi mayor, ni menor. 3.

Precio debe fer correfpondiente

d eP genero,, y fu calidad, y^
juccede en lugar de la cofiafo

genero. 3. 47. 49.
Precio fe ha de confiderar por

las circunjlancias d el tiern-

,
poprefente. 3, jo. ^t. y no

por el cofia, trabajo del Mer-

cader, o por fu ganancia, a

.

.

perdida, ihid.

Precio del trigo dehe dexarfe d

'lips. cTrs-nnftancias del tiem-,

f-íkf 3
. num. jz.

J 3
.

plan.fií.é- 55.
Pragmática del am.de l6$p.,y

ICE.
los motivos de ella no mili.

. ta'n,en quanto d eltrigo de

d Labradores.. 3. 38. j
ií.

Pa^o nó ahrroga aquello,de yue
nofie pensó, ni trato en el.

3. 59. ^ 6.

Perias contra los revendedores

.. de tKfgoéy.'contra los que no

abren los graneros en tiempo

de necefsidad. 3. 60. 37.
Privilegio de los Lahrudores

.

para vender- d las precios

corrientes fae en la concef-

fiton de millones. 3. 33. 38.

Perfiona no múda la fiubfiancia

de la cofa. 3.. Í4. 59..;

P.ofitó de Sevilla no puede det(/tr

deefidr lleno de trigo, ohfer-

vandofefus ordenanstas , 3,.

dy. 60.

Precio del trigo fe. modera,y de-

. tkne.vendiendo el pofito&A

corriente. 3. ií8. lío.

R
Ricos deben, mantener los ope-

rarios,yfirvientes en tiem-

po de hambre,y necefsidad,

que mantenían en tiempo de

abundancia, 1. 13.7.
Reyes, que promulgaren,y repi-

.

tieron la ley i8, tit. 1 8. lib,

6. Reeop. gl. i. n.li. p.ll..

Rejlitucion debe hascerfe d. el

.



INDICE.
•veúm de los ionos , yfenos,

que fe le impufieren ,
.

pr
a ver vendido a .el mifmo

precio, que tos forafieros.ex-

cediendo de la tafja. glof. 3.

plan.fi.

Reyes, que ha» promulgado las

leyes de Safas fe h.tnvi¡lo

obligados arevocarlas, glof.

3. nutn. 33. flan.e^í.

Revendedores de trigo, y que

cierras) los grarteros en tiem-

. fo de neeefíidad, deben fer

caftigados, y conque penas.

.
glof i.nurn. 60, plan. 57.

Regidores no deben dar el trigo

- mas barato- áfu Patria.q lo ^
el tiempo permite. 3. 6'ó. 59“

,
8

,

_

;

Saca de pan, y mamertimienios,

práíficafe prohibir- en tiept-

fo de necefsidad. de vn P.ve-

hlo,y ciudad a otro, glofi.

num.a,. ó' .íi

.

flan, i itfed

í contra num, y. -plan, y, ó"

num. tí. plan. ti-.

Sacar trigo de vn PuebU para

otro no es perjudicial,-- fueP:

en otra ocafon,qMe no-lá.Un-

.
ga,vfará del mifmo derecho,

por donde fe faca. í, I 9 - 10.

Saca de trigo para la Corte, y

capital, come Sevilla, no. fe

puede vedar, i. 18.

Sevilla,como la Corte tiene efpec

... c¡alidad,para que ¡os co/tvc-

íinos no le nieguen trigo,

y

vituallas, ibidem.

Suplicación de el Keyno en Cor-

tes, folre la inconveniencia

de la tajfa, y ferjuyíio de la

caufi publica,y de la laLor.

glof. q,.num.a. plan. íú.¿r
num. 61.y 6í.pl,w.

Subftancia de la cofa no fe muda

.

por rascón defer diferentes

las perfonas. 3. <>4, 59.

Sevilla tiene ordenarr.,as, que

. obfervadas avraftempregra-

-. ms en fu pofito. 3. Cy. fio.

Sevilla tiene lt¡-. mis, en cada

.
carga de trigo, que entra en

.fu Alhondig,!
,
para-farma-

- cien, aumento, y conferva-

cion defu pofito, 3^ fiy. ¡fioi

T ;

Tiempo de earejlia,y hambre.es

. ^(aufa de -xpue fe coma mas.

-glof. r . numer. 5 ¡ pía». 2,1

Trigo.fi ha de ..e-omuMtcar en la

necefsidad,y falta deelyde

.
Pjiehles. a Pueblos,y las vT
tuallas, come en la n.ívega-

don, quasido faltan, gloflC
num. íZ. pian. íS.

Tafos,que huvo en el trigodef-

de



INDICE.
ye el me í/í 1 5 5®'

hejlá el

líe \6oo, 3- i. i 5 *

^ajjí f¡
ehligíí en cmtctencu.

"glof. ^.num. 3- flm. 23.

Taffe delme de 1699. nofi tb-

JeTub en Sevillít.gleJ'.y .nnnt,

e.flan.iyJ neje debió ob-

fervar en les Lugares defu

tierra, ibid. num. 7. per ne

nbrrogarfe por la ley de etla.

glof^. ex num.
5
%.plan . 5 3

.

Cr Si.pUn.

’TaJfa del trigo ne e s neceffaria.

glef.^. knum. 10^. plan. 30.

Trigo vendido en la Albóndiga

de Sevilla a precio de ^
\.rs.

.. es el mifmo, que fi fe ven-

diera a-lesz^. de la tafia,

y

fe explica come fe emienda,

.y aun file a precie mas ba-

rato.gl.^.n.i’y.pl.yí.& yi.

Tafia, que el Rey D./ílonfo.pitfo,

fue caufa de que fu Exerci-

to,y la tierra pereciera,y afsi'

la alxló.y dete[lo..gl. 3 . n. 1 8'.

.
plan. -1,^.& n.^a^. plan. <¡1.

Taffñ en el trigo no es xttil, fino

dañofa,y fe e.vprefian algii-

i nesperjuyvies.glof. 3. num.
*. 1 9. .plan. 3 3 . <i fium. 5

2..

. i.

Tafiano tiene el trigo de el La-

br.idor por. privilegia.glof.^.

num. zbi plm.
3 3» tumi

13 -

Tafia en el precio dél trigo fie-

ra motivo de retraherfe los

Labradores,y fe apocara la

labranza. glof.-^. num. zi.y

zz.plan.^e^.

Tafia en el trigo es dahofa a los

pobres. 3. 23. 33.

Tafia en el trigo puedefer oca-

Jlon de muchos pecados, glof.

3. num, }S. plan.

Tifia en el trigo no es convente^

te a la República. ibid.

Tafia en el trigo fe al¡:,a,quando

ay hambre, conque no es ne-

ceffaria, quando ay abundan-

cia. ibid.

Tafia en todos generas ha pro-

ducidofaltade ellos fiempre,

quefe ha exetufado, glof. 3

a nurn.^p^. plan.^^.y experi-

mentados los danfS fe revo-.

cb en el atto de i6'23i. la-Aü.

añade 1(324. 3'

¡j9.plan.\6.é‘ n. pl. fz.

Tafia en granos- en Andaluaia

es contra ia cofiumbre dé la

Fntria.gl. 3.4 n.eyo.plan. 45.

Í'47--

Tafia en el trigo la hiziera in-

jufla vender los vecinos a,

. menor precio, que los foralie-

ros. 3. 42. 47.

Tafi'a en Andaluz-ia no es con-.

: veniente a. el lugar, ni-hcl

tiem-



IN D
titmpo de efierilidad. gl, 3

.

num. 451. /'/d». 30 .^fe da U
razian, ihid.

T.ijft de igual precie e» tiempo

de ah'.!ndancia,cf;ie de efleri-

lidad,fuera injii/fa.^.í^$.^i

.

Vofito de Sevilla tiene parafa
aumento ¡o.mrs.e» carga

de trigo, que entra enJu Al-

hondiga.glofi. n.Sj.pl.So-

m

V
futilidad publica dele preferir-

fe a la particular, glof. i.

n, n. plan. 6. plan.S,

Vedar la faca del pan en tiempo

de necefidad, no remedia la

de los pobres, i. ii. 7.

pesvino, quefe prefiera alforaf

tero en la compra del trigo,

F I

[CE.
comofe entienda,fm que efi*

produ!C.ga vedamiento de fa-

ca, por los Fueblos Comarca-

nos. glof.t..n. ^.plan.zj.

Venta de trigo en la Albóndiga

de Sevilla d i^.rls. es precio

de mas conveniencia, que a

los LS.de lataffa,y fe explica

como fe entienda. 3. 17. 31.

Vtilídad de la tafia filo ha re-

faltado d Alguaciles, corche-

tes,Efcrivanos,y muchos d.t-

íios d los Ciudadanos
.

gloj.^.

n. 55. ^/d«. 54.

VezÁnos,y naturales, no debe»

vender el trigo d menor pre -

do, que los forafieros, y Ef
trangeros.glofi- ».43.744.

plan. 48.

Vender vnocaro,y otro barato

es abjurdo. 3. jl. 5 i.

N.




